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ta que se había establecido en el artículo 
14 era algo demasiado rígido, que podía 
provocar una serie de problemas., Pero 
como es necesario, sin embargo, impedir 
que se cubra la vista al mar, la Comisión 
acordó dar cierta elasticidad a la dispo­
sición autorizando a la Municipalidad pa­
ra establecer o no servidumbre según los 
casos. El artículo 14 de la Cámara de Di­
putados prohibía la construcción, en el 
litoral comprendido entre El Sauce y la 
desembocadura del río Aconcagua, de to­
do edificio que, de cualquiera manera, 
perturbara la servidumbre legal de vista. 
La Comisión de Gobierno modificó esa dis­
posición, y, con un criterio más amplio, 
prefirió RO establecer servidumbre de vis­
ta alguna, y establecer, en cambio, que 
las autorizaciones para construir deberán 
ser otorgadas con el acuerdo de los dos 
tercios de los regidores de la Municipali­
dacl de Viña del Mar. De esa manera, pa­
ra no perturbar la vista, tanto de los tran­
seúntes como de los otros habitantes, ha­
brá una autoridad que pueda decir que 
en tal o cual lugar está prohibido edifi­
car una construcción de determinada al­
tura o de más de un piso. 

Creo conveniente, señor Senador, dar 
esa autorización a la Municipalidad, por­
que, desgraciadamente, en Viña del Mar, 
con criterio un tanto egoísta, se han le­
vantado una serie de construcciones en 
rocas de ese balneario. Se han creado, así, 
situaciones de privilegio para los dlleños 
de tales concesiones, que impiden el her­
moseamiento de Viña del Mar. 

El hecho que comento me parece muy 
digno de ser tenido en cuenta, especial­
mente porque en la actualidad está pen­
diente el problema creado por el famoso 
castillo W oolf. Dicho castillo, que tiene una 
altura más o menos reducida y no per­
turba la vista del Palacio Presidencial, 
fue vendido para ser demolido, y en el lu­
gar que ocupa se pensaba construir un 
edificio de tal altura que no sólo pertur­
baría la vista de los transeúntes de las 
playas, sino también la que se tiene des­
de el Palacio. En casos así, está perfecta-

mente justificado que la Municipalidad de 
Viña del Mar limite la altura de los edi­
ficios que se proyecten construir. 

El señor QUINTEROS.-¿ P,ero no está 
de acuerdo Su Señoría en que un edificio 
de un piso impide ya a los transeúntes 
ver el mar? Eso es evidente. 

El señor POKLEPOVIC.- Indudable­
mente. 

El señor QUINTEROS.-Entonces, se 
trata de no perturbar la vista de los edi­
ficios que se construyan hacia atrás, y no 
la del público. 

El señor POKLEPOVIC.-Desgraciada­
mente, el señor Senador olvida un tanto 
la configuración del litoral en ese lugar. 
Ahí, el litoral está pegado al cerro, y lo 
que se trata de evitar es perturbar la 
vista en el único lugar en que es posible 
construir: en el cerro. Por otro lado, por 
satisfacer los deseos un poco egoístas de 
los concesionarios de las rocas, es per­
turbada la entrada a las playas y se 
tapa la vista de los paseos que se cons­
truyen. Por eso, es indispensable estable­
cer esta limitación de la propiedad, pero 
con un quórum que dé garantías necesa­
rias para que se eviten los abusos. Así se 
resuelve un problema inherente a la ciu­
dad de Viña del Mar y a todo el litoral, 
que nosotros queríamos tomar en consi­
deración, pues es básico para el hermo­
seamiento del balneario. 

Esto era lo que quería aclarar. 
-Se aprueba en general el proyecto. 
El señor VIDELA, don Hernán (Pre-

sidente) .-Como no se han formulado in­
dicaciones, al Senado sólo le queda resol­
ver acerca de la discrepancia que se ha 
producido entre la Comisión de Hacienda 
y la de Gobierno respecto de la tasa de 
interés. La primera Comisión propone 
hasta el 18%, y la segunda, el 12%. Hago 
presente al Senado que de las opiniones 
que la Mesa ha escuchado durante el des­
arrollo del debate, parece existir consenso 
para admitir la modificación de la Comi­
sión de Hacienda en orden a autorizar a 
la Municipalidad de Viña del Mar para 
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contratar este empréstito con un interés 
hasta del 18 %. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.­
Quiero dejar constancia de mi abstención, 
señor Presidente, pNes temo que to.dos lo.s 
proyeetos ya despachados vayan a quedar 
paralizados. 

El señor VIDELA, do.n Hernán (Pre­
sidente) .-Aprobada la enmienda de la 
Comisión de Hacienda con la abstención 
de Su Señoría. 

Terminada la discusión del proyecto. 

ENAJENACION DE TmRRAS FISCALES MAGA­

LLANICAS. NUEVO SEGUNDO INFORME 

El señor SECRET ARIO.-Corresponde 
al Senado tratar del nuevo segundo in­
forme de la Comisión de Agricultura y 
Colonización recaído en el proyecto de ley 
sobre enajenación de tierras fiscales en 
Magallanes. 

-El proyecto figura en la legislatura 
2741¡l (marzo a mayo de 1956), página 617. 

-El primer informe figu.1'a en el volu­
men II de la legislatura 279~ (ma.yo a sep­
tiempre de 1957), página 1806. 

-El nuevo informe figura en el 'volu­
men 1 de la legislatura 282'; (mayo a sep­
tiembre de 1958), página 880. 

-El segundo informe figura en el volu­
men 1 de la legislatura 283~ (septiembre 
de 1958-mayo de 1959), página 40. 

-El nuevo segundo informe menciona­
do figura en los Anexos de esta sesión, do­
cumento NQ 9, página 906. 

El seño.r V~DELA, don Hernán (Presi­
dente).- En discusión particular el pro­
yecto. . 

El seño.r BELLOLIO.-Se trata de un 
nuevo segundo informe en que el proyecto 
viene totalmente modificado., y la mayoría 
de lo.s Senadores no. tenemo.s idea precisa 
acerca de sus dispo.siciones y no. hemos te­
nido. tiempo. para leerlo.. 

El seño.r VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .-Me había pedido la palabra con 
anticipación el seño.r Ministro de Tierras, 
quien dará una explicación sobre el pro­
yecto. A co.ntinuación, la Mesa co.nsultará 
a la Sala so.bre la mejo.r fo.rma de despa-

char la iniciativa en debate, de acuerdo. 
co.n las normas tradicionales del Senado. 

El señor PHILIPPI (Ministro de Tie­
rras y Colonización).-El pro.yecto sobre 
tierras magallánicas que llega a cono.ci­
miento del Honorable Senado. es el resul­
tado de un laborio.so. y profundo estudio. 
que, co.mo. saben lo.s Hono.rables Senadores, 
se ha desarrollado por largo tiempo en la 
Comisión de Agricultura. En ella, se revi­
saron los distintos problemas que implica­
ba el proyecto tal como se despachó en el 
primer info.rme y se analizaro.n indicacio­
nes formuladas tanto por el Poder Ejecu­
tivo. como po.r algunos señores Parlamen­
tarios. Resultado de este largo y detallado 
estudio ha sido el proyecto eh debate, re­
dactado en perfecta armonía por la mayo­
ría de los Honorables Senadores y los re­
presentantes del Ejecutivo. 

El proyecto, en sus ideas fundamentales, 
no difiere del aprobado. en el primer in­
forme, salvo en algunos aspectos que po­
drán irse señalando. en la discusión y que 
constituyen, sin duda alguna, un perfec­
cionamiento de las disposiciones primiti­
vas. 

Seré breve en la exposición, por el esta­
do en que se encuentra la tramitación del 
proyecto, sin perjuicio de que en el curso 
de su articulado agreguemos antecedentes 
o argumentaciones que se han tenido. en 
cuenta para la redacción de cada disposi­
ción. 

Las ideas matrices de esta iniciativa 
legal siguen siendo las mismas del primer 
informe. 

El proyecto tiende a hacer pos~ble la 
venta de tierras fiscales magallánicas a 
personas naturales. La historia de tales 
tierras es bien conocida por los señores Se­
nadoresl• Del régimen de lo.s grandes 
arriendos, se pasó al sistema de los arren­
damientos por lotes, en virtud de la ley 
6.152. Esta ley, promulgada en el año 1938, 
dividió las tierras en cuatro grupo.s prin­
cipales. Los tres primeros constituyen una 
división de las tierras que se encontraban 
en poder del Fisco o. que podían llegar a 
manos suyas por terminación del arrenda-
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miento de grandes extensiones. Estos gru­
pos corresponden a los lotes a), b) y e), 
según su extensión, y fuerO'n sO'metidO's a 
un régimen de arrendamientO' a particula­
res. 

El cuarto grupO' de tierras, en la ley del 
añO' 1938, lO' cO'nstituÍan las grandes exten­
siO'nes fiscales sO'metidas tO'davÍa a arren­
damiento y cuyO's plazO's empezarO'n a ex­
pirar en lO's añO's 1957 y 1958 y expirarán 
en lO's próximO's añO's. De acuerdO' cO'n la 
citada ley, al recibir el FiscO' estas tierras, 
debe dividirlas en lO'tes a), b) O' c) y sO'me­
terlas a arrendamientO'. Es así cO'mO' la ley 
6.152, al sO'meter lO's lO'tes al mecanismO' 
del arrendamientO' a particulares, creó ya 
una división territorial en Magallanes. 

El prO'yectO' actual, del cual cO'nO'ce el Se­
nadO' en estO's instantes, señala un paso 
más en esta interesante y cO'nstructiva pO'­
lítica de las tierras magallánicas, y el pasO' 
que ahO'ra se da es de gran trascendencia, 
pues permite pasar del arriendO' de las tie­
rras ya divididas, al dO'miniO' de ellas. 

PerO' para ellO', señO'r Presidente, mante­
niendO' también la idea primitiva del Se­
nadO', el prO'yecto se basa en un cO'nceptO' 
fundamental, que es el de la unidad ecO'­
nómica. 

La ley 6.152 dividió las tierras en rela­
ción a su superficie. Un estudiO' más cuida­
doso de la zO'na y la experiencia acumulada 
a lO' largO' de lO's añO's, ha indicadO' que la dL 
visión de las tierras pO'r superficie nO' pa­
rece ser la más aprO'piada; es preferible, 
para la buena explO'tación y aprO'vecha­
miento de ellas, que se aplique el cO'nceptO' 
más modernO' de la unidad económica. TodO' 
el prO'yectO' descansa en esa idea. El artícu­
lO' 9Q define la unidad ecO'nómica O' lO'te ga­
naderO' cO'mO' aquella extensión de terrenO'· 
cO'n capacidad talajera real para mantener 
entre dos mil y tres mil quinientO's O'veju­
nO's de esquila. Y agrega que la unidad ecO'­
nómica puede estar cO'nstituida pO'r fracciO'­
nes -separadas que cO'mprendan campO's de 
veranO' e inviernO'. 

CO'n este cO'nceptO' de la unidad ecO'nómi­
ca se establece en el prO'yectO' un tO'pe mí­
nimO' y un tope máximO' al dominiO' de las 

tierras magallánicas. Nadie podrá ser due­
ñO' de más de una unidad ecO'nómica, perO' 
ella también es indivisible. 

La razón de ser de es~ cO'ncepto funda­
mental en el prO'yectO' 'de la CO'misión de 
Agricultura del SenadO', y que el EjecutivO' 
ha apO'yadO' plenamente, estpiba en evitar, 
por un ladO', que la reagrupación de las tie­
rras divididas ~rmita fO'rmar nuevamen­
te las grandes prO'piedades y, pO'r el O'trO', 
que una división excesiva de las tierras Ile­
ve a la destrucción de ellas en cO'ndiciO'nes 
dañinas para el interés general. 

La tercera idea básica del prO'yectO' está 
en las limitaciO'nes derivadas de la unidad 
ecO'nómica que acabO' de señalar. 

El artículO' 14 impide que alguien pueda 
ser dueñO' simultáneamente de más de un 
lO'te. El artículO' 18, por O'tra parte, impide 
que la división, ya sea pO'r' actO's entre vi­
VO'S O' pO'r hechO's sucesO'riO's, pueda destruir 
la unidad. 

El cuartO' cO'ncepto fundamental del pro­
yectO' cO'nsiste en atender a cierto aspecto 
social en la división de las tierras maga­
llánicas. El lO'te magallánicp divididO' cO'mO' 
unidad ecO'nómica, que cO'mprende dO's mil 
a tres mil quinientas O'vejas, representa, 
indudablemente, una ganadería mediana, 
que implica bastante capital. PO'r O'trO' la­
dO', existe la legítima aspiración de lO's po­
bladO'res más mO'destos de Magallanes, es­
pecialmente mayO'rdO'mO's, O'vejerO's, capa­
taces, hO'mbres de trabajO' cUYO' capital cO'n­
siste principalmente en la experiencia que 
han acumuladO', y a lO's cuales hay que 
abrir la posibilidad de llegar a ser dueños 
también de las tierras. El proyecto inclu­
ye, j untO' con el lO'te magallánicO', que, cO'mO' 
digO', tiene una cabida adecuada para la 
cO'rrecta explO'tación, la parcela, con una 
superficie de dO'scientas a quinientas hec­
táreas en aquellas zO'nas que el Presidente 
de la República determine y que sean sus­
ceptibles de una explO'tación intensiva. Es­
ta división en unidades pequeñas es acon~ 
sejable nO' sólO' en las zO'nas cercanas a las 
pO'blaciO'nes, sinO' también, eventualmente, 
en las zO'nas algO' alejadas de ellas, perO' 
que pO'r la naturaleza del terrenO' pueden 
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prestarse a este tipo de explotación. 
La unidad de la parcela tiene en el pro­

yecto un tratamiento distinto del del lote 
magallánico, y este tratamiento se seña­
la debidamente dif¡¡:renciado, principal­
mente en la quinta idea fundamental del 
proyecto, referente a la fijación del precio 
de las tierras. 

N o hay ninguna razón para que las tie­
rras se enajenen en un valor inferior al 
conveniente o razonable dentro de la zona. 
Tampoco hay raZÓn para que el precio por 
la compra de las tierras, si se paga en pla­
zos holgados, vaya disminuyendo como 
consecuencia de la posible desvalorización 
monetaria. Por lo tanto, el proyecto, al 
igual que lo aprobado en el primer infor­
me, establece el pago en un plazo holgado, 
pero reajustable al índice del valor de la 
lana. Este precio en moneda lana, como 
podríamos llamarlo, se aplicará al lote ga­
nadero. Pero puede no aplicarse al caso es­
pecial de la pequeña parcela, ya que ésta 
quedará en manos de personas con expe­
riencia agrícola o ganadera, pero carentes 
de capital financiero suficiente para afron­
tar un precio reajustable. De manera que, 
por un lado, se protege el valor de las tie­
rras mediante el reajuste con relación a la 
laná y, por otro, se sacrifica el interés fis­
cal en aras de facilitar la compra de pe­
queñas parcelas a los colonos imposibilita­
dos de hacer frente a precios reajustables. 

La sexta idea fundamental del proyecto 
estriba en dar a la provincia magallánica 
la mayor ingerencia y desarrollo posibles 
en función del problema de las tierras. Tal 
aspecto de la cuestión se aborda en el pro­
yecto desde dos ángulos distintos: en pri­
mer lugar, se mantiene la idea de la Cor­
poración Magallánica, dándole a este orga­
nismo un papel decisivo en materia de re­
visión, preparación e informe en lo rela­
cionado con tierras, y, en segundo lugar, 
se prevé la inversión de la totalidad del 
precio obtenido por el Fisco con la venta 
de los terrenos fiscales, en obras públicas 
dentro de la provincia de Magallanes, pre­
vio proyecto elaborado por la propia cor­
poración mencionada. 

En cuanto a los capitales correspon­
dientes a la Caja por las tierras de su 
dominio, el proyecto ordena también que 
el 40 por ciento de eBos se destine a prés­
tamos a los colonos y cooperativas en Ma­
gaBanes. 

De manera que, junto con crearse una 
cooperación cuya labor debe ser muy efi­
caz y decisiva en el planeamiento y des­
arrollo de la producción agraria de Maga­
Banes, se satisface la aspiración de esa 
provincia de que el producto de la venta 
de las tierras fiscales y parte de los dine­
ros de la Caja de Colonización Agrícola 
se inviertan en su propio beneficio. 

La última idea básica del proyecto con­
siste en consignar algunas disposiciones 
transitorias tendientes a ajustar a las nor­
mas de la nueva ley la situación actual 
derivada del intento de colonización hecho 
el año pasado y que fue dejado sin efecto 
por una ley especial. Tal como lo hizo pre­
sente el Ejecutivo al asumir el Gobierno, 
es su voluntad no proceder a la coloniza­
ción de las tierras de propiedad de la Ca­
ja mencionada mientras no se disponga de 
un cuerpo legal conveniente. El proyecto 
en debate consigna normas adecuadas y 
establece, además, las disposiciones tran­
sitorias pertinentes. 

También deseo referirme, después de 
señalar los conceptos fundamentales del 
proyecto, a algunos aspectos de detalle que 
creo interesante exponer. En primer lu­
gar, la posibilidad de adquirir las tierras 
está limitada, como decía al comienzo, a 
las personas naturales. Pero estas perso­
nas naturales deben reunir los requisitos 
y condiciones establecidos en el artículo 
13: ser chileno, mayor de edad, no es­
tar afecto a las prohibiciones que la ley 
dispone y no haber sido condenado o en­
cargado reo por delitos que merezcan pe­
na aflictiva. Queda, así, 'limitada la posi­
bilidad de ser propietario de tierras ma­
gallánicas a cierta categoría de chilenos 
que cumplan estas condiciones. 

En segundo lugar, es necesario dejar 
en claro que las tierras de Magal1anes que 
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podríamos llamar de dominio público, se 
encuentran divididas hoy día en dos gran­
des grupos: las propiamente fiscales y 
las que están bajo el dominio de la Caja 
de Colonización Agrícola en virtud del 
aporte que el Fisco hizo a dicha institu­
ción a comienzos de 1958. El proyecto es­
tablece normas comunes de enajenación 
para los dos grupos, y también normas es­
pecíficas para cada uno de ellos. Las nor­
mas comunes para la enajenación de las 
tierras tanto de'! Fisco como del dominio 
de la Caja de Colonización Agrícola son 
las siguientes: reunir las caUdades ya se­
ñaladas y que se contienen en el artículo 
13; la prohibición de ser dueño de más de 
un lote, de acuerdo con el artículo 14; las 
prohibiciones a determinados funcionarios 
púb'licos para adquirir tierras, señaladas 
en el artículo 15; la prohibición estableci­
da en el artículo 17, de gravar, enajenar 
o embargar las tierras mientras no haya 
transcurrido el plazo señalado en el ar­
tículo 10 para la cancelación d~l precio 
de compra; la indivisibHidad de las tie­
rras adquiridas, consignada en el artícu­
lo 18 y la posibilidad de expropiación de 
las mismas por razones de seguridad na­
cional, según dispone el artículo 19. Por 
ú'ltimo, es común a amibos grupos de tie­
rras, con excepción de las parcelas peque­
ñas, el pago del precio en cuotas reajusta­
bIes cada año de acuerdo con el índice de 
precios de la lana. 

En cuanto a las normas particulares pa­
ra cada grupo,conviene tener presente lo 
siguiente: respecto de las tierras fiscales, 
el proyecto no instituye ningún sistema 
forzado de venta, sino una fórmula elás­
tica que permitirá un paso normal de tie­
rras arrendadas hacia tierras vendidas. 

El proyecto de ley parte de la clasifica­
ción de las tierras en lotes a), b) y c). 
Permite al arrendatario fiscal de lote a), 
adquirirlo, y al de los 'lotes b) o c), ad­
quirir una parte de ellos que constituye 
una unidad económica. Pero la posibilidad 
que se da al arrendatario de adquirir tie-

rras no se extiende sólo al actual arren­
datario; si éste no desea comprar, las tie­
rras siguen sometidas al régimen de 
arrendamiento fiscal y cualquier nuevo 
arrendatario, después de determinado pla­
zo, podrá hacer uso del derecho de com­
prar. De esta manera se deja a los arren­
datarios de tierras fiscales la posibilidad 
de continuar como tales hasta la extinción 
del arrendamiento y, antes de expirar éste, 
de comprar. Ern otros términos, pueden 
comprar desde luego o, sencillamente, de­
jar expirar el arr.iendo sin comprar. Si 
sucede 10 último, los lotes son nuevamente 
arrendados, sin perjuicio de que el nuevo 
arrendatario tenga a su vez la posibilidad 
de llegar a comprar. 

Para facilitar las inversiones que los 
arrendatarios fiscales hagan en las tie­
rras que piensen comprar, el proyecto 
contiene una disposición interesante, de 
acuerdo con la cual no se considerará en 
el precio de venta de ~as tierras el valor 
de las mejoras que aquellos hayan hecho 
después de entrar en vigencia esta ley. En 
esta forma se facilita la inversión inme­
diata en mejoras de las tierras, con el ali­
ciente de que en el momento en que el 
arrendatario se encuentre en condiciones 
económicas de comprar, las mejoras que 
haya hecho no aumentarán el precio del 
lote. 

Respecto de las tierras de la Caja de 
Colonización Agrícola, se han adoptado to­
das las medidas necesarias que permiten 
a dicho organismo hacer su división con 
las precauciones técnicas y jurídicas del 
caso. Se hace aplicable a la división de 
las tierras por parte de la Caja e1 concep­
to de unidad económica, y se establece 
un sistema de preferencias y de sorteos 
que hará posible eliminar toda influencia 
y todo intento de desviar la correcta apli­
cación dél mecanismo legal. 

Cuando se analicen las disposiciones 
pertinentes, se podrá apreciar el va10r de 
la fórmula de sorteo propuesta, elabora­
da por la Comisión de Agricultura y que 
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el Ejecutivo. ha hecho. suya plenamente 
co.n sólo. alguno.s cambios técnicos destina­
do.s a mejo.rarla. Para el caso. de que el 
sistema de so.rteo.s y preferencias estable­
cido. en la ley no. diera resultado.s, se co.n­
sidera, en subsidio., un pro.cedimiento. de 
subastas, perú a éstas pueden co.ncurrir So.­
lamente las perso.nas que cumplan lo.s re­
quisitos necesarios para adquirir tierras 
en esa impo.rtante pro.vincia. 

Como. decía al principio., el pro.yecto 
contiene también algunas disposicio.nes 
que permiten ajustar la situación produ­
cida a raíz del intento. de distribución de 
tierras hecho. en 1958 y dejado. sin efecto 
por la ley 13.028, que anuló to.do. lo. o.brado. 
y obligó a reabrir las inscripcio.nes. En las 
dispo.sicio.pes transitodas del pro.yecto. de 
ley en debate, se dejan plenamente váli­
das las inscripcio.nes o.rdenadas po.r la ley 
13.028, co.mo. también las inscripcio.nes 
anteriores, y se permite a lo.s antiguo.s 
candidato.s al lo.teo. participar en lo.s sor­
teo.s que se hagan de acuerdo. con la nue­
va ley, siempre que no. tengan juicio.s pen­
dientes co.n el Fisco. ni co.n la Caja de Co­
lo.nización Agríco.la. 

, Hay, también, o.tras dispo.sicio.nes, apa­
rentemente de detalle, pero. de interés, Co.­
mo. el artículo. 36, que establece el meca­
nismo. necesario. para que no. sufra menos­
cabo. el abastecimiento. de carne de la pro.­
vincia magallánica. 

El artículo. 5Q transito.rio. da a lo.s actua­
les arrendatario.s fisca1es la posihilidad de 
reno.var sus contratos cuando. ésto.s han 
vencido. o. están por vencer, co.n el o.bjeto. 
de que ellos, que han trabajado. la tierra 
e intro.ducido. mejo.ras, puedan co.mprar 
en la fo.rma que el pro.yecto. establece. Se 
trata, pues, de dar la necesaria estabili­
dad para empalmar el régimen actual de 
arrendamIento.s co.n el nuevo. sistema de 
co.mpras. 

Ell artículo. 37, al cual me referí, dispo­
ne la distribución de lo.s dineros pro.ve­
nientes de la venta de las tierras. 

Hay, en fin, otras dispo.sicio.nes que po-

drán ser analizadas durante la discusión 
particular. 

De este mo.do., señor Presidente, el pro­
yecto. abo.rda tan impo.rtantes materias 
tenieng,o. en cuenta, al mismo. tiempo y en 
fo.rma cuidado.sa, el interés co.mún y eJ 
legítimo. interés particular, en especial, de 
~lo.s habitantes de la esfo.rzada provincia 
austral. 

La aplicación de las normas que el pro.­
yecto. establece permitirá inco.rporar al} 
do.minio. privado. tierras fiscales, median­
te un pro.cedimiento. prudente y to.mad~ 
las debidas precaucio.nes para que la di­
visión de la tierra pro.duzca un aumento. 
de trabajo y de la pro.ducción y, po.r lo. 
tanto., un mayo.r bienestar en la pro.vincia 
magal'lánica, en beneficio., también, del 
País. 

Se da así cumplimiento., en esta etapa, 
a lo.s alto.s y patriótico.s fines perseguidos 
tanto. por el Po.der Ejecutivo. co.mo. por el 
Legislativo., co.n relación a problemas que, 
no. ha mucho., han remo.vido. y preocupado. 
a la o.pinión pública. Clasificado.s median­
te la ley en estudio., han de enco.ntrar el 
justo. cauce de so.lución, pro.pio. de una 
nación cuyo. mayo.r timbre de o.rgullo. estri­
ba en el respeto a las leyes y a las institu­
cio.nes. 

y al terminar, seño.r Presidente, desea­
ría destacar una vez más la estrecha co.la­
bo.ración y armo.nía co.n que se ha traba­
jado. en la Co.misión de Agricultura, bajo 
~la presidencia del Ho.no.rable Senado.r se­
ño.r Go.nzález Madariaga. Las diferencias 
de o.piniones, lógicas en tan co.mplejo. pró­
blema, han dado. co.mo. fruto. un análisis 
cada vez más acucio.so. de las diversas 
cuestio.nes, y en cada o.po.rtunidad se ha 
sabido. enco.ntrar la so.lución que parece 
más co.nveniente al interés nacio.nal. 

El seño.r VIDELA, do.n Hernán (Presi­
dente) .-¿ Ha terminado. Su Seño.ría? 

El seño.r PHILIPPI (Ministro. de Tie­
rras y Co.lo.nización). - Sí, seño.r Presi­
dente. 

EI seño.r VIDELA, do.n Hernán (Presí-
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dente) .-¿ Me permiten, señores Senado­
res? 

Antes de conceder la palabra, quiero ha­
cer presente a la Sala la especial situa­
ción que se presenta en la discusión del 
proyecto. 

Esta iniciativa fue estudiada, en segun­
do informe, por la Comisión respectiva. 
Por acuerdo unánime de los Comités, vol­
vió nuevamente a Comisión. Esta, en tal 
ocasión, le introdujo modificaciones sus­
tanciales,como 'lo ha informado en la se­
sión de hoy el señor Ministro de Tierras 
'/ Colonización. Por lo tanto, la Mesa se 
encuentra ante una tramitación regla­
mentaria que no es usual y quiere solici­
tar del Honorable Senado el procedimien­
to más adecuado para la discusión del 
proyecto. 

Le correspondería a la Mesa aplicar las 
disposiciones del artículo 105 del Regla­
me:p.to del Senado, que, en su inciso se­
gundo, establece: 

"La discusión se hará por artículos su­
cesivos. Sin embargo, la discusión parti­
,cular de los códigos o de los proyectos de 
considerable extensión podrá hacerse por 
títulos o en otra forma, si la Sala así lo 
acuerda". 

A juicio de la Mesa, la mejor solución 
'sería conceder, como en una discusión ge­
neral, el uso de la palabra a los señores 
Senadores que así lo solicitaran. Termina­
da esta parte de la discusión, se votarían 
aquellos artículos que hubieran sido obje­
tados y se darían por aprobados los de-, , 
mas, puesto que -tengo que hacerlo pre-
sente a la Sala-, de acuerdo con las dis­
posiciones reglamentarias, no correspon­
de, en esta ocasión, introducir enmiendas 
a los artículos aprobados por la Comisión 
respectiva. 

Por eso, me at;evo a solicitar de los se­
ñores Senadores que deseen tomar parte en 
esta especie de discusión general del pro­
yecto, se sirvan manifestarlo a la Mesa, 
para proceder en la forma señalada si al 
Honorable Senado así le parece. 

El señor GARCIA.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .-Tiene la palabra el Honorahle 
señor González Madariaga, y después Su 
Señoría. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.­
Para la democracia es siempre provecho­
sa la discusión pública. Los negocios del 
Estado requieren la mayor amplitud de 
expresión, y en el libre juego de las ideas 
y en la expresión del concepto filosófico, 
estimo que cada partido aquí representado 
debe dar a conocer su pensamiento sobre 
este importante problema nacional. Si por 
una lamentable interpretación o aplica­
ción del Reglamento negamos esta posi~i­
lidad, malo para la democracia; si para 
ello fuera necesario modificar el Regla­
mento, ampliamente se justificaría. 

Deseo ayudar al señor Presidente; quie­
ro concurrir a allanarle el camino. Cuan­
do se trató el proyecto en primer infor­
me, dije lo siguiente al terminar mi in­
tervención: "En tales circunstancias, me 
permito proponer al señor Presidente que 
consulte a la Sala respecto a volver el pro­
yecto a la Comisión, para que dentro de 
un plazo breve pueda rever la situación 
creada en el último año y lo actualice. He 
entregado a la Mesa varias indicaciones 
que ilustraré en el seno de la Comisión. 
No me parece conveniente un segundo in­
forme, pues' precipitaría mucho los estu­
dios y podría haber escasez de tiempo. 
Preferiría que la SaIa, en atención a los 
sucesos ocurridos, tuviera la benevolencia 
de acordar el envío del proyecto a Comi­
sión para su conocimiento; después lo en­
traríamos a tratar con un panorama más 
acabado del proceso general de tierras, 
que en este momento queda configurado 
en los términos que reconoce y aprecia el 
informe a que me he referido". 

En realidad, parece que me hubiera ade­
lantado un poco a lo que habría de suce­
der. El actual Gobierno se ha empeñado 
en el despacho de este proyecto de ley. y 
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-debo decirlo con satisfacción- se ha 
empeñado en ello con honestidad, con un 
deseo de servicio público. Como 10 dij o 
aquí el señor Ministro de Tierras y Colo­
nización, hemos discrepado en alguna 
oportunidad, lo cual alargó el estudio, pero 
siempre primó el interés general. Lo digo 
con agrado, porque en la anterior Admi­
nistración todo este proceso constituyó 
una fatiga inmensa en que no había más 
que obstáculos, tropiezos e intenciones ma­
liciosas, de las cuales, después de haberse 
traducido en actitudes delictuosas, debió 
conocer no sólo el Congreso N acionál, si­
no, además, 1a justicia ordinaria. 

En este instante el señor Ministro ha 
hecho algo así como de relator del proyec­
to informado por la Comisión. La práctica 
es que sea el Senado quien lo haga y que 
el ~inistro sostenga la posición del Eje­
cutIvo y no la del Congreso. Pero, a de­
cir verdad, como Su Señoría lo ha dicho, 
hemos actuado en una comunidad espiri­
tua1 en muchos aspectos de la elaboración 
del proyecto, y por esta razón el informe 
ofrecido por el señor Ministro es baStante 
preciso en lo que respecta a la parte in­
trínseca de esta iniciativa de ley. 

Me parece conveniente afirmar lo ante­
rior, porque, frente a un proyecto de tan­
ta trascendencia, cada partido abriga sus 
puntos de vista de orden particular. 

Lo anterior me movió a rogar a la Me­
sa se sirviera consultar a la Sala sobre el 
envío del proyecto a Comisión con el fin 
de que pudiéramos colaborar en su des­
pacho en conformidad al concepto que ca­
da cual tenía formado sobre la materia. 
Yo estaba seguro de que la Comisión ha­
ría un estudio acabado, porque estábamos 
todos realmente empeñados en aprobar 
algo que satisficiera el interés nacio­
nal. Eso es lo que ahora se logra con el 
pro~ecto, pe1'O hay conveniencia en que 
las Ideas generales que contiene se pun­
tua,licen. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 

señor García y, a continuación, el Hono­
rable señor Ahumada. 

El señor GARCIA.-Señor Presidente ~ 
sin duda, reglamentariamente, Su Se­
ñoría ha expresado lo que correspon­
dería hacer, pero respecto de este pro­
yecto de fundamental importancia exis­
te un desconocimiento total de par­
te de los señores Senadores. De ahí que 
los Senadores del Partido Nacional Po­
pular me hayan pedido que invoque esta 
razón y solicite al Senado la postergación 
de la discusión genetal para la próxima 
semana, con el propósito de que se conoz­
ca debidamente el contenido· de la inicia­
tiva en debate. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra el Honorable­
señor Ahumada. 

El señor AHUMADA.-Señor Presiden­
te: 

Como único miembro de la Comisión de 
Agricultura y Colonización que ha discor­
dado del proyecto sobre tierras fiscales en 
Magallanes, estimo necesario que aquí, en 
esta sala, emita algunas opiniones al res­
pecto, aunque sin presentar un informe de 
minoría, sino para explicar mi actitud. 

Sería inútil repetir los hechos y circuns­
tancias que, en forma de escándalos, nepo­
tismos y latrocinios, constituyen la histo­
ria pasada del régimen de tierras magallá­
nicas. 

El Senado ha tenido oportunidad de co­
nocer, de parte de Senado-res -del Partido 
Socialista y de todos los demás sectores 
de nuestra alta corporación, las incorrec­
ciones, delitos y embustes que, desgracia­
damente, han ocurrido en todos los Gobier­
nos en relación con dichas tierras. N o so­
mos nosotros quienes echaremos un man­
to de olvido y de perdón a tanta impudi­
cia. Al contrario, cuando alguno de nues­
tros mandatarios ha estado en el Gobier­
no, ha procurado imponer la justicia y san­
cionar a los aprovechadores, como sucedió 
al comienzo del Gobierno del Presidente 
don Pedro Aguirre Cerda, cuyo Ministro 
de Tierras y Colonización, -nuestro cama-
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rada y colega Carlos Alberto Martínez, de­
jó sin efecto las concesiones ilegales de tie­
rras realizadas en las postrimerías de la 
Administración anterior. 

Pero consideramos que hoy el problema 
debe ser más que nada la aprobación, mo­
dificación o rechazo en particular de las 
disposiciones del proyecto en tabla, ya 
aprobado en general. 

Los Senadores socialistas hemos presen­
tado un contraproyecto que ha sido recha­
'Zado por la mayoría de la Comisión, aun­
que de él ha tomad(} una que otra idea o 
denominación, come la de Corporación de 
Tierras de Magallanes, adaptándolas a su 
propia política, pero sin que hayan tenido 
influencia decisiva en el régimen que el 
proyecto establece. De ahí que es conve­
niente recalcar algunas diferencias funda­
mentales. 

Nosotros propiciamos el arrendamiento 
de las tierras; la Comisión impone su ven­
ta, es decir el desasimiento de la prcpiedad 
fiscal y su consiguiente traspaso al régi­
men de propiedad privada. N esctros pre­
conizamos la entrega de las tierras, en 
arrendamiento, a cooperativas formadas 
por los mismos trabajadores de Magalla­
nes; la Comisión sólo da relativa importan­
da a las cooperativas, y, en general, el 
úbrero de Magallanes, salvo en cuanto al 
establecimiento de contadas parcelas, que­
da en las mismas o en peores condiciones 
que las actuales. Nosotros consideramos 
que para la mejor producción de las tierras 
debe existir la Unidad Económica, repre­
sentada por las actuales estancias, sin per­
juicio de reclasificar técnicamente los te­
rrenos, para crear nuevas unidades econó­
micas o refundir las existentes, conforme 
con una capacidad eficiente de producción; 
la Comisión crea la Unidad Económica li­
mitada a la familia, a las necesidades y 
desarrollo de un hogar medio, que permita 
vivir en forma satisfactoria a todos sus 
miembros, por lo que propicia la división 
total de las tierras de Magallanes. 

A mi entender,estos lineamientos ge­
nerales se reducen a uno solo: nosotros 

propiciamos una solución socialista, que 
reserva la tierra para el Estado, la entre­
ga en arrendamiento a las cooperativas de 
trabajadores y, mediante esta mantención 
del dominio fiscal, preservar la tierra ma­
gallánica para las generaciones futuras, 
pues la vida de nuestra nación no debe cir­
cunscribirse al uso, abuso y goce sin tasa 
ni medida de los bienes actuales, sino a su 
legítimo aprovechamiento presente, tenien­
do en vista las necesidades permanentes de 
nuestro país. La Comisión y el Gobierno, 
en cambio, entregan estas tierras a la vo­
racidad de propietarios ávidos de riqueza, 
entre los cuales puede haber algunos que 
comprendan lealmente el problema de su­
pervivencia nacional que la tierra entra­
ña, pero cuya gran mayoría, sólo guiada 
por el afán de lucro, transformará en yer­
mos parajes los bosques y pastizales de la 
región magallánica, donde la erosión, con 
todas sus consecuencias, será un monumen­
to lapidario que condenará por siempre la 
falta de visión de los actuales gobernan­
tes. 

Si bien el proyecto establece algunas me­
didas tendientes a la recuperación de las 
tierras, empastadas artificiales y foresta­
ciones, ellas serán palabras de buena crian­
za ante el interés insaciable de los particu­
lares. 

Este mismo régimen de propiedad pri­
vada irrestricta es la que en Chile ha des­
truido más de 4 millones de hectáreas de 
terrenos, incluso miles de hectáreas de Ma­
gaBanes; es la misma que al granero de 
nuestro país, la provincia de Malleco, ha 
puesto en condiciones menguadas; es la 
misma que avanza en las dunas de Chan­
ca, Curanipe, Maullín, Constitución, Llo­
lleo, Los Vilos, San Antonio y, en general, 
a lo largo de todas nuestras costas; es la 
misma que terminó con los bosques de San 
Francisco de la Selva, hoy Copiapó, y 
también con los bosques que antiguamen­
te cubrían la extensa zona aledaña a nues­
tra capital. Aquilaten los señores Senado­
res, en sus debidas proporciones, la enor­
me responsabilidad que hoy tienen si en-
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tregan gran parte del territorio nacional a 
la explotación privada, que generalmente 
se mueve por el afán de lucro y la ambi­
ción. Largo sería referirme a las civiliza­
ciones muertas que yacen insepultas en los 
cementerios de la erosión o a las extensas 
regiones del mundo arrasadas por este cán­
cer de la tierra debido a la imprevisión del 
hombre rural. Mas quiero traer a la me­
moria una recopilación de datos y estudios 
publicada en 1947 por el Departamento de 
Bosques del Ministerio de Tierras y Colo­
nización que hace presente que en el atra­
sado Imperio de los Zares Moscovitas, a 
principios del siglo XIX, se tenía por me­
jor propietario de fincas al que transfor­
maba más bOBques en terrenos de labran­
za, y agrega algo que nos afecta grave­
mente y que debemos meditar más de una 
vez con patrictismo de buena ley: "En Chi­
le estamos a mediados del siglo XX y nues­
tros agricultores siguen en su mayoría tra­
tando la tierra como los ignorantes boyar­
dos de hace más de cien años". Es a esta 
gente a la que el Gobierno desea entregar­
le la propiedad absoluta de la tierra ma­
gallánica. 

He dicho. 
El señor GARCIA.-Yo había plantea­

do una cuestión previa, señor Presidente; 
pero observo que, sin resolverla, se sigue 
tratando el proyecto. 

Si reglamentariamente corresponde se­
guir en su discusión, no tengo inconve­
niente; pero creo que debe definirse la si­
tuación. 

El señor CERDA.- Yo quería hablar 
respecto· de lo mismo, señor Presidente. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .-El Honorable señor González Ma­
dariaga pidió que el proyecto pasara a Co­
misión. 

El señor BELLOLIO.-Eso fue la pri­
mera vez. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.­
La vez pasada formulé indicación para que 
volviera a Comisión, a fin de que se toma­
ra del proyecto un mayor conocimiento. 
Temía que si el proyecto volvía en su se-

gundo informe, no se podría hacer un es­
tudio amplio. 

Creo que lo que ahora cabe es admitir 
una discusión que permita intervenir a los 
señores Senadores, todo lo cual facilitaría 
el despacho rápido del proyecto. 

El señor FREI.-Estamos frente a un 
tercer informe de Comisión, entiendo; de 
modo que ya es una situación reglamenta­
ria un poco curiosa. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .-Hubo un acuerdo unánime de los 
Comités para proceder en esa forma. 

El señor FREI.-Concretamente, en es­
te caso existe un tercer informe. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .-Exactamente. 

El señor FREI.-De manera que corres­
ponde votar artículo por artículo y no ca­
ben indicaciones de los señores Senadores. 

El señOl' VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .-Así es. 

El señor FREI. - Creo, entonces, que 
únicamente cabría pedir segunda discu­
sión. ¿ Es así, reglamentariamente? 

El se110r VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .-Sí, señor Senador. 

El señcr FREI.-Voy a pedir la segun­
da discusión, no por retrasar el despacho 
de esta ley, sino porque creo que mi peti­
ción será concordante con el deseo de los 
señores Senadores. En atención a la nece­
sidad de imponernos del cuerpo de infor­
maciones que tenemos y a la importancia 
del tema, no sería conveniente comenzar a 
votar ahora mismo. Estimo que, perfec­
tamente, podría quedar esta votación para 
la sesión del próximo martes. Votaríamos 
entonces, con mejor conocimiento. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .-Al iniciarse el debate, la Mesa hi­
zo notar la singular situación reglamenta­
ria en que se encuentra este proyecto y 
propuse a los señQres Senadores que bus­
cáramos una solución. 

Ofrecí la palabra a algunos señores Se­
nadores e hicieron uso de ella, entre otros, 
los Honorables señores González Madaria­
ga y Ahumada. 
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El Honorable señor Ahumada se refirió 
en términos generales a este proyecto, co­
mo era lo propuesto por la Mesa pues, a su 
modo de ver, convenía que los señores Se­
nadores dispu~ieran de un tiempo pruden­
cial para formular observaciones de orden 
general. Sin embargo, si nos atenemos al 
aspecto reglamentario, sólo cabría consi­
derar la indicación del Honorable señor 
Frei, quien pidió segunda discusión. 

Ahora bien, de ser aprobada la indica­
ción del señor Senador -tengo que recti­
ficar al respecto-, la segunda discusión 
debe quedar para mañana. 

El señor FREI.-Comprendo que si pi­
do segunda discusión, reglamentariamente 
es para mañana; pero, dado el volumen del 
proyecto que nos ocupa, cuyo contenido de­
bemos estudiar con detenimiento, me per­
mitiría sugerir a la Mesa que postergára­
mos su votación para el martes próximo: 
en esa forma, podremos estar en condicio­
nes de emitir nuestros votos con mayor co­
nocimiento de causa. 

El señor CERDA.-Sólo quiero hacer 
presente a la Sala que este proyecto se 
ha debatido durante mucho tiempo. 

En primer lugar, la Comisión lo estudió 
acuciosamente teniendo a la vista todos 
los antecedentes que se suministraron e, 
incluso, realizó visitas al terreno. En esas 
condiciones se emitió el primer informe, 
que fue largamente discutido en la Sala, 
con publicaciones "in extenso" tanto del 
informe c~mo de la discusión general. En 
seguida, s~ formularon indicaciones y vol­
vió el proyecto a la Comisión por varios 
días, para segundo informe. 

La evacuación del segundo informe coin­
cidió con el cambio de Gobierno y hubo 
que enviar nuevamente el proyecto a Co­
misión pues el Ejecutivo así lo solicitó, ya 
que deseaba formular especiales indica­
ciones. En esa oportunidad, también se 
les dio plazo a los señores Senadores para 
que entregaran sus indicaciones para el 
tercer informe, como ya se puede llamar. 

En la actualidad, nos encontramos en 
presencia del tercer informe. N o se qué 
más podemos debatir sobre esta materia. 

Finalmente, debo añadir que interesa 
muy en especial el rápido despacho del 
proyecto, que aún debe pasar a la Cáma­
ra, porque en el Sur hay plazos funda­
mentales para el estudio, distribución y 
liquidación de estos terrenos fiscales. Pa­
sados esos plazos, corremos el riesgo de 
que se pierda el año agrícola en el Sur y 
tengamos que mantener estos terrenos por 
otro año más en las mismas condiciones 
actuales, en que nos encontramos con que, 
en los terrenos fiscales, hay una serie de 
talajeros que pagan arriendos a la Caja 
de Colonización Agrícola en una situa­
ción del todo irregular. 

Estimo que, con los debates que ha ha­
bido en la Sala sobre este proyecto, cuya 
discusión dura bastante tiempo, y con la 
divulgación que de él se ha hecho, este 
asunto está ya en pleno conocimiento de 
todos los señores Senadores y también de 
la opinión pública. Me parece que, con pos­
tergar hasta mañana su despacho, ya que 
el Honorable señor Frei ha pedido segun­
da discusión, es suficiente. Tenemos vein­
ticuatro horas para volver a leer, el pro­
yecto, que ya es conocido de todos, y ver 
las modificaciones que se han introducido 
en su tercer informe. Me parece que dicho 
plazo es suficiente para ello, como se ha 
hecho en otros proyectos de similar trans­
cendencia, y que mañana podríamos dis­
cutirlo en general y, a continuación, en­
trar a votar cada uno de los artículos. 

Por las razones expuestas, yo me opon­
dría a que se postergara hasta la próxi­
ma semana el despacho del proyecto, es­
pecialmente, porque corremos el riesgo de 
perder un año agrícola más en el Sur. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-Ofrezco la palabra. 

El señor GARCIA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

No es mi deseo dificultar, de ninguna 
manera, la tramitación del proyecto; 
pero el Partido Nacional considera conve­
niente postergar su despacho, porque los 
partidos -me parece que ninguno- no 
han tomado conocimiento de lo fundamen­
tal de esta iniciativa legal. Por tanto, no 



SESION 15~, EN 21 DE JULIO DE 1959 865 

creo que veinticuatro horas basten para 
estudiarla. Aunque no esté establecido 
c~aramente en el Reglamento, lo lógico es 
que este tercer informe, que modifica fun­
damentalmente el proyecto, debe estar en 
conocimiento de los Senadores a fin de 
discutirlo en general, aunque para ello 
hubiera que buscar una tercera fórmula. 

El señor FREI.-Pido la palabra, señor 
Presidente. 

Creo que 10 manifestado por el Hono­
rable señor Cerda es efectivo, con una 
salvedad: todos sabemos que este proyec­
to ha constituido la preocupación de dos 
Gobiernos, aunque el problema en sí ha 
sido de todos. El proyecto definitivo, tal 
como ha sido aprobado en su tercer in­
forme, ha sido recibido por nosotros sola­
mente ahora. Por 10 menos yo- no sé si 
a los demás señores Senadores les habrá 
ocurrido 10 mismo- lo he encontrado, al 
iniciarse esta sesión, sobre la mesa. Se 
trata de un fardo que consta de más o 
menos cien páginas; de modo que es bien 
difícil que podamos imponernos de él en 
breye tiempo a fin de votar con conoci­
miento de causa. 

Según mi parecer, después de haber si­
do discutido el proyecto durante el man­
dato de dos Gobiernos, no es mucho es­
perar seis días, pues el martes próximo 
habrá que votarlo y no se podrán formu­
lar in jicaciones. El retraso no es consi­
derable y, en cambio, todos los señores 
Senadores podrán votar con pleno conoci­
miento del proyecto. 

K3e es todo el fundamento de mi indi­
cación. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.­
Por tratarse de un caso excepcional, acep­
to dejar el proyecto para el martes pró­
ximo, pues creo que ese día quedará des­
pachado. 

Una vez que los señores Senadores se 
hayan impuesto bien del articulado, de la 
intención predominante y de las correc­
ciones hechas, seguramente no habrá ma­
yores obstáculos; pero me parece necesa­
rio que cada partido exprese sus puntos 

de vista sobre el proyecto, pues, en reali­
dad, tiene extraordinaria importancia. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-En vista de las diversas peti­
ciones formuladas, la Mesa propone el si­
guiente procedimiento ... 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- ¿De 
acuerdo con el Reglamento? 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-No, señor Senador. El Regla­
mento no considera una situación espe­
cial. Según él, la Mesa debería dejar pa­
ra mañana la segunda discusión solicita­
da; pero, por existir una situación espe­
cial respecto del proyecto, me atrevo a 
proponer la siguiente solución: conside­
rar este asunto en el primer lugar del Or­
den del Día de la sesión del martes pró­
ximo, conceder un cuarto de hora a un 
Senador que )0 impugne y a otro que lo 
apoye y, en seguida, entrar a votar los 
artículos sobre los cuales hayan recaído 
objeciones. 

El señor AMPUERO.-y las indicacio­
nes renovadas. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.­
N o estoy de acuerdo con parte de la pro­
posición de la Mesa, pues estimo que cada 
partido tiene derecho a expresar su pa­
recer en el aspecto filosófico o doctrina­
rio. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-Mi sugerencia se debió a que 
no había acuerdo sobre la manera de pro­
ceder. La Mesa está buscando una solu­
ción ... 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.­
La va a encontrar. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente).- Estoy tratando de buscar el 
mejor procedimiento. Tan así es que cedí 
la palabra al Honorable señor Ahumada. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-O sea, 
los Senadores socialistas ya dijeron su 
palabra. 

El señor AMPUERO.-Otros Senado­
res también queremos expresar nuestro 
pensamiento. 

El señor GARCIA.-Encontrará la so-
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lución si toma en consideración que cada 
partido pueda expresar su criterio. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-Si la Sala acuerda que cada 
partido pueda dar su opinión el martes 
próximo, la Mesa lo acepta muy compla­
cida, señor Senador. 

El señor FREI.-El martes próximo 
podríamos prorrogar la hora hasta el to­
tal despacho del proyecto. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-El acuerdo sería en el enten­
dido de que el martes próximo se daría 
término a la discusión. 

El señor AMPUERO.-¿ Por qué vamos 
a fijar el mismo martes como día de tér­
mino de la discusión? Es probable que no 
alcancemos a despachar todo el proyecto. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-Se trata de buscar una solución 
de común acuerdo. 

El señor AMPUERO.-Creo que debe­
ríamos empezar el martes próximQ en las 
condiciones propuestas por la Mesa, y si 
la discusión del proyecto no termina ese 
día, continuaríamos el miércoles. Eso se­
ría lo normal. 

El señor VIDE LA, don Hernán (Pre­
sidente) .-Como algunos señores Senado­
res han pedido que se plantee la cuestión 
reglamentaria, que obliga a la Sala a dis­
cutir este proyecto en la sesión de maña­
na, la Mesa, con el ánimo de solucionar 
los inconvenientes que se presentan y es­
cuchando a los señores Senadores que se 
han referido a esta materia, ha propues­
to la solución que he indicado. 

El señor AMPUERO.-Ya que estamos 
haciendo un .reglamento especial para dis­
cutir este proyecto, podríamos darnos el 
lujo de terminar el miércoles próximo. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente).- Si la Sala estima preferible 
proceder en la forma propuesta por el Ho­
norable señor Ampuero, la Mesa no tiene 
ningún inconveniente en acceder a ello, 
pues lo único que busca es dar solución 
al problema. 

El señor AMPUERO.-Así me parece. 
El señor VIDELA, don Hernán (Pre­

sidente) .-Resumiendo: el proyecto que­
dará en el primer lugar del Orden del 
Día de la sesión del martes próximo; ca­
da partido que lo solicite tendrá diez mi­
nutos para hacer uso de la palabra; en 
seguida, se votarán todos aquellos artícu­
los que hayan sido objetados y, al mismo 
tiempo, las indicaciones que se puedan 
producir con las firmas reglamentarias. 

El señor AMPUERO.-Ahí volvemos al 
Reglamento. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-En el caso de que el martes 
próximo no se pusiera término a la dis­
cusión del proyecto, esta materia conti­
nuaría también en el primer lugar del Or­
den del Día de la sesión del miércoles 
próximo. 

Si al Senado le parece, quedaría acor­
dado proceder en esa forma. 

Acordado. 
El señor CERDA.-y la discusión del 

proyecto terminará el miércoles. 

RECURSOS PARA LA ASOCIACION DE BOY 

SCOUTS DE CHn.E. INCLUSION EN LA 

CUENTA 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-¿Me 
permite, señor P.residente? 

Ruego al señor Presidente se sir~ re­
cabar el asentimiento de la Sala para que 
se incluya en la Cuenta de esta sesión un 
proyecto, del cual soy autor, que destina 
fondos para la Asociación de Boy Scouts 
de Chile con el fin de financiar una con­
centración que se efectuará en el mes de 
septiembre próximo. 

-Se accede a lo 80licitado. 
El señor AGUIRRE DOOLAN .-Mu­

chas gracias. 

PUBLICACION DE DEBATE 

El señor SECRETARIO.-Los Honora­
bles señores Cerda y Torres formulan in-
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dicación para que se publique "in exten­
so" el informe y el debate sobre el pro­
yecto que autoriza la enajenación de tie-
rras fiscales en Magallanes. ' 

-Se aprueba la indicación. 

EMISION DE ESTAMPILLAS EN HOMENAJE 1l 

LOS EX RECTORES UNIVERSITARIOS MONSE­

ÑOR CARLOS CASANUEVA y DON ENRIQUE 

MOLINA 

El señor SECRET ARIO.-Corresponde 
en seguida considerar el informe de la 
Comisión de Educación Pública recaído 
en el proyecto remitido por la Cámara de 
Diputados que autoriza la emisión de es­
tampillas destinadas a dar relieve a la en­
señanza universitaria efectuada por Mon­
señor Carlos Casanueva y don Enrique 
Molina. 

-El proyecto figura en el volumen II 
de la Legislatura 282~ (mayo a septiem­
bre de 1959), página 202l. 

-El informe figura en los anexos de 
la sesión 12~, en 7 de ju1io de 1959, docu­
mento N9 20, página 70l. 

El señor SECRET ARIO.-En sesión 
del Senado del día 7 de julio, se acordó 
enviar este proyecto, por un día, hasta 
la sesión del 8 de julio, a la Comisión de 
Hacienda. Por acuerdo de la Sala, no se 
celebró la sesión del Senado el día 8. En 
consecuencia, respecto de esta materia no 
hay informe de la Comisión de Hacienda, 
sino de la Comisión de Educación Pública. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-Ofrezco la palabra. 

El señor BELLOLIO.-Señor Presiden­
te, como ha explicado el señor Secretario, 
el proyecto en debate, informado por la 
Comisión de Educación, fue enviado, por 
acuerdo del Senado, a la de Hacienda; sin 
embargo, la sesión en que correspondía 
tratarlo nO se efectuó y tampoco pudo ver­
se en la siguiente. Por tal motivo, he pa­
sado una indicación a la Mesa, ya que el 
financiamiento propuesto por la Comisión 
de Educación Pública es improcedente, por 
inconstitucional. 

El señor CORREA.-Que se lea. 
El señor VIDELA, don Hernán (Pre­

sidente) .-Debo hacer presente a Sus Se­
ñorías, en vista de las observaciones he­
chas por el Honorable señor BelIolio, que, 
en la sesión del martes de la semana pa­
sada, al ponerse en discusión el informe 
de la Comisión de Educación acerca del 
proyecto, en vista de las enmiendas intro­
ducidas por ésta, se acordó, a propuesta 
de algunos señores Senadores, someterlo 
a la Comisión de Hacienda. 

Por desgracia, como ha señalado el Ho­
norable señor Bellolio, ésta no se pronun­
ció sobre la consulta formulada por la 
Sala. 

En consecuencia, al Senado le corres­
ponde insistir en que vuelva a dicha Co­
misión o discutirlo en esta oportunidad, 
tomando en cuenta la indicación anun­
ciada por el Honorable señor Bellolio. 

El señor BELLOLIO.-Y también sus­
crita por el Honorable señor Aguirre 
Doolan ... 

El señor CORREA.-Que primero se 
lea la indicación. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-En discusión general el pro­
yecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor MORA.-La Sala no conoce la 

indicación de los Honorables señores Be­
llolio y Aguirre Doolan. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Y del 
Honorable señor Martones. 

El señor BELLOLIO.-Y del Honora­
ble señor Cerda. 

El señor MORA.-N eeesitamos cono­
cer la, para formarnos una opinión y re­
solver lo que debamos hacer en este caso. 

El señor SECRETARIO.-La indica­
ción suscrita por los Honorables señores 
Bellolio, Martones, Cerda y Aguirre Doo­
lan es para reemplazar el artículo 4Q por 
el siguiente: 

"Artículo 4Q-Destínase la suma de 
$ 160.000.000 (ciento sesenta millones de 
pesos), por partes iguales, a las Univer­
sidades de Concepción y Católica de Chile, 
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del mayor rendimiento de la cuenta "D-2-
a" del Cálculo de Entradas del Presupues­
to para el año 1959. 

"Si dicho rendimiento no alcanzare a 
cubrir la suma señalada, ésta se enterará 
imputándose al ítem 06-01-04-x, en la par­
te no cobrada antes del 31 de diciembre 
de 1959". 

El señor MORA.-Señor Presidente, co­
mo la indicación modifica, una vez más, 
el financiamiento del proyecto y ella no 
ha sido debatida en la Comisión de Ha­
cienda, lo mejor sería volver el asunto 
nuevamente a ella. 

El señor BELLOLIO.-Señor Presi­
dente: 

Tal como decía, el financiamiento del 
artículo 49, en la forma aprobada por la 
Comisión de Eduéación Pública, es impro­
cedente, a tal extremo que la única ma­
nera como el proyecto sobre emisión de 
estampillas conmemorativas pueda ren­
dir los 160 millones de pesos, es mediante 
la indicación que he suscrito en compa­
ñía de mis Honorables colegas señores 
Cerda, Martones y Aguirre Doolan. Nues­
tra indicación toma el rendimiento de la 
cuenta D-2-a, "Intereses Penales sobre 
Contribuciones", la cual, según lo calcu­
lado, producirá excedentes durante el pri­
mer semestre, y, además, si ello no fuere 
suficiente, el ítem 06-01-04-x, en la parte 
de subvenciones no cobradas al 31 de di­
ciembre del año en curso. 

Ocurre que alrededor del 30 por ciento 
de las subvenciones autorizadas por el 
Congreso e incluidas en la ley de Pre­
supuestos no son cobradas, casi siempre 
por no reunir las instituciones beneficia­
das los requisitos necesarios. Se han bus­
cado, pues, estas dos fuentes de recursos 
para financiar el proyecto. 

El señor CORREA.-Celebro el propó­
sito plausible que ha guiado a los inspira­
dores del proyecto de ley, como, asimismo, 
las palabras que acabo de escuchar al Ho­
norable señor Bellolio, en su calidad de 
presidente de la Comisión de Hacienda. 

Me parecía profundamente grave que, 
frente a la crisis financiera que vivimos, 
el Senado señalara, como fuente de fi­
nanciamiento de una ley, el Presupuesto 
de 1960. En este instante, veo con agrado 
que el señor presidente de la Comisión 
de Hacienda expresa que tal financiamien­
to no es posible, que es improcedente, que 
no crea fuentes de recursos, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo pertinen­
te de la Constitución Política. Sin embar­
go, a mi juicio, por muy grande que sea 
el interés del Senado en despachar el pro­
yecto, no podemos hacerlo sin previo in­
forme de la Comisión de Hacienda acerca 
de la fuente de financiamiento señalada. 

Quiero recordar a los señores Senado­
res que, a menudo, desde las mismas ban­
cas del Senado, se levantan voces airadas 
para protestar por la política financiera 
del Gobierno; se dice que ella no está a 
tono con el interés público, que no se 
consulta en cada caso el verdadero interés 
de la Nación. Pues bien, cuando se trata 
de invertir 260 millones de pesos con car­
go a un presupuesto desfinanciado -to­
dos sabemos que el Presupuesto de la Na­
ción lo está totalmente-, ¿ es posible car­
gar esa suma a posibles excedentes de de­
terminadas cuentas del Presupuesto? Pa­
ra hacer las cosas con seriedad, con sen­
tido de responsabilidad, es indispensable 
enviar el proyecto a la Comisión de Ha­
cienda y que ésta nos señale si el finan­
ciamiento indicado por los señores Sena­
dores es posible o no lo es, en la actual 
emergencia. 

Hago indicación en el sentido señalado. 
El señor BELLOLIO.-En la cuenta 

D-2-a, "Intereses Penales sobre Contribu­
ciones de Bienes Raíces", existe ya un ex­
cedente de más de cien millones de pesos, 
en lo que va corrido del año. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.­
¿ Podría leerse la indicación presentada? 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-La he­
mos presentado en nuestra calidad de Se­
nadores de la Comisión de Educación. 
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El señor SECRET ARIO.-La indica­
ción dice así: 

"Artículo 49-Destínase la suma de 
$ 160.000.000, por partes iguales, a las 
Universidades de Concepción y Católica de 
Chile, del mayor rendimiento de la Cuen­
ta D-2-a, del Cálculo de Entradas del Pre­
supuesto para 1959. 

"Si dicho rendimiento no alcanzare a 
cubrir la suma señalada, ésta se enterará 
imputándose al ítem 06jOlj04jx, en la par­
te no cobrada antes del 31 de diciembre 
de 1959". 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.­
Es decir, ¿el proyecto de ley se reempla­
za en su totalidad? 

El señor BELLOLIO.-En el artículo 
4Q solamente. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.­
Decía que el proyecto adolece de falta de 
financiamiento y, por ello, pedí que fuera 
a la Comisión de Hacienda. Ahora, me im­
pongo de esta indicación, que no sé cómo 
se conjuga con el artkulo 3Q, que dice: 
"Los primeros cuarenta millones de pesos 
que produzca esta emisión se entregarán 
por el Tesorero General de la República a 
cada Universidad ... ". 

El señor LETELIER.-¿ Me permite, 
señor Senador? 

Pregunta Su Señoría cómo se conjuga 
el artículo 4Q

, cuyo reemplazo propone la 
ÍYldicación presentada por algunos señores 
Senadores, con el artículo 3Q• Este último 
establece que los primeros cuarenta millo­
nes de pesos se entregarán por el Tesorero 
General a cada Universidad, pero como el 
proyecto, en realidad, establece una entra­
da de doscientos millones de pesos, quedan 
ciento sesenta millones, para los cuales la 
Comisiól'l propone una fórmula y la indica­
ción presentada, otra. Ahora bien, como 
esta última viene apoyada por la mayoría 
de los miembros de la Comisión, podría 
perfectamente considerarse ésta como 
opinión de dicho organismo. Por ende, si 
el PI;oyecto vuelve nuevamente a Comisión, 
no podrá informarnos nada más. 

En consecuencia, debiéramos pronun-

ciarnos ahora sobre el proyecto y la indi­
cación presentada. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.­
Estimo que no Se ha llenado el aspecto re­
glamentario, pues no se ha oído a la Co­
misión de Hacienda, que debe expresar su 
opinión en forma oficial. Esto es indis­
pensable. Una cosa es la emisión de es­
tampillas, que constituye un homenaje, y 
otra, completamente distinta, el destino de 
diehos fondos, para ayudar a determina­
das instituciones. 

El señor FREI.-Señor Presidente: el 
proyecto en debate tiene bastante tiempo 
en el Senado. Fue enviado a la Comisión 
de Hacienda, y ha transcurrido el plazo 
sin producirse informe. Se trata de un 
asunto de conocimiento obvio. Yo com­
prendo que se envíen los proyectos a las 
Comisiones cuando se requieren anteceden_ 
tes completos para poder informar; pero, 
en este caso, se trata de una iniciativa 
simple, ya informada por la Comisión de 
Educación. El señor presidente de la de 
Hacienda nos dice ahora cuáles Son los da­
tos que pudieran considerarse previos; y 
parece, entonces, preferible pronunciarnos 
hoy mismo, porque enviarlo de nuevo a la 
citada Comisión es dilatar inútilmente su 
despacho. No veo el objeto de prolongar 
el estudio de materias de toda simplicidad. 

El señor CORREA.-Señor Presiden­
te: 

En lo referente al Senador que habla, 
no he tenido el más leve propósito de dila­
tar la resolución del Senado respecto al 
proyecto. Yo aspiro a otra cosa: a que la 
conducta del Senado sea invariablemente . 
uniforme en lo relativo a estos actos fun­
damentales para la vida del Parlamento. 

Tengo a la mano el texto exacto de la 
disposición constitucional relativa a la in­
cidencia que se ha producido. Dice así: 
"N o po~ el Congreso aprobar ningún 
nuevo g_to con cargo a los fondos de la 
N ación, sin crear o indicar, al mismo tiem­
po, las fuentes de recursos necesarios pa­
ra atender a dicho gasto". 

Frente a tal precepto, que es terminan-
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te, tenemos la opinión -respetadísima­
de algunos Senadores que expresan que, 
en la respectiva cuenta del Presupuesto, 
se producirá excedente. 

Pero quiero recordar que nosotros le­
gislamos, mas no administramos el País. 
Entonces, es indispensable, para saber si 
dicho financiamiento es correcto, tener 
presente el juicio del Ejecutivo, para que 
más tarde ese poder público no nos pueda 
criticar por haber legislado con frivolidad, 
como podría ocurrir tratándose del despa­
cho de esta importante iniciativa. 

Soy, pues, partidario de que el asunto 
vaya a la Comisión hasta el martes pró­
ximo y se invite al señor Ministro, para 
que él nos diga si, frente a la situación 
angustiosa. que vive el País y ante la rea­
lidad de las cuentas mencionadas por Sus 
Señorías, es posible despachar el proyecto 
con el financiamiento señalado ahora. 

El señor FREI.-Si es tan tremenda 
la situación financiera del País, vote ne­
gativamente, señor Senador. Tal situación 
no se modificará por 160 millones de pe­
sos. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .-El Honorable señor Mora formu­
ló indicación para enviar el proyecto a la 
Comisión de Hacienda. El Honorable se­
ñor Correa la modifica en el sentido de 
remitirlo a la Comisión mencionada hasta 
el martes próximo. 

El señor CORREA.-Además, invitar 
al señor Ministro de Hacienda. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.­
Reglamentariamente, debe pasar a la Co­
misión de Hacienda. 

El señor FREI.-¿ Dos veces? 
El señor TORRES.-Porque no fue in-

formado por ella. 
El señor FREI.-No, señor Senador. 
¿ Cuál es la situación reglamentaria? 
El señor VIDELA, don Hernán (Presi­

dente) .-La Mesa cumplió el Reglamento 
al enviar el proyecto a la Comisión de 
Educación. Posteriormente, en atención a 
las observaciones formuladas, lo remitió 
también a la de Hacienda. Esta no se reu-

nió, y, por lo tanto, no tenemos su dic­
tamen al respecto. 

Por lo anterior, someto a debate la indi­
cación presentada por el Hooorable señor 
Mora y modificada por el Honorable se­
ñor Correa, en el sentido de pasar el pro­
yecto a la Comisión de Hacienda hasta el 
martes próximo. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.­
Es necesario el informe de esa Comisión. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .-En votación la indicación. 

El señor AMPUERO.-¿ Pidió el Comi­
té radkal postergar la votación? 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .-N o, señor Senador. Pidió some­
ter el proyecto a la Comisión de Hacien­
da, y, en seguida, el Honorable señor Co­
rrea propuso enviarlo por el plazo de una 
semana. 

El señor CORREA.-Para que sea posi­
ble oir al señor Ministro de Hacienda. 

El señor SECRETARIO.-¿Se acepta o 
no la indicación para enviar el proyecto a 
la Comisión de Hacienda, hasta el mar­
tes próximo? 

El señor FREI.-Por ser hasta el mar­
tes, aceptemos la indicación. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Yo pi­
do, también, aceptarla. Creo que procede 
hacerlo, por la deferencia que todos nos 
debemos. Se trata sólo de ocho días. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .-En vista de haberse producido 
acuerdo unánime, se envía el proyecto a 
la Comisión de Hacienda, hasta el martes 
próximo. 

Terminado el Orden del Día. 
Se suspende la sesión. 

-Se suspendió a las 18. 
-Se reanudó a laa 18.26. 

SEGUNDA HORA 

VI. INCIDENTES 

El señor CERDA (Presidente) .-Está 
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inscrito, en primer lugar, el Honorable se­
ñor Torres. 

Tiene la palabra Su Señoría. 

INTERNACION DE AUTOBUSES MEItCEDES 

BENZ POR LA ADUANA DE VALPARAISO 

El señor TORRES.-Señor Presidente, 
en una de las últimas sesiones, el Senado 
determinó la separación de su cargo del 
Vicepresidente de la Caja de Colonización 
Agrícola. 

Esa fue, sin duda, una alta sanción, pe­
ro que no ha alcanzado a ser lo suficiente­
mente enérgica, dados los antecedentes 
que la justificaron, y que resulta, toda­
vía, muy por debajo de lo que se está so­
licitando para otros funcionarios más mo­
destos, que han hecho con dignidad toda 
su carrera administrativa a base de méri­
tos y de honradez, reconocidos a través de 
largos años de servicios. 

Quiero referirme a la situación creada a 
empleados de la Aduana de Valparaíso por 
la internación de autobuses Mercedes 
Benz, para la locomoción colectiva de San­
tiago. 

y advierto, desde luego, que no conozco 
personalmente a los funcionarios afecta­
dos. No soy amigo de ninguno de ellos y ni 
siquiera he indagado acerca de su filia­
ción política. Me mueve, exclusivamente, 
el espíritu de justicia que siempre he de­
mostrado y, en especial, el deseo de que 
se haga plena luz en sucesos que, a mi jui­
cio, se han tergiversado ante la opinión 
pública. 

Señor Presidente, la ley NQ 12.084, de 
18 de agosto de 1956, dispuso, en su ar­
tículo 73, la liberación de derechos e im­
puestos aduaneros en beneficio de los ve­
hículos carrozados, armados o desarmados 
y chasis que se importaran durante los 
años 1956 y 1957, para destinarlos, 
en forma exclusiva, al servicio público de, 
locomoción colectiva de pasajeros por las 
instituciones públicas o privadas del ramo, 
siempre que tales vehículos tuvieran una 
capacidad normal de 25 personas o más. 

Para los efectos de dicha exención, los 
interesados debían acreditar, ante la adua­
na respectiva, por certificación expresa de 
la Subsecretaría de Transportes, el desti­
no de cada vehículo. 

Ante la posibilidad de tal franquicia y 
el ofrecimiento de la firma Daimler-Benz 
de colocar en nuestro país un modelo de 
taxibús que estaría en condiciones de con­
tribuir a resolver en parte los graves pro­
blemas de la locomoción colectiva de San­
tiago -al prestar, con tarifas económicas, 
un servicio casi tan rápido, cómodo y efi­
ciente que el ofrecido por los taxis de ser­
vicio público, en un volumen de transpor­
te muy superior, dentro de recorridos de 
un amplio radio de acción-, se formó la 
Asociación General de Dueños de Taxibu­
ses de Santiago, que más tarde obtuvo su 
personalidad jurídica con el nombre de 
Sindicato Profesional de Dueños de Taxi­
buses de Santiago, con el objeto de posi­
bilitar a sus asociados la adquisición de 
los mencionados vehículos. 

Pero, antes de efectuarse la adquisición 
de los taxibuses, se estimó previo asegu­
rarse si éstos gozarían o no de los 
beneficios liberatorios consignados -en 
el artículo 73 de la ley NQ 12.084, pues, 
al quedar marginados de la franquicia, 
que representaba un ahorro de tres millo­
nes de pesos por máquina, no hubiera re­
portado ventaja alguna el importarlos y, 
en tal caso, el mencionado sindicato pro­
fesional se hubiera visto obligado a desis­
tirse de la operación. 

En mérito de las consideraciones ex­
puestas, la Asociación General de Dueños 
de Taxibuses de Santiago (Sindicato 
Profesional de Dueños de Taxibuses) re­
cnrrió a la Contraloría General de la Re­
pública y le formuló consulta en orden a 
si los taxibuses Mercedes Benz, tipo Elein­
lus O 319, que se tenían en trámite de im­
portación para destinarlos a la locomoción 
colectiva de pasajeros con carga útil de 
2.400 kilógramos y con una capacidad 
normal de 25 pasajeros, de los cuales 17 
irían sentados y 8 de pie, estaríancom-
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prendidos en la disposición del artículo 73 
de la ley 12.084. La duda surgía respecto 
,a si el mencionado artículo se refería a los 
pasajeros sentados o a los que el vehículo 
pueda llevar, sumados los sentados con los 
,que van de pie. 

Con tal motivo, el ex Contralor Gene­
ral, don Enrique Bahamondes Ruiz, en dic_ 
tamen NQ 44.770, de 3 de octubre de 1956, 
expresó: "Es indudable que dicha limi­
tación, en cuanto al número de pasajeros, 
se refiere el número de personas que el 
vehículo es susceptible normalmente de 
transportar, sin referirse a los asientos, 
desde luego que la ley no ha hecho distin­
,ción alguna entre pasajeros sentados o de 
pie y, además, porque es lo corriente que 
la capacidad de un vehículo de la moviliza­
,ción colectiva se determine por el número 
total de pasajeros que es susceptible de 
transportar. Así, en la última adquisición 
de buses de la Empresa de Transportes 
'Colectivos del Estado, se redujo el núme­
ro de asientos con el objeto de aumentar 
el número de pasajeros de pie y poder lle­
gar así al número de 100, que es lo normal 
que pueden transportar los últimos buses 
importados del Japón". 

Continúa el dictamen: "Si los taxibuses 
. Mercedes Benz tienen capacidad normal 
para transportar 25 pasajeros, como ase­
gura la fábrica y su capacidad de carga es 
de 2.400 kilogramos, lo que equivale a un 
término medio de 30 pasajeros, es induda­
ble que aunque posea sólo 17 asientos, que­
,dan comprendidos dentro de la disposición 
contenida en el inciso 29 del artículo 73 ci­
tado". 

En conclusión, afirma que "la disposi­
ción contenida en el inciso 29 del artículo 
73 de la ley N9 12.084 no se refiere al nú­
mero de asientos que pueda tener un ve­
hículo destinado al transporte de pasaje­
ros, sino a la totalidad de personas que 
normalmente puede transportar". 

Premunido ya el Sindicato Profesional 
de Dueños de Taxibuses dl.i este dictamen 
y confiado en la legahdad de la liberación, 

prosiguió en su negociación con la firma 
Daimler-Benz,1>or intermedio del Banco 
Panamericano, ante la Comisión de Cam­
bios Internacionales y el Banco Central, 
que, finalmente, autorizó la importación 
de 250 taxibuses Mercedes Benz 0319. 

Paralelamente, para establecer la for-' 
ma administrativa de poner en ejecución 
el artículo 73 de la ley 12.084, el Ministe­
rio de Economía dictó el Decreto N9 231, 
de 7 de mayo de 1957, publicado en el 
Diario Oficial del 25 del mismo mes, con 
el epígrafe: "Reglamenta el otorgamien­
to del certificado señalado en el artículo 
N9 73 de la ley NQ 12.084". 

Este decreto reglamentario fue modifi-
'cado por el NQ 260 del mismo Ministerio 
de Economía, con fecha 28 de mayo de 
1957, publicado en el Diario Oficial de 
12 de julio de 1957, con el único objeto de 
reemplazar el texto del artículo 1 Q por uno 
nuevo. 

En la parte resolutiva del decreto, se es­
tablece que para acogerse a los beneficios 
qUe otorga la ley 12.084, las instituciones 
y personas jurídicas deberán ceñirse a las 
disposiciones reglamentarias indicadas en 
el mismo decreto. 

Es interesante mencionar cuáles eran 
estas normas en lo tocante a la importa­
ción de los 250 taxibuses de que me estoy 
preocupando. 

En primer lugar, con arreglo al artículo 
1 Q del decreto reglamentario, el Sindicato 
Profesional de Dueños de Taxibuses, para 
obtener el certificado de destino de los ve­
hículos al servicio público de locomoción 
colectiva, debió acreditar ante la Subsecre_ 
taría de Transportes que la capacidad de 
cada vehículo era de 25 pasajeros o más e 
indicar dicho destino para cada una de las 
máquinas que presentaban su opción a la 
liberación de derechos e impuestos adua­
neros. 

Las solicitudes correspondientes debían 
ser presentadas al Departalmento de Trans­
porte Caminero y Tránsito Público, que 
a su vez, después de estudiadas, tuvo que 
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remitirlas informadas a la Subsecretaría 
de Transportes, trámite previsto en el ar­
tículo 69 del Reglamento. 

Finalmente, conforme al artículo 10, a 
la Subsecretaría de Transportes, con to­
dos los antecedentes anteriores acompaña­
dos, correspondía otorgar Un certificado 
para ser presentado a la Aduana respecti­
va, en este caso la Aduana de Valparaíso, 
en el que se indicara el destino del vehículo, 
el nombre del empresario y el recorrido 
donde se prestarían los servicios de loco­
moción. 

Surge aquí la pregunta de por qué este 
decreto reglamentario radica en la Subse­
cretaría de Transportes y en su organis­
mo integrante, el Departamento de Trans­
porte Caminero y Tránsito Público, la fa­
<mItad de comprobar la capacidad normal 
de los vehículos que, durante la vigencia 
del artículo 73 de la ley 12.084, se aco­
gieron a sus beneftcios liberatorios y no 
en la Aduana, por ejemplo, puesto que no 
se establece en esta disposición legal cuál 
es la autoridad competente para verificar­
la. Quizá pudiera parecer razonable que 
fuese la Aduana la que, al momento del 
despacho, con más propiedad determinara 
la capacidad de los vehículos en función de 
la exención tributaria, si se toma en cuen­
ta que en el aforo los Vistas están obli­
gados a reconocer las mercaderías para 
los efectos estadísticos y tributarios. 

Hago resaltar, desde luego, esta duda, 
porque todos los perjuicios económicos y 
morales que se han derivado para los 
miembros del Sindicato Profesional de 
Dueños de Taxibuses, el Agente General 
por cuya mediación se realizó la interna­
ción, el Administrador de la Aduana de 
Val paraíso y 19 empleados técnicos a él 
subordinados, emanan del cargo de que 
respecto a los taxibuses Mercedes Benz 
despachados por la Aduana de Valparaí­
so, no se comprobó si su capacidad normal 
era de 25 pasajeros o más al momento del 
aforo, y se concedió la liberación estable­
cida en el artículo 73 de la ley 12.084, sin 
este esencial requisito. 

Podría bastar el simple enunciado de 
las disposiciones del decreto reglamenta­
rio N9 231 y su modificatorio NQ 260, pa­
ra concluir que es la Subsecretaría de 
Transportes el único organismo competen­
te para determinar si un vehículo que pre­
tende acogerse a la liberación tiene o no 
capacidad normal de 25 pasajeros o más; 
pero es útil ahondar en esta materia. 

y no es ocioso este análisis, porque el 
no haberlo hecho en su oportunidad co­
rrectamente está provocando un trastorno 
de tal envergadura que ya exige la inter­
vención del Congreso Nacional. 

Para dictarse el decreto reglamentario 
de la ley 12.084, que lleva el NQ 231, tu­
vo en cuenta el Poder Ejecutivo, entre 
otras leyes, según se expresa en el preám­
bulo, los decretos con fuerza de ley N.Qs 
88 y 343, de 1 Q de julio y 5 de agosto de 
1953, respectivamente. De allí que sea 
conveniente recordar las materias a que 
se refieren esos textos legales, porque así 
se demostrará que la única interpretación 
lógica de las normas vigentes conduce al 
resultado de que el organismo que privati­
vamente tiene competencia para resolver 
sobre la capacidad normal de los vehículos 
de servicio público, es la Subsecretaría de 
Transportes. 

La competencia exclusiva de la Subse­
cretaría de Transportes par dictaminar 
acerca de la capacidad normal deriva del 
hecho de ser este servicio público el arrga­
nismo técnico creado por d Estado para 
regular todo el problema relativo a los 
medios de transporte y de locomoción co­
lectiva. Así se desprende de lo establecido 
en los mencionados decretos con fuerza de 
ley, que enc<;>miendan a la Subsecretaría de 
Transportes el estudio y la planificación 
de la política de transportes, la proposi­
ción de la legislación y reglamentación que 
conviene a los sistemas de transporte, la 
verificación del cumplimiento y aplica­
ción de las disposiciones que rijan los 
transportes, la fiscalización de los itinera­
rios de los diversos medios de transporte~ 
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la autorización para establecer líneas, con­
cesiones y recorridos, a más de otras fa­
cultades y obligaciones. 

gl decreto con fuerza de ley NI? 343 ha­
bla del Departamento de Transporte Ca­
minero y Tránsito Público como servicio 
integrante de la Subsecretaría de Trans­
portes, y en el artículo 21, letra f), le se­
ñala una atribución de singular importan­
cia para el debido esclarecimiento del 
erróneamente controvertido problema que 
consiste en saber a qué autoridad compete 
determinar la capacidad nOrmal de los 
vehículos de servido público, para asilar­
se en la liberación prevista por el artículo 
73 de la ley 12.084. 

Dice la letra f) que le corresponderá 
especialmente al Departamento de Trans­
porte Caminero y de Tránsito Público: 
"fijar las características técnicas y condi­
ciones de seguridad que deban reunir los 
vehículos que se dedican al servicio públi­
co como asimismo su capacidad y númerQ 
de pasajeros y la dotación de máquinas en 
cada recorrido, las que se fiscalizarán en 
la forma en que establezcan los reglamen­
tos respectivos". 

Los decretos con fuerza de 'ley que se 
han mencionado y la disposición que he 
citado textualmente, demuestran que el 
Estado ha dado origen a un servicio pú­
blico -la Subsecretaría de Transportes­
de carácter técnico, que debe velar por 
todos los problemas relacionados con el 
transporte colectivo. De allí que los mis­
mos decretos con fuerza de ley 88 y 343 
hayan radicado en este servicio, en forma 
exclusiva y excluyente, todo problema vin­
.culado al transporte colectivo. 

Como se ha visto, le corresponde espe­
cialmente al Departamento de Transporte 
Caminero y Tránsito Público, que depen­
de de la Subsecretaría de Transportes, fi­
jar o determinar la capacidad de los ve­
hículos que se dedican, -va~e decir, son 
dedicados o destinados- al servlicio pú­
blico. 

Esta facultad, como establece la letra 

f), le corresponde con especialidad o sin­
gularidad, por ser ello inherente a la fun­
ción técnica a que está consagrado o des­
tinado dicho departamento. 

De al'lí resulta que si la Subsecretaría de 
Transportes debe fijar la capacidad y nú­
mero de pasajeros de los vehículos que se 
dedican o destinan al servicio público, es 
de lógica elemental que sea este m~smo 
organismo, creado especialmente por la ley 
para este efecto, el que determine si los 
vehículos tienen o no capacidad normal 
para conducir 25 ó más pasajeros, cuan­
do deba acreditarse este hecho para libe­
rarse del pago de impuestos y derechos 
de internación, conforme a la ley 12.084. 

y así lo reconoce el legislador en el in .. 
ciso tercero del artículo 73 de la ley 
12.084, que dispuso que el destino de cada 
vehículos se acreditaría ante la Aduana 
respectiva por certificación expresa de la 
Subsecretaría de Transportes. 

Recordando el contenido de los decretos 
con fuerza de ley 88 y 343, que se tuvie­
ron en cuenta por el Ejecutivo para dictar 
el decreto NI? 231, reglamentario del ar­
tículo 73 de la ley 12.084, se concluye sin 
esfuerzo, mediante la ap1icación armóni­
ca de esos textos legales, que es la Subse­
cretaría de Transportes, y no la Aduana 
o la Contraloría, el organismo ante el cual 
se prueba la capacidad del vehículo para 
que pueda asilarse en la liberación de im­
puestos y derechos. 

En otro orden de consideraciones que 
confirman esta tesis, se puede anotar que 
el artículo 73 de la ley 12.084 no dice ante 
qué organismo debe probarse si el vehícu­
lo tiene capacidad norm.a:! para la conduc­
ción de 25 ó más pasajeros, lo que es ne­
sario para que proceda la liberación; y 
nada dice la ley sobre este particular, 
porque, como se ha visto, el decreto con 
fuerza de ley NI? 343, en la letra f) de su 
artículo 21, ya había manifestado y tenía 
dispuesto que esta materia era de la es­
pecial competencia de la Subsecretaría de 
Transportes. 
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Esta competencia exclusiva la reconoce 
el Gobierno en el decreto reglamentario 
N9 231, de 1957, cuando dice que para 
obtener el certif.icado previsto por el in­
ciso 39 del artículo 73 de la ley 12.084, es 
necesario acreditar ante la Subsecretaría 
de Transportes que la capacidad de cada 
vehículo es de 25 pasajeros o más y cuál 
es su destino específico. 

Por consiguiente, para que la Subsecre­
taría de Transportes otorgara el certifi­
cado mencionado en la ley liberatoria, de­
bía eúgir previamente que se le probara 
que la cwpacidad normal del vehículo era 
de 25 ó más pasajeros. Y si ha entregado 
tal certificado, es porque la prueba le ha 
sido rendida, por cuanto el hecho de acre­
ditarle esa capacidad significa probársela 
con certeza y realidad, no en forma simple­
mente documental. En esas circunstancias, 
'la Subsecretaría de Transportes estaba en 
la obligación de exigir una prueba cierta 
y real de la capacidad de los vehículos que 
se acogían a la liberación, y apreciar por 
medio de su servicio dependiente, el De­
partamento de Transporte Caminero y 
Tránsito Público, el valor de estas prue­
bas, para determinar suhsecu,entemente 
dicha capacidad, con arreglo al artículo 19 

del reglamento N9 231, de 1957, y a la le­
tra f) del artículo 21 del decreto con fuer­
za de ley N9 343, de 1953. 

De esta manera, entonces, aunque el 
certificado que expida la Subsecretaría de 
Transportes sólo exprese el destino del ve­
hículo, el recorrido y el nombre del empre­
s.ario, su otorgamiento supone que ya le 
fue probado el hecho de que en el vehícu­
lo cabían normalmente 25 pasajeros o más. 
A esta conclusión s,e llega en forma irre­
dargüible, porque es requisito "sine qua 
non" para dar el certificado de destino, 
que se haya acreditado que la capacidad 
del vehículo es para 25 pasajeros o más. 

No huMera podido ninguna Aduana del 
País oponer lIeparos al despacho liberado 
de un vehículo de ,servi·cio público que vi­
niere amparado por un certificado seme-

jante, porque las disposiciones comenta­
das lo privan de tal intervención. 

Es cierto que el artículo 159 de la Or­
denanza de Aduanas impone al vista que 
practica el aforo la obligación de recono­
cer las mercaderías, y tratándose de ve­
hículos, si no existiere una norma especial, 
los funcionarios de Aduana deben exami­
nar la capacidad normal de ellos; pero tra­
tándose de la liberación del artículo 73 de 
la ley 12.084, la legislación encomienda 
esa comprobación a otros funcionarios. 

Normas especiales, y consecuencialmen­
te de aplicación preferente, han sustraído 
de la esfera de competencia de la Aduana 
el examen de este requisito, porque para 
precisa~lo o darlo por establecido, se ha 
señalado a determinado organismo, que 
es el único que debe pronunciarse sobre 
la materia. 

El papel de la Aduana era acatar el de­
creto reglamentario de Economía N9 231 
Y su modificatorio N9 260, que expresa 
que debe probarse la capacidad de los ve­
hículos ante la Subsecretaría de Transpor­
tes y que mientras no se rindiera tal prue­
ba no se puede otorgar el certifiCado que 
habilita para la liberación, porque de otra 
manera la Aduana invadiría atribuciones 
de otro servicio público, maXlme si se 
considera que el decreto con fuerza de ley 
N9 343, de iguall jerarquía que la Ordenan­
za de Aduanas, y especial en la materia, 
entrega a la Subsecretaría de Transpor­
tes la fijación de la capacidad de los ve­
hículos destinados al servicio pú1)1ico. 

y no se crea que este sistema es nove­
doso en la legislación aduanera, porque 
hay numerosos casos en que la Aduana 
respectiva, al dar curso a las liberaciones, 
debe pasar por el dictamen o la verifica­
ción técnica de otras autoridades, a las 
que normas especiales y preferentes han 
entregado el conocimiento de determina­
dos asuntos; y lo mismo ocurre también en 
algunos casos específicos, para regular los 
impuestos y derechos arancelarios. 
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Basten dos ejemplos para ilustrar este 
aserto.. Los pro.ductos químicos que se 
afo.ran po.r la partida 954 del Arancel 
Aduanero. se gravan co.n un impuesto del 
3 % ó del 30 % "ad valo.rem", según estén 
destinado.s a la industria o. a uso. farma· 
eéutico.. Este destino se prueba con un 
certificado expedido por el Subdeparta­
mento. de Dro.gas dell Ministerio. de ECo.no.­
mía. La clasificación como. "Donacio.nes 
y So.co.rro.s" de la partida 1937 del Aran­
cel Aduanero. respecto de mercaderías que, 
en esta virtud, se encuentran exentas de 
derechos e impuesto.s aduanero.s, queda 
determinada po.r medio. de un decreto. es­
pecial de Hacienda que da po.r estableci­
dos ante dicho Ministerio. lo.s requisitos ne­
cesarios para que sea pro.cedente la libe­
ración. Esto.s caso.s so.n demo.strativo.s de 
que no. es extrao.rdinario. que en la libera­
ción de derecho.s e impuesto.s de lo.s ve­
hículos de loeomoción co.1ectiva, sea una 
auto.ridad diferente a la Aduana la que 
determine y pruebe un elemento. exigido. 
por la ley para que tal franquicia pro.ceda. 

Seño.r Presidente, he considerado. indis­
pensable, antes de pro.seguir con las inci­
dencias administrativas a que dio. origen 
la internación de lo.s 250 taxibuses Mer­
cedes Benz, determinar el exacto. alcance 
de las dispo.sicio.nes legales en juego., las 
facultades de cllida uno de lo.s organismo.S 
que debieron intervenir en las distintas 
etapas de esta o.peración y los requisito.s 
que debieron cumplirs,e ante las diversas 
autoridades para o.btener la liberación. 

Estamo.s, ahora, en co.ndiciones de pro­
seguir en el análisis de este caso., cuya 
gravedad y co.nsecuencias, co.n su pro.fun­
do. fo.ndo. de injusticia, aún igno.ra el País. 

Perfeccio.nado. que fue el f,inanciamien­
to co.n co.bertura diferida en el sistema 
bancario. de lo.s 250taxibuses Mercedes 
Benz y negado.s éstos a la Aduana de Val~ 
paraíso., el Sindicato. Pro.fesio.nal de Due­
ños de Taxibuses el'evó a la Subsecretaria 
de Trans'Po.rtes una so.licitud para aco.ger-

se a lo.s beneficio.s del artículo. 73 de la 
ley 12.084. 

y -óigalo. bien el Ho.no.rable Senado., 
porque esto es muy importanté-- es tan 
cierto. que la Subsecretaría de Transpor­
tes ha estado. co.nvencida que ante ella de­
bía pro.barse la capacidad de los vehícu­
lo.s, que exigió esa prueba y ésta le fue pro.. 
ducida por la Asoeiación General de Due­
ños de Taxibuses, solicitante de lo.s certifi­
cados. 

Al efecto, el Agente General de Adua­
nas do.n Pedro. P,izarro. Ramo.s, que obtu­
vo, en pro.puesta privada, se le adjudicara 
el despacho aduanero de lo.s 250 taxibuses 
Mercedes Benz, tramitó ante la Aduana 
de Va!lparaíso. la so.licitud de traslado. de 
un taxibús Mercedes Benz a Santiago. pa_ 
ra su examen por la Subsecretaría de 
Transpo.rtes. 

La prueba de capacidad se realizó en­
to.nces en la Capital, el día 21 de noviem­
bre de 1957, en la plaza de la Co.nstitución, 
po.r el Subsecretar,io. Subro.gante de la 
Subsecretaría de Transpo.rtes del Minis­
terio. de Eco.nomía, do.n Fernando. Daish­
chler. La inspección o.cular fue autoriza­
da po.r el Notario. Público. de Santiago don 
Jaime García Palazuelo.s. Presenciaron el 
acto, además del Subsecretario, el Mayor 
de Carabinero.s do.n Salvado.r Veloso., Di­
rector de Transpo.rte Caminero. y Tránsi­
to. Público.; don Mario. del Val}le, Fiscal, 
Aseso.r Jurídico. de la Subsecretaría de 
Transportes, y don Mario Stagno., Mayor 
de Ejército. Aseso.r Técnico del Departa­
mento. de Transportes. 

En el acta levantada, cuya co.pia tengo. 
entre mis antecedentes documentales, se 
dejó co.nstancia de que el taxibús Mercedes 
Benz 0319 tenía una capaoidad no.rmal de 
27 pasaj eros. 

Pues bien, seño.r Presidente, después de 
esta inspecci6n ocular, y de acuerdo.co.n 
la solvencia técnica que le presume la iey 
a la Subsecretaría de Transportes, ésta 
oto.rgó, en función de los facto.res que co.n­
dicio.nan la lo.co.moción colectiva y con el 
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informe del Contralor General de la Re­
pública N<? 44.700, de 3 de octubre de 
1956, en el cua,l se sostiene que para que 
sea procedente la liberación no es indis­
pens~ble que la capacidad del vehículo de­
ba ser de 25 personas sentadas sino que a 
éstas deben sumarse las que van de pie, 
otorgó -repito- el mismo día 21 de no­
viembre de 1957 el primer certificado de 
destino para ser present~do a la Aduana 
de Valparaíso. 

Se eJCpresa en este certificado que él se 
otorga por la Subsecretaría de Transpor­
tes de acuerdo con sus facultades y en 
atención a los propósitos del Supremo Go­
bierno en orden a incrementar los efecti­
vos de transportes del País, para permitir 
acogerse a los beneficios establecidos en 
'el artículJo 73 de la ley 12.084 y a los de­
cretos N<?s. 231 y 260, de 7 y 28 de mayo, 
mediante su presentación en la Aduana 
de Valparaíso, lugar de desembarque de 
los vehículos. 

y así, sucesivamente, fueron extendién­
dose varios certificados más hasta cubrir 
la importación de 250 taxibuses Mercedes 
Benz, distribuidos entre 149 propietarios 
diferentes. 

Tengo a la vista una copia fotostática 
del certificado N<? 135 de la Subsecretaría 
de Transportes, otorgado con fecha 25 de 
noviembre de 19'57, firma!do por el Subse­
cretario de Transportes, con el visto bue­
no dt>ll abogado Jefe del Departamento de 
Transportes, que cubre la internación de 
36 máquinas, consignadas a 19 propieta­
rios diferentes. 

Pues bien, con estos antecedentes, el 
Sindicato Profesional de Dueños de Taxi­
buses estaba ya en condiciones de solicitar 
ante la Aduana de Val paraíso la interna­
ción liberada de los taxilbuses de sus aso­
ciados. 

El Agente General de Aduanas don 
Pedro Pizarro Ramos realizó, entonces, 
los trámites correspondientes, acompañan­
dó los siguientes documentos: 

b) Copia fotostática del Acta de Ins-

--- ------

44.770 de la Contraloría General de la Re­
pública. 

b) Copia fotostática del Acta de Ins­
pección levantada por el Notario de San­
tiago don Jaime García Palazuelos. 

c) Certificados de la Subsecretaría de 
Transportes otorgados para acogerse a la 
liberación, después de haber comprobado 
que la capacidad de los vehículos era de 27 
pasajeros, entre sentados y de pie. 

d) Conocimiento de Embarque del puer­
to de Bremen visado por el Cónsul de 
Chile respectivo, en que consta que la ca­
pacidad normal de los vehículos Mercedes 
Benz es de 25 pasajeros, con 17 asientos. 

e) Factura comercial de la Daimler­
Benz de Mannheim, fabricante de estos 
vehículos y de prestigio mundial por el 
volumen de sus operaciones y la calidad 
de sus máquinas de transporte automotor, 
en que declara bajo juramento que la ca­
pacidad de los omnibuses Mercedes Benz 
tipo O 319 D es de 25 pasajeros en total, 
con 17 asientos. Las faduras vienen, asi­
mismo, visadas por el Cónsul de Chile y 
llevan un timbre de la Cámara de Comer­
cio e Industria Alemana, organismo fis­
cal contralor de las actividades comercia­
'les y fabriles de Alemania Occidental. 

Señor Presidente, ante todas estas evi­
dencias documentales y conforme a todos 
los textos legales que con cierto detalle he 
comentado, los V,istas de la Aduana de 
Valparaíso se vieron en la necesidad jurí­
dica de respetar lo obrado por la Subse­
cretaría de Transportes y, con la debida 
identificación de los vehícu1los, cuya in­
ternación se solicitaba, dieron curso a la li­
beración conforme a los términos del ar­
tículo 73 de la ley 12.084. 

Todas estas largas tramitaciones hechas, 
como se ha visto, a la luz de claros ante­
cedentes lega1es y documentales, debieron 
haber terminado, al parecer, en un feliz 
examen de cuentas rendidas a este respec­
to por la Aduana de Valparaíso y en un 
:fiiniquito aprobatorio de la Contraloría 
General de la República. 
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Pero la irrupción repentina en el pano­
rama de la locomoción colectiva de San­
tiago de los taxibuses Mercedes Benz, con 
un total casi simultáneo de 250 máquinas, 
creó algunas suspicacias que tuvieron re­
sonancia en la prensa de la Capital y en­
contraron un terreno propicio dentro de la 
opinión pública, cansada y abrumada por 
los escándalos que día a día surgían a la 
publicidad con relieves que daban la di­
mensión de una corrupción sin precedente 
en la historia de Chile. 

Estás dudas y sospechas tuvieron su 
origen en haberse lamentablemente con­
fundido el concepto de capacidad mecáni­
ca de tracción de pasajeros que tengan 
los vehículos,con el número de personas 
que se les autorice realmente transportar 
en cada recorrido. 

El artículo 21, letra f), del decreto con 
fuerza de ,ley NQ 343 de 1953 distingue en 
~sta materia a ll señalar que el Departa­
mento de Transporte Caminero y Tránsito 
Público está facultado para fijar la capa­
cidad y número de pasajeros de los ve­
hículos del servicio público. Así, en este 
caso, la capacidad que permiten las condi­
ciones mecánicas de los omnibus Mercedes 
Benz es de 25 a 27 pasajeros y se autori­
zó el transporte de las 17 personas que 
podían viajar sentadas, principalmente 
por haberse compensado al servicio con 
una tarifa más alta que la común, lo que 
exigía que, en cambio, se proporcionara 
un mayor grado de comodidad. 

Lo.s círculos parlamentarios que deben 
velar por la probidad pública mediante 
sus facultades fiscalizadoras, se sintieron 
en la ohligación de acoger ~sta inquietud 
colectiva, y es así como a raíz de una in­
tervención de varios Honorahles Diputa­
dos, en unase.sión de la Cámara se ofició 
a la ContralÜ'ría General de la República 
para que investigara los hechos denuncia­
dos, que tenían toda la apariencia de un 
escándalo administrativo financiero de 
grandes prÜ'porciones. 

y de esta manera una negodaeión posi-

tivamente lícita vino a .ser objeto de una 
severa investigadón que se extendió a :la 
justicia ordinaria por una denuncia de 
fraude aduanero que interpuso un parti­
cular. 

La Contraloría General de la República, 
apoyándose en una apreciación equivocada 
de los hechos -porque aun los organismos 
más respetables y que mantienen un bien 
ganado prestigio de honestidad ycapaci. 
dad administrativas ante la opinión públi­
ca pueden ser inducidos a error, ya que ello 
es inherente a la condición humana-, or­
denó un sumario administrativo en la 
Aduana de Valparaíso y en la Subsecreta­
ría de Transportes para esclarecer los pro­
cedimientos de esta internación, e instru­
yó, simultáneamente, un juicio de cuentas. 

Según se me ha informado, el prÜ'ceso 
por fraude aduanero fue ordenado devol­
ver por la Corte de Apelaciones de Val­
paraíso a la Superintendencia de Adua­
nas, para que este tribunal administrati­
vo de segunda instancia, sin las reservas 
de su sentencia que excepcionan de res­
ponsabilidad a quienes intervinieron en 
el procedimiento aduanero de despacho, 
establezca, clara e irrestrictamente, si 
hayo no mérito para ejercer acción pe­
nal con motivo de la presunta interna­
ción dolosa de los mencionados tax.ibuses. 
Se han hecho valer por las partes inte­
resadas algunos recursos, originados en 
esta resolución, que están retardando el 
curso d~l proceso. 

Por otra parte, en el juicio de cuentas 
se ha dictado sentencia definitiva en la 
que se responsabHiza al Administrador 
de la Aduana de Valparaíso, don Enrique 
Masson J ohansen, por el pago de 
$ 718.154.326, monto de ,los derechos e 
impuestos que se habrían dejad'O de per­
cibir por la internación supuestamente 
irregular de los taxibuses Mercedes Benz, 
lo que representa una cantidad aproxi­
mada de $ 3.000.000 por máquina. 

Si este funcionario no pagare dicha 
cantidad dentro de lÜ's tres días de noti-

-----''---~ ----~ -~-- - -
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ficada la resolución definitiva de la Con­
traloría, estará sujeto a un interés penal 
del uno por ciento mensual, sin perjuicio 
de que, ,si una vez requerido para ello, no 
ha satisfecho este cargo en el término de 
un mes, debe ser suspendido de su em­
pleo y tenga que entablarse, transcurridos 
dos meses, la acción judicial correspon­
diente para el cobro, con su secuela de 
embargos, detenciones e ingentes gastos 
de defensa jurídica del afectado. 

En el sumario administrativo, instruido 
por los inspectores de la Contraloría se­
ñores Rodrigo Velis J orquera y Cristián 
Didier Schmid, en la Aduana de Valpa­
raíso, se han formulado cargos de negli­
gencia y abandono de deberes contra 20 
funcionarios, incluso al Administrador de 
la Aduana de Valparaíso, y se han pro­
puesto contra ellos penas de suspensión o 
multas por tales faltas. El sumario se en­
cuentra, ahora, en manos del Contralor 
General de la República. 

A juicio de los inspecores sumariantes, 
en la internación de los taxibuses Merce­
des Benz no se cumplió el requisito esen­
cial de que la capacidad normal debía ser 
para conducir 25 pasajeros o más y no 
se verificó tal condición por la Aduana, 
a la cual -estiman elIos- correspondía 
determinarla, y no a la Subsecretaría de 
Transportes. 

Señor Presidente: 
He demostrado con profusión de ante­

cedentes -fuera de los demás que poseo 
y que no leeré, para no cansar al Senado­
que, en forma privativa, incumbía a la 
Subsecretaría de Transportes la determi­
nación de la capacidad normal de los 
vehículos cuya internación se sindica de 
ilegal, y que la Aduana se hallaba en la 
obligación ineludible de respetar esa fa­
cultad, sin que le fuera lícito objetar los 
certificados que acreditaron el ejercicio 
de tal atribución, porque la Aduana no 
controla a la Subsecretaría de Transpro­
tes, 

Asimismo, he comprobado que la Sub­
secretaría de Transportes, como organis-

mo técnico legalmente calificado, estable­
ció la capacidad normal como no inferior 
a 25 pasajeros para los taxibuses Merce­
des Benz en cuestión. 

La Contra lo ría sostiene que no es tal la 
capacidad de los vehículos y niega que sea 
resorte de la Subsecretaría de Transpor­
tes el establecerla, absolviéndola, de paso, 
de toda culpa y responsabilidad, por no 
haber mérito para proceder en su contra. 

Yo me pregunto -y traigo esta refle­
xión a la consideración del H. Senado­
si es concebible que nuestra legislación ad­
ministrativa atribuya en alguna parte a 
la Contraloría General de la República 
una facultad especial revisora que, a más 
de su competencia jurídica y -fiscalizado­
ra del rodaje financiero del Estado, le 
otorgue competencia técnica eminente 
para reparar actuaciones de típica espe­
cialización profesional. Por ejemplo, que 
so pretexto de examinar cuentas hospita­
larias de ingreso, determinara si un mé­
dico del Servicio Nacional de Salud ha 
realizado bien o mal una intervención qui­
rúrgica o diagnosticado y tratado correc­
tamente una enfermedad; que con moti­
vo de la inspección de una contabilidad de 
fletes, determinara si el capitán de una 
nave de la Empresa Marítima del Estado 
obró debidamente o no al arrojar en un 
temporal el cargamento al mar para evi­
tar un peligro de naufragio, y que con 
motivo de la internación de los vehículos 
que nos ocupa, determinara si debe acep­
tarse o no como correcta la capacidad nor­
mal fijada por la Subsecretaría de Trans­
portes en una cantidad no inferior a 25 pa­
sajeros para los taxibuses Mercedes Benz. 

Es evidente, ante el sentido común y, 
por fortuna, ante las disposiciones de la 
misma ley orgánica de la Contraloría, que 
este campo de acción le está vedado a es­
ta repartición fiscalizadora y que, en el 
caso que motiva mis observaciones, el 
apreciar la condición de capacidad de los 
vehículos de servicio público es ajeno a 
ella y a cualquier otro organismo que no 
sea la Subsecretaría de Transportes, por 
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cuanto sólo este último organismo está 
en aptitud técnica reconocida por la ley 
para determinar si el sistema de suspen­
l:Sión de la carrocería, la fuerza de trac­
ción del motor, la solidez de los frenos y 
demás características mecánicas estruc­
turales permiten a una máquina carroza­
da de locomoción colectiva soportar talo 
cual carga y conducción de pasajeros. 

La Contraloría podrá verificar sola­
mente si esa comprobación ha sido o no 
cumplida para los fines tributarios con­
siguientes; pero no tacharla, aun con pe­
ritajes cuya solvencia pudiera ser muy 
respetable, pero que carecen de autoridad 
legal por ser ajenos a la Subsecretaría de 
Transportes y al momento en que ella ac­
tuó, conforme a la ley, para producir de­
terminadas franquieias liberatorias. 

Con un erróneo concepto de sus atribu­
ciones, los inspectores sumariantes se es­
forzaron por demostrar a los funcionarios 
'por ellos inculpados que la capacidad nor­
mal de los vehículos Mercedes Benz no 
era la mínima exigida por la ley libera­
toria. Al efecto, hicieron traer desde San­
tiago al patio del almacenamiento de auto­
móviles de la Aduana de Valparaíso, uno 
de tales omnibuses. El día 12 de setiembre 
del año pasado se cumplió la diligencia. 
Quienes tomaron parte en esta inspección 
ocular probatoria pueden atestiguar que 
cupieron en el vehículo 27 personas. Se 
produjo, como es natural, el hacinamien­
to que habitualmente podemos verificar 
en nuestra insuficiente locomoción colec­
tiva. Pero se trataba de ver si cabían o 
no 25 pasaj eros en el vehículo, y ellos cu­
pieron, conforme a lo que la Contraloría 
misma había aceptado al dictaminar que 
la capacidad normal de un vehículo debe 
considerarse en función de la capacidad 
de carga, vale decir, sumadas a las perso­
nas sentadas las que van de pie. Sería 
ocioso distinguir si hubo mayor o menor 
congestión que, por ejemplo, en un "bus" 
Mitsubishi cargado con cien pasajeros o 
si éstos, con relación a su estatura, te­
nían que ir más o menos inclinados; o ¡ea, 

si era exigible una mayor superficie, al­
tura o volumen para que los pasajeros, 
dentro de su posición de pie, pudieran via­
jar con determinado grado de naturalidad 
y estética. 

y tan cierto fue que esta capacidad de 
27 personas podía considerarse aceptable, 
que, después de acomodados los presun­
tos pasajeros, al requerirse al del último 
asiento, ubicado al costado izquierdo, que 
abandonara el vehículo, lo pudo hacer, no 
obstante su corpulencia, sin que se ba­
jaran los restantes y sin necesidad de sa­
carse siquiera el sombrero con que cubría 
su cabeza. 

A los inspectores no los satisfizo, sin 
embargo, la prueba, y prosiguieron en su 
sumario, porque, según ellos, era indis­
pensable que los pasajeros se hubieran or­
denado dentro del vehículo con cierta pres­
tancia y naturalidad. 

Aquí radica la substancia de todo este 
embrollo administrativo. El juicio de 
cuentas de la Contraloría y el sumario 
administrativo consecutivo, instruido por 
los inspectores señores Velis y Didier, dan 
por establecido, a posteriori, en oposición 
a lo que en forma muy amplia he demos­
trado, que la capacidad normal de los 
vehículos Mercedes Benz no es de 25 
pasajeros o más y que así debió declarar­
lo la Aduana, no obstante que la Subse­
cretaría de Transportes acreditó, en su 
oportunidad, lo contrario y que así lo ates­
tigua, bajo juramento, la firma Daimler 
Benz, fabricante de los vehículos, con 
el visto bueno de la Cámara de Comercio 
e Industria Alemana, enS1.l calidad de 
organismo fiscal contralor de las activi­
dades respectivas en Alemania Occiden­
tal. 

¿ Cuáles son las consecuencias de esta 
opinión de la Contraloría, amparada en 
un riguroso e inflexible poder coactivo? 
El señor Administrador de la Aduana de 
Valparaíso debe pagar al Fisco una can­
tidad de $ 718.154.326, con un interés de 
$ 7.181.543 por cada mes que se atrase 
el pago. Se encuentra, accesoriamente, so-
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metido a sumario como principal respon­
sable de la tramitación y ha sido tachado 
de negligente en la fiscalización de la 
internación. Como hecho parodójico, vale 
la pena señalar que el Administrador no 
tiene usualmente conociníiento de las in­
ternaciones y liberaciones que pertenecen 
al rodaje normal de la Oficina, por cuan­
to, debido al intenso movimiento que se 
opera por la Aduana de Valparaíso, ser­
vida por cerca de 350 funcionarios, la ley 
lo autoriza para delegar en otros emplea­
dos las labores de rutina correspondientes 
a la revisión de los aforos y legalización 
de las pólizas. Producida la internación 
en los meses de noviembre y diciembre de 
1957, sólo vino a imponerse en detalle de 
su procedimiento en el mes de abril de 
1958,con motivo de la tacha de ilegalidad 
que se oponía a esta operación por la Con­
traloría General de la República. 

Me interesé por informarme de la hoja 
de servicios de este funcionario que pa­
rece no haberse situado a la altura de su 
importante y alta responsabilidad admi­
nistrativa. No lo conozco personalmente 
y me alegro de ello, pues así mi juicio so­
bre él queda al margen de la más leve sos­
pecha de estar predispuesto o influido en 
su favor. 

He aquí, a grandes rasgos, lo que pude 
averiguar sobre él. Tiene 31 años de ser­
vicios en la Aduana. Se tituló de técnico 
químico en la Escuela de Artes y Oficios. 
Fue nombrado vista de Aduanas el año 
1932, obtuvo la más alta notación como 
alumno de su curso de Vistas y fue agra­
ciado con un premio especial que se otor­
ga al mejor egresado de la Escuela de 
Aduanas, por la Fundación Jorge Calde­
rón. Siempre y en toda su carrera funcio­
naria fue calificado con el más alto pun­
taje. Ha sido Jefe del Laboratorio Quí­
mico de la Superintendencia de Aduanas 
desde el año 1941. Es Administrador de 
la Aduana de Valparaíso desde el 11 de 
noviembre de 1957, cargo al cual fue pro­
movido por tener la mayor antigüedad 
entre los funcionarios que podían optar 

al nombramiento y por poseer la catego­
ría requerida al efecto desde hacía más 
de ainco años. 

Pues bien, este jefe, que aparece como 
modelo de funcionario a lo largo de toda 
su carrera administrativa, se encuentra 
hoy, después de 31 años de servicios, ame­
nazado de perder todos sus derechos pre­
visionales, de ser castigado con una san­
ción administrativa vejatoria y, aún, de 
ser arrastrado a los estrados judiciales 
por un cobro de desproporcionada magni­
tud, debido todo ello a un grave error que 
debe ser objeto de una rápida acción repa­
radora. 

Los 19 funcionarios restantes de la 
Aduana de Valparaíso que dieron curso 
a la liberación, por su responsabilidad so­
lidaria, también quedarán sujetos al mis­
mo procedimiento disciplinario y judicial 
que su jefe jerárquico, el Administrador 
de la Aduana de Valparaíso. 

A su vez, la Cooperativa de Ahorros y 
Consumos de Empleados de Aduanas, en­
tidad fiadora de los empleados de Adua­
nas, puede ser requerida judicialmente 
para cubrir hasta la concurrencia de sus 
haberes los $ 718.154.326 en que se ha 
estimado el perjuicio fiscal. He averigua­
do que al cabo de diez años de ahorros 
constantes y de un funcionamiento efi­
ciente, esta cooperativa ha logrado acu­
mular un capital de $ 100.000.000, capital 
que, en una próxima acción, puede estar 
sujeto a embargo, con incalculables per­
juicios para los mil funcionarios que se 
abastecen en ella y tienen suscritas accio­
nes con un valor promedio de $ 100.000 
por cada cooperado. 

No obstante, el Administrador de Adua­
na tiene algunos recursos de que valerse 
y puede, conforme a lo prescrito por la 
Ordenanza de Aduanas, repetir el cobro 
al Agente General de Aduanas que realiz6 
el despacho -en este caso, en contra del 
señor Pedro Pizarro Ramos- y, como me­
dida precautoria, incautarse de los taxi­
buses para restituirlos a los depósitos fis­
cales mientras los derechos e impuestos 
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aduaneros aparezcan insolutos. 
De esta manera, el Agente General de 

Aduanas don Pedro Pizarro Ramos, de 
sólido y reconocido prestigio, por su com­
petencia e idoneidad, entre el comercio 
importador y exportador, al formulársele 
el cargo correspondiente a este cobro, 
fuera de enterar el monto total de la cau­
ción que tiene rendida para responder de 
su mandato, será suspendido preventiva­
mente hasta que terminen los procesos 
pendientes y se extinga la obligación de 
pago. Es éste el daño que a su solvencia 
profesional y a su patrimonio se inferi­
rán, como fruto de una acción de inobje-
table eficiencia y corrección. -

En lo que concierne a los 149 dueños 
de los taxibuses Mercedes Benz, el per­
juicio es de extraordinaria cuantía. A re­
querimiento del Administrador de la 
Aduana de Val paraíso, tendrán que en­
tregar sus máquinas para ser puestas ba­
j o la potestad aduanera, mientras no es­
tén en condiciones de pagar un total de 
derechos e impuestos ascendente a una 
suma cercana a los tres millones de pesos 
por cada taxibús, más los intereses y 
multas correspondientes. 

Ello significa que se privará violenta­
mente a Santiago de un medio de locomo­
ción que utilizan alrededor de 200.000 pa­
sajeros diarios, en promedio, pa¡;¡ajeros 
que deberán desplazarse hacia los ya muy 
recargados medios restantes de servicio 
público, con desastrosas consecuencias 
para los habitantes de la Capital y, en 
especial, para los de aquellos barrios que 
tienen en los taxibuses su único recurso 
de locomoción. 

El Administrador de la Aduana de Val­
paraíso, con muy buen criterio, ha esta­
do postergando la medida precautoria, en 
espera de una solución equitativa. Pero 
llegará el momento en que, si no se divisa 
un arbitrio práctico y satisfactorio, este 
jefe aduanero se verá forzado a actuar, 
muy a su pesar. 

En otro orden de perjuicios, quedarán 
en cesantía temporal forzosa 500 chofe-

res y 100 de relevo, más un número supe­
rior a 500. empleados, mecánicos y auxi­
liares, quienes, junto a cerca de 60 em­
presarios, obtienen sus medios de subsis­
tencia y los de sus familias únicamente 
de este sistema· de transportes. 

El señor CERDA (Presidente) .-¿Me 
permite, señor Senador? 

Solicito el asentimiento de la Sala para 
prorrogar la hora hasta el término de las 
observaciones de los señores Senadores 
inscritos. 

El señor TORRES.-Yo necesito sólt> 
diez o quince minutos más. 

El señor CERDA (Presidente) .-Acor­
dado. 

Puede continuar Su Señoría. 

El señor TORRE S.- Pudiera parecer 
que el remate de estos omnibuses en su­
basta pública, cuyo producido se aplica­
ría al pago de los derechos e impuestos 
aduaneros determinados por la Contra­
loría General de la República, habría de 
constituir un rápido desenlace con el ob­
jeto de no privar a Santiago de su mejor 
organización de locomoción; pero no exis­
te posibilidad legal de tomar esa medida, 
carente, en última instancia, de todo sen­
tido de equidad, por lo que las máquinas 
tendrán que esperar ociosas en los recin­
tos aduaneros hasta que alguna autoridad 
competente busque cómo terminar con es­
ta infortunada cuanto absurda indefini­
ción. 

Toca, pues, en mi concepto, al Honora­
ble Congreso Nacional reparar esta si­
tuación, que no vacilo en calificar de in­
justa, perjudicial, cruel e inhumana, por 
los perj uicios económicos y daños morales 
que está causando. 

Es público y notorio que los taxibuses 
Mercedes Benz, salvo los retiros tempo­
rales que exigen la revisión y reparación 
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de las máquinas, están destinados en su 
totalidad al servicio público de locomoción 
colectiva y han contribuido a paliar en 
forma eficacísima las incomodidades a 
que está sujeta la población de Santiago 
por la crónica deficiencia de los medios 
de locomoción. Ninguna de esas máqui­
nas se ha dedicado a los menesteres par­
ticulares o utilizado para el solaz de los 
dueños y sus familias o amigos. Todos es­
tán entregados al servicio de la locomo­
ción colectiva. 

Procede, a mi juicio, en este caso, como 
solución definitiva, promover el despacho 
de una ley interpretativa, que podría ser 
del tenor siguiente: 

"Proyecto de ley: 
Artículo único. - Declárase, interpre­

tando el artículo 73 de la ley. NQ 12.084, 
que los taxibuses Mercedes Benz O 319 D 
internados por la Aduana de Val paraíso 
durante el año 1957 para ser destinados 
al servicio público de locomoción colecti­
va están comprendidos en los beneficios 
liberatorios contemplados en el artículo 
73 de la ley NC? 12.084. En consecuencia, 
condónanse los derechos, impuestos, in­
tereses y multas que se hayan aplicado o 
se aplicaren en cualquiera clase de juicios, 
procesos o sumarios instruidos con moti­
vo de la internación de dichos vehículos". 

Un proyecto de ley semejante sólo pue­
de tener su origen en la Cámara de Di­
putados; con arreglo a lo prescrito por el 
inciso cuarto del artículo 45 de la Consti­
tución Política, por lo que ruego se oficie 
a esa rama del Congreso con el objeto de 
que el texto del proyecto de ley que acabo 
de proponer sea acogido al primer trámi­
te constitucional, dentro del más breve 
lapso, y se restaure así, con este respaldo 
legal, la tranquilidad y normalidad en to­
dos los sectores que se han visto inmere­
cidamente infamados ante la opinión pú­
blica por hechos y actuaciones que, apar­
te conformarse a la legislación vigente, 
son de manifiesta legitimidad moral. 

Excúseme el Honorable Senado la larga 
extensión que he dado a mis observacio-

nes, pero he querido llevar a los señores 
Senadores el convencimiento de justicia 
que me ha movido a ocupar hoy nuestra 
tribuna. 

He dicho, señor Presidente. 
El señor CERDA (Presidente).- A 

continuación está inscrito el Honorable 
señor Eduardo Alessandri. 

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor ALESSANDRI (don Eduar­

do) .-Señor Presidente: 
N o es empeño sencillo el que se ha pro­

puesto el Honorable Senador don Isauro 
Torres al rectificar, con metódica e in­
contestable precisión, las tergiversacio­
nes e impresiones erróneas o superficia­
les que han desnaturalizado ante la opi­
nión pública la adquisición de 250 taxi­
buses Mercedes Benz. y su ulterior in­
corporación a la locomoción urbana de 
Santiago. 

El oportunismo sensacionalista obtuvo 
abundante material informativo para 
ahondar las dudas y arraigar en la con­
ciencia colectiva la certidumbre de un tur­
bio "negociado" mientras se investigaba, 
separada y exhaustivamente, en un clima 
de prevenciones y alarma, la responsabili­
dad administrativa, civil y penal por la 
presunta internación dolosa de estos ve­
hículos, denunciada ante las autoridades 
competentes. 

Pudo encontrarse el camino fácil de. la 
verdad si se hubieran valorizado los ante­
cedentes con la objetiva imparcialidad que 
surge del análisis que de esta operación 
nos ha hecho nuestro Honorable colega se­
ñor Torres, en el triple aspecto legal, téc­
nico y comercial. 

Nada de arduo ni complejo presenta el 
proceso de confrontación de las normas 
legales que regularon la importación de 
estos taxibuses para concluir que corres­
pondía, en forma privativa y excluyente, a 
la Subsecretaria de Transportes del Mi­
nisterio de Economía, en su carácter de 
autoridad técnicl, en la materia, y no al 
Servicio de Aduanas, verificar los requi­
s.itos básicos de destino y capacidad de los 
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omnibuses Mercedes Benz indispensables 
para acogerse a la liberación de derechos 
e impuestos de internación. 

Se hubiera podido, asimismo, sin mucho 
cavilar, establecer la distinción entre ca­
pacidad normal o capacidad de carga, se­
gún consenso internacional, y el número 
de pasajeros que efectivamente se autori­
za transportar en un vehículo, en conside­
ración a recorridos, tarifas u otros facto­
res determinantes de la política de trans­
portes, para evitar, en el caso que nos preo­
cupa, el error de confundir la carga útil o 
normal de los taxibuses Mercedes Benz con 
su número de asientos, que admiten el 
aprovechamiento de una parte de la capa­
cidad potencial con 17 pasajeros sentados. 

Tampoco tuvo las apariencias de una 
empresa insuperab:e el llegar a enterarse, 
en ferma fidedigna, de los datos técnicos a 
que se ciñó la firma DaimIel' Benz en la 
fabricación de estos vehículos. 

Así se hubiera podido acreditar en fuen­
tes de insospechable solvencia, tales co­
mo la misma empresa productora y el De­
partamento Comercial de la Embajada de 
Alemania Occidental en nuestro país, con 
documentación auténtica, consistente en 
catálogos, planos y facturas comerciales 
visadas por las autoridades federales com­
petentes y por nuestros cónsules en los 
puertos de embarque respectivos, que la 
capacidad normal de los vehículos Mer­
cedes Benz es de 25 pasajeros, con una 
parcial utilización de esta capacidad en 17 
asientos, que pudieron disminuirse o dispo­
nerse de otra manera si se hubiera permi­
tido transportar en tales omnibuses perso­
nas de pie. 

Cualquiera sospecha de disconformidad 
entre las especificaciones técnicas de cons­
trucción y las propiedades mecánicas rea­
les de las máquinas tendría, necesariamen­
te, que haberse desechado, si se hubiera 
atendido al hecho de que en la República 
Federal Alemana la fabricación de los ve­
hículos automotores queda sometida a ri­
gurcsos exámenes previos por organismos 
técnicos de control. 

La gestión comercial que fue operada 
por el Sindicato de Dueños de Taxibuses 
y el Banco Central, en representación de 
los compradores chilenos, y por la DaimIel' 
Benz y la organización de créditos y segu­
ros HERMES, como agentes de ,la tran­
sacción en Alemania, pudo producir, tam­
bién, la más palmaria evidencia sobre la 
legitimidad de la negociación, de haberse 
buscado precisamente en estas institucio­
nes y organismos una información autori­
zada y directa sobre las modalidades del 
financiamiento. 

N o obstante, este simple esquema de 
procedimiento indagatorio no se adoptó 
para servir debidamente los objetivos de 
la investigación que hubiera conducido a 
desvirtuar cualquiera denuncia, porque, co­
mo adelanté al comienzo de estas observa­
ciones, una densa trama de infundadas 
conjeturas lanzadas al mercado público con 
profusa resonancia, sembró la duda y pro­
vocó la desconfianza colectiva, hasta con­
vertir, en el consenso general, un genero­
So crédito del Ge bierno Alemán y una efec­
tiva contribución del espíritu de empresa 
de 149 conciudadanos al progreso de nues­
tra deficiente locomoción colectiva, en un 
fraude de escandalosas proporciones. 

Resulta difícil, señor Presidente, subs­
trarse a la sugestión de un ambiente en 
alerta ebullición. Se ha dicho que la opi­
nión pública es el principio en que se nutre 
y se asienta la soberanía del Estado. De 
allí que, en sus manifestaciones negativas, 
sea un temible instrumento de presión psi­
cológica que puede llegar a perturbar el 
más recto criterio y frustrar el más sano 
propósito.. 

De esta manera, quienes tuvieron o se 
impusieron la tarea de examinar esta ope­
ración o fijar responsabilidades, en su ca­
si totalidad, actuando en una atmósfera de 
saturación publicitaria, no acertaron, im­
buidos de receles y aprensiones, en orien­
tar sus investigaciones por un derrotero 
que los llevara a enjuiciar con objetiva cla­
ridad el problema. 

Tanto se extravió el camino que, ponien-
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'do en tela de juicio la seriedad científica 
y técnica de la organización industrial ale­
mana y la responsable supervisión estatal 
que sobre ella se ejerce, se pidieron infor­
mes a diversas instituciones de la Capital 
sobre las características mecánicas de los 
vehículos Mercedes Benz. Se buscaron 
informaciones en fuentes de investigación, 
a mi juicio, desgraciadamente, equivoca­
das. 

Se llegó a decir que un "bus" fantasma 
de fabricación belga fue exhibido a las au­
toridades de la Subsecretaría de Trans­
portes el día 21 de noviembre de 1957 en 
la Plaza de la Constitución, en vez del mo­
delo alemán. Lo que hubo de cierto es que 
se usaron los puertos de Bremen, Hambur­
go y Amberescomo puntos de expedición, 
debido al enorme contingente que signifi­
caban 250 máquinas carrozadas en urgen­
te espera de embarque con destino a Chi­
le, puesto que su proceso de fabricación 
se desarrolló durante el mes de septiembre 
y parte de octubre de 1957 y, para disfru­
tar de la liberación, debían estar admiti­
dos al procedimiento aduanero de despa­
cho antes del 31 de diciembre del mismo 
año. Los "buses" procedentes de Amberes 
se cargaron el día 19 de noviembre, lo que 
destruye la presunción de que se hubiera 
presentado uno de ellos a la supervisión a 
que me he referido y que fue practicada 
dos días después del embarque por Ambe­
res, sin que ello signifique reconocer que 
las máquinas procedentes de este puerto 
fueran de fabricación belga. 

Señor Presidente, no es ajeno a la li­
bertad de que disfrutamos en nuestra co­
munidad nacional el que un abuso del de­
recho a emitir opiniones que ella franquea 
pueda producir una injusta y torcida apre­
ciación circunstancial de los hechos y de 
las personas. Pero la defensa de la digni­
dad y de los derechos ciudadanos es uno 
de loS atributos esenciales de la democra­
cia, y a nadie, en el rodaje institucional, 
está vedado el acceso a las más altas j e­
rarquías, que siempre estarán atentas a 
restablecer el crédito y reparar el error. 

El injusto juego con las honras ajenas 
que se mueve, eventualmente, en el ambien­
te social, nunca llega, así, a traspasar en 
forma duradera los límites de la justicia y 
de los demás valores morales que sostie­
nen la estructura democrática. 

Estamos ante un hecho ejemplarizadol'" 
que debe servir de lección para los que tie­
nen la elevada función de informar y 
orientar dentro del recto cauce de la ver­
dad. La prensa habla en nombre del pue­
blo y debe servir los altos intereses de la 
convivencia humana. Y no digo todo esto 
en sentido condenatorio, sino a modo de 
simple reflexión que me preocupa expre­
sar, porque nada me ha hecho vacilar 
en mi confianza sobre la sólida tradición 
de responsabilidad y honradez con que 
nuestro periodismo ejerce su actividad, no 
obstante algunos estallidos esporádicos que 
no alcanzan a menguar el prestigio de su 
noble trayectoria al servicio de la cultura 
y del prcgreso ni, menos, a destruir el 
cuerpo social. 

Creo, señor Presidente, que la magnitud 
del daño moral que se ha infligido a tan­
tas personas honorables que, de una u otra 
manera, tuvieron intervención en la ad­
misión liberada al País de los taxibuses 
Mercedes Benz exige un proporcionado 
desagravio que pudiera concretarse, con el 
beneplácito de la Sala, en el sentido de 
que la moción del Honorable señor Torres 
se transmita a la Honorable Cámara de 
Diputados. 

El señor CERDA (Presidente) .-Tiene 
la palabra el Honorable señor Frei. 

El señor FREI.-Antes de ocuparme en 
la materia para la cual estaba inscrito, de­
seo manifestar que si bien no conozco a 
fondo el problema tratado por los Ho­
norables señores Torres y Alessandri, me 
uno a la indicación del Honorable señor 
Torres, porque los informes que hasta 
ahora se me han proporcionado coinciden 
del todo con las expresiones que el señor 
Senador acaba de formular en la Sala y 
que han sido ratificadas por el Hbnorable 
señor Alessandri. 
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Quiero referirme a otra materia. 
Hace algún tiempo, diversos señores se 

refirieron en la Sala al problema pesque­
ro. La base ... 

El señor MORA MIRANDA.-¿ Me per­
mite una interrupción, señor Senador '? 

El señor CERDA (Presidente) ,-Con la 
venia del Honorab:e señor Frei, puede usar 
de la palabra Su Señoría. 

El señor MORA MIRANDA.-No al­
cancé a darme cuenta de que el Honora­
ble señol' Frei, después de referIrse a las 
palabras pronunciadas por 103 Honorables 
señores Torres y Alessandri, iba a pasar 
a otra materia. 

Quiero aprovechar la intelTupción que 
el I-Ionorab~e señor Frei me ha concedido, 
en forma tan amable, para dejar constan­
cia de que no creo que, en el asunto de los 
taxibuses Mercedes Bel1z, haya habido só­
lo explotación periodística de un lleg-Lc~o 
para hacer escándalo público. En realidad, 
mediante todas las publicaciones} opinio­
nes vertidas a lo largo de casi dos años, 
me he farmacia el concep~o de que no todo 
esto ha marchado correctamente. 

Es evidente que ha habido inegulal'i­
dades. Concuerdo con el Honorable señor 
Torres en que no es justo hacer recaer el 
pes: de ellas sobre funcionarios que aca­
so no tuvieron culpabilidad alguna, sino 
que cumplieron con 10 que ellos creyeron 
de su deber y de acuerdo con los antece­
dentes que tuvieron a la vista; perc, se­
gún mi parecer, alguien es culpable en es­
te negocio. No en vano algunas autorida­
des públicas han emitide, si no fallos, in­
formes en que han dejado constancia, en 
forma oficial, de no haberse cumplido ri­
gurosamente con la ley. 

Por muchas que sean las argumentacio­
nes, o por muy inteligentes o fundadas que 
ellas aparezcan, es muy difícil, a mi modo 
de ver, convencerse sinceramente de que 
vehículos como éstos, que yo -no sé si 
mis Honorables colegas lo han hecho-, 
he utilizado con mucha frecuencia, puedan 
tener cabida para veintisiete pasajeros, Y 
no digo sentados, sino ni siquiera de pie. 

La opinión general está convencida de 
que estos vehículos no cumplían con la dis­
posición que establece que, para quedar li­
berados de los derechos de internación, es 
necesario que puedan transportar veinti­
siete pasaj eros, per lo menos. Es cierto 
que dicha disposición no dice si tal capa­
cidad se refiere a pasajeros sentados o de 
pie; pero la realidad es que, sentados, ca­
ben estrechamente diecisiete personas, y de 
pie, sólo en forma inhumana cabrían a lo 
sumo dos o tres más. Esto lo digo por ex­
periencia propia, que, indudablemente, 
han podido tener también miles y tal vez 
millones de personas que han usado estos 
vehículos durante el tiempo que están cir­
culando por las caJes de Santiago. 

Hay un certificado notarial que asegu­
ra que la capacidad de estos vehículos e:3 
de veintisiete pasajeros, 10 que es, sencilla­
mente, imposible. 

El señor ALESSAKD111 (den Eduar­
do) ,--~~se certific~1d:) es del l'Tinister;l). 

El señor r.WRA l\nRA~JDA.- Enton­
c:~s! señol' P1'2si5ente, C1'e2 que no resul­
ta pi'eclsamente eC!1ánime cubl'ir con un 
velo de tota: ill;:emniclad a todas las per­
SOll?S o entidades que han intervenido en 
este negocio. Es indudable que en él están 
pagando culpas ajenas una serie de perso­
nas, sobre todo funcionarios públicos. En 
buena hora que se los ampare si es que 
efectivamente sen inocentes. Entiendo que 
se está haciendo una investigación minu­
ciosa de esta situación y que aún no ha 
terminado. Quizás si sería justo esperar 
la terminación de esa investigación antes 
de obtener la aprobación de una ley sin 
que sepamos de manera fehaciente quié­
nes son culpables y quiénes inocentes en 
este oscuro negocio. 

Así como tengo la conYÍcción de que más 
de alguien ha ce metido serias irregulari­
dades en este asunto y merece ser sancio­
nado, creo también que no es posible que, 
por proceder con ligereza, vayamos a pri­
var a la ciudad de un servicio que es uti­
lísimo, como este de las llamadas "ljebres". 
y me parece que la multa que correspon-
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dería. aplicar a quienes aparezcan directa­
mente culpables es de tal monto, de tal en­
tidad, que sería imposible obtener que esas 
personas pudieran cubrirla. Además, en­
tiendo que una serie de empresarios han 
pasado a ser los dueños individuales de es­
tos vehículos, y tampoco sería justo obli­
garlos a pagar la multa que puede corres­
ponder aplicar. Porque, seguramente, en­
tre ellos y las fábricas vendedoras ha ha­
bido algunos intermediarios que son· los 
verdaderos responsables de lo sucedido. 
Por eso, pienso que, para estos empresa­
rios, que son los que están dando un servi­
cio útil, más que útil, indispensable para la 
movilización colectiva de la ciudad, debe­
ría buscarse la manera de liberarlos, 
si no son directamente responsables, de 
un pago que excede a todas sus posi­
bilidades económicas, al aplicarles una 
sanClOn que, necesariamente, por con­
veniencia del interés de la colectividad, 
habría que rebajar a términos ra­
zonables. Pero a los verdaderos culpa­
bles hay que tratarlos como tales, sin con­
templaciones, perque en nuestro país, des­
graciadamente,estamos siguiendo, desde 
hace muchos añJs, una ruta muy peligrosa 
pal'a el mantenimiento del niye1 que co­
rresponde, en un país culto y sano, a lo 
que debe ser la moral pública. N o es po­
sible que quienes cometen faltas, incorrec­
ciones, irregularidades o de1ites, salgan 
inmunes de toda culpabilidad con el favor 
del tiempo y de circunstancias que, con ra­
zón o sin ella, puedan alegarse en su defen­
sa. Ni siquiera es posible, a mi juicio, que 
en nuestro país estemos juzgando con el 
mismo criterio y amparando con general 
indulgencia y hasta estimación tanto al 
hcmbre honrado como al que no loes; tan­
to al que procede responsable y honesta­
mente en todos los actos de su vida públi­
ca y privada, como a aquel que no lo hace 
en la misma forma. Por eso, señor Presi­
dente, creo que, si se remite el oficio soli­
citado a la Cámara de Diputados, para que 
inicie un proyecto de ley como el propues­
to, debe quedar clararrtente establecido 

que se envía no en nombre del Senado, si­
no de los Senadores que, con espíritu 
muy generoso, posiblemente muy jus­
to, pero demasiado amplio, lo han so­
licitado. 

El señor CERDA (Presidente) .-El Ho­
norable Senador sabe que, reglamentaria­
mente, no puede dirigirse oficio, sobre 
materias de esta índole, en nombre de la 
Sala, sino en el de los Senadores que 
lo solicitan. 

El señor MORA MIRANDA.-Sí, lo sé; 
pero quiero que quede constancia de ello 
y, en todo caso, de mi voto contrario. 

PUBLICACION DE DEBATE 

El señor CERDA (Presidente).- Ha 
llegado a la Mesa una indicación .para pu­
blicar "in extenso" el debate relacionado 
con la internación de taxibuses. Come no 
contamos, en este momento, con el número 

. reglamentario para someterla a votación 
ni para aprobarla, quedaría para ser Yota­
da en la sesión próxima, a menos que más 
tarde tengamos número. 

El señor TORRES.-¿ Me permite, se­
ñor Presidente? 

El señor CERDA (Presidente). - El 
Honorable señor Frei reclama su derecho. 

El señor FREI.-No tengo inconvenien­
te, siempre que la interrupción sea muy 
breve, pues debo ausentarme de la Sala. 

El señor TORRES.-Muchas gracias. 
Lamento que mi Honorable colega señor 

Mora se haya incorporado a la Sala sólo 
al término de mis observaciones, lo cual le 
impidió imponerse de los antecedentes que 
di a lo largo de mi extenso discurso. Dije 
muy claramente que deseaba se hicie­
ra plena luz en este negocio y, por ello, 
confiaba en que la Cámara de Diputados, 
al conocer los antecedentes que he propor­
cionado y los que ella reúna, llegará a una 
conc 1 usión justa. 

Mi propósito, como reiteradamente lo 
he dicho, es el de demostrar que no guar­
da relación la sanción que se está aplican­
do a funcionarios relativamente modestos 
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de la Administración Pública, con la que 
hemos aplicado en otras oportunidades a 
otros funcionarios públicos de mayor cate­
goría y que han intervenido en negocios 
que han sido verdaderos escándalos, reco­
nocidos por el Senado y el País entero. 

Señor Presidente, el propio Honorable 
señor Mora ha reconocido que la multa o 
devolución de dinero que se quiere impo­
ner a esos funcionarios públicos es, senci­
llamente, descomunal, inconcebible. A uno 
de los funcionarios de Valparaíso, se lo 
obligaba a devolver más de setecientos mi­
llones de pesos que él no ha recibido, como 
no los ha recibido nadie, por entradas que 
no fueron depositadas en las arcas fisca­
les ... 

El señor ALESSANDRI (don Eduar­
do) .-No ingresadas. 

El señor TORRES.-N o han ingresado a 
las arcas fiscales, y se los obliga a devolver 
su importe. 

y se presenta también un problema so­
cial: que, desde luego, un sinnúmero, cen­
tenares de choferes, empleados, mecánicos, 
etc., trabajan en ese servicio público; en 
seguida, el servicio social que se está pres­
tando a la ciudadanía, como lo reconoce el 
Honorable señor Mora, por este sistema de 
transporte que ha venido a dar solución, 
en parte, a la deficiente locomoción de San­
tiago. 

Con respecto al número de pasajeros 
que caben en cada uno de estos vehículos, 
quiero dar un dato más: con motivo del 
1 Q de mayo, hubo congestión en los pocos 
vehículos que pudieron circular, con mo­
tivo de la paralización del servicio pú­
blico, de la mayor parte de ia locomoción 
cole,ctiva. Los carabineros, señor Presi­
dente, multaron a muchos propietarios de 
esos taxibuses, por llevar más de treinta 
pasajeros en cada uno de ellos; lo que 
prueba que la capacidad es de más de 
veinticinco. 

El señor MORA MIRANDA.- Perdó­
neme, señor Senador. Eso es, sencillamen­
te, imposible. 

El señor TORRE S.-Pero así fue. Las 

multas existen. No quiero seguir dando 
antecedentes ... 

El señor CERDA (Presidente).- El 
Honorable señor Frei reclama su dere­
cho. 

El señor TORRES.-... , porque no quie­
ro abusar del tiempo que me ha concedido 
el Honorable señor Frei. Espero que la 
Cámara de Diputados realice un amplio 
estudio sobre el particular, y, cuando lle­
gueel proyecto en segundo trámite al Se­
nado, daré más antecedentes que confir­
men mi punto de vista, en el sentido de 
que debe hacerse justicia, especialmente 
para los empleados y los obreros, cuyos 
antecedentes se encuentran en tela de jui.., 
cio ante la opinión pública. 

El señor MORA MIRANDA.-Lo he so­
licitado también. 

El señor CERDA (Presidente) .-Pue­
d2 continuar en el uso de la palabra el 
Honorable señor Frei. 

El señor FREI.-Nuevamente, después 
de las breves palabras que pronuncié, en 
el curso de este debate, quiero precisar, 
una vez más, mis puntos de vista. 

He dicho que los informes que tengo 
respecto de la situación o actuación de los 
funcionarios de aduana coinciden con lo 
expresado por los Honorables señores 
Eduardo Alessandri y Torres. Más allá no 
me he pronunciado. 

FOMENTO DE LA INDUSTRIA PESQUERA.­
PROBLEMA HABITACIONAL 

El señor FREI.-Quiero, ahora, hacer 
breves reflexiones sobre un tema que tr~­
tamos en una sesión anterior, el problema 
pesquero, al cual se refirió con abundan­
cia de antecedentes el Honorable señor 
Martones. 

Sustancialmente, lo que expresé en esa 
ocasión es lo que quiero ahora ratificar 
en forma precisa y breve. 

Primero, que todos los antecedentes que 
se tienen -y he tratado de seguir el pro­
blema, porque creo que la riqueza pesque­
ra del País es muy grande- permiten 
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afirmar la existencia de esta extraordina­
ria fuente de entradas, ,en contra de algu­
nos informes de organismos estatales 
que carecen de fundamento. Nos hemos 
formado esta opinión basados en fundados 
informes de algunos expertos. La verdad 
es que el País no tiene un estudio serio 
sobre esta gran reserva que es el mar. 

En esa ocasión, abundé en antecedentes 
respecto a como otros países hacen inver­
siones inmensas -en :proporCiión \a las 
nuestras -para realizar estudios oceano­
gráficos, que permitan a la inversión pri­
vada y pública trabaj ar sobre una base co­
nocida, como hizo Bélgica en el Congo, pa­
ra dar un ejemplo. Uno de los técnicos que 
allí trabajó está hoy contratado por la 
Universidad de Concepción, y me tocó asis­
tir a una conferencia donde tuve conoci­
miento de que se estaba tratando de ob­
tener un barco para que este experto pu­
diera trabajar, cosa que no ha podido ha­
cer hasta el momento. 

En seguida, creo que ésta es una indus­
tria que podría atraer capitaies extranje­
ros en volumen importante y ser una fuen­
te de trabajo y aprovisionamiento alimen­
ticio. 

En tercer lugar, creo que con rapidez 
podría transformarse en una industria de 
exportaC'ión, lo que me parece fundamen­
tal, pues lo primero es activar lasexpor­
taciones para obtener recursos. No creo 
en préstamos parll salvar déficit crónicos 
que después no vamos a saber cómo pa­
gar, porque no creamos los recursos. 

En este sentido, hace falta una ley pes­
quera; la legislación existente es deficien­
te. Se había legislado a base de decretos 
que después se modificaron, lo que produ­
jo la fuga de importantes inversionistas 
que ai ver la inseguridad se trasladaron 
al Perú, donde dieron origen a fortunas 
que pudieron haberse desarrollado en Chi­
le. 

Como lo dije en esa sesión, me tocó oir 
expresiones de inversionistas que se fue­
ron de Chile diciendo: "N o queremos tra­
bajar en países donde la riqueza se hace 

y se deshace por decreto del Ministerio de 
Economía". 

El Gobierno anunció que dictaría una 
ley sobre la industria pesquera. En esas 
circunstaneias, ningún inversionista, sea 
del exterior o nacional, querrá iniciar ne­
gocio alguno en adividades respecto de las 
cuales sabe que se establecerá una legis­
lación que todavía desconoce y que nece­
sariamente influirá en las condiciones de 
la industria proyectada. Nadie pensará en 
invertir dinero, hacer costosas instalacio­
nes, comprar barcos y aventurarse con 
escasos informes, sobre todo, si le anun­
cian que una nueva ley regirá sobre ese 
negocio y ella es todavía una incógnita. 

Antes de la concesión de las Faculta­
des Extraordinarias, ya se había hablado 
del problema; inciuso, me parece recor­
dar que la Corporación dé Fomento había 
elaborado un anteproyecto. Es una legis­
lación senC'illa y breve. Dictar esa ley no 
constituye un complejo problema técnico, 
sino crear las condiciones legales para 
impulsar a quienes se interesen en tales 
actividades, pues, en cierto modo, la gen­
te que se dedique a eilas deberá tener el 
carácter de "pioneros", como ha ocurrido 
en el Perú, donde ha habido que afrontar 
las mismas dific'ultades y s'e ha podido su­
perarlas. 

Pues bien, se esperaba que tal proyecto, 
que no es difícil ni largo, estuviese ya des­
pachado. Es dable suponer que, si se hu­
biera enviado al Congreso, se habría estu­
diado debidamente y ya sería ley. 

Vinieron las' Facultades Extraordina­
rias. De acuerdo con ellas, se legislaría so­
bre esta materia; pero van corridos 
cerca de nueve meses de Gobierno y si­
gue esperándose la iey por muchas perso­
nas que tienen vivo interés por el fomento 
de la pesquería nacional, que puede ser 
uno de los renglones más importantes pa­
ra la economía nacional y favorecer a mu­
C'hos millares de nuestros conciudadanos. 

El señor Ministro de Agricultura, con 
gran deferencia, vino hasta aquí, nos dio 
muchos antecedentes satisfactorios y anun-
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ció estarse elaborando, por ese departa­
mento de Gobierno, la iniciativa necesaria; 
mas, según me han expresado personas 
vinculadas a dicha 'actividad, no se sabe 
,en qué condiciones quedará la industria. 
Los meses transcurren, y el decreto no 
se dicta, ni es p0sibie pensar en una ini­
ciativa del Congreso, ya que esta materia 
no está por ahora baj o el conocimiento 
del Parlamento. 

Quisiera, pues, insistir en la urgencia 
de legislar sobre la materia. Y lo solicito 
con ánimo constructivo. Con frecuencia, 
la gente cree que cualquier acto de la Opo­
sic'ión consiste en hacer un ataque poco 
menos que desencadenado. 

Me ha tocado insistir otras veces, du­
rante algunos meses, sobre este mismo ti­
po de demoras: el plan habitacional, pro­
blema más importante tal vez, o, sin tal 
vez, más importante que éste. Después de 
ocho meses, se ha conocido ya, según tengo 
entendido, el decreto correspondiente. No 
ha sido aún publicado en el "Diario 
Oficial", pues está en conocimiento de 
la ContraloríaGeneral de la República 
desde haee ya tiempo. Pero todavía que­
dan los reglamentos. Es de esperar que 
éstos no demoren tanto como el decre­
to. Inclusive, quedan otros aspectos -me 
referiré oportunamente a ellos una vez 
publicados los reglamentos-, que también 
constituyen, a mi juicio, diversos vacíos 
del plan y que ignoro si serán considera­
dos en ellos. 

Pues bien, al pedir se apresure la dic­
tación de una legislación de esa naturale­
za, no se actúa con el espíritu de obstruir, 
ni con propósitos negativos, ni con el de­
seo de escarmenar en la actitud del Go­
bierno, como se sutüe decir. No se trata 
de eso. Por lo demás, tendríamos perfecto 
derecho para hacerlo. 

Quisiera, sí, señaiar que existe en el 
Gobierno la tendencia a tomar cualquiera 
observación como una ofensa a la. honra­
dez, al patriotismo o a la sabiduría. Tal 
actitud parece un tanto risible. En mi con­
cepto, deben aceptarse las críticas, en es-

pecial, cuando se trata de analizar ,proble­
mas que interesan a toda la Nación. Esas 
críticas deben ser bien recibidas, porque, 
incluso, apresuran la labor de .funciona­
rios o de e'omisiones técnicas y las decisio­
nes del propio Gobierno. 

Por este mismo interés, también me he 
referido al probiema habitacional. Lo ha­
ré, con más detalle, en su oportunidad. 

Sin duda, es importante que el Gobier­
no haya tenido preocupación por dicho 
problema y haya dictado una legislación 
al respecto. 

Desde mi punto de vista, ella ad01ece 
de algunos vacíos de importancia. Por eso, 
no obstante constituir un avance consi­
derable en procura de la solución del pro­
blema, los vacíos que ella contiene pue­
den, en mi concepto, hacer poco operan­
te la ley. Ojalá me equivoque. 

En efecto, no se trata, en Chile, de 
construir cinco mil o diez mil casas, pues 
así nO se resuelve el problema. Sin em­
bargo, como no me mueve el solo afán de 
criticar, ni de crear en el ambiente públi­
co la impresión de que el Senador que ha­
bla busca más bien ios defectos, y no las 
buenas cualidades,esperaré la dictación 
de los reglamentos, para verificar si en 
ellos se contienen las materias no aborda­
das en el decreto ley. Me parece difícil que 
así ocurra. En todo caso, sería de interés 
para el País que tales reglamentos no tar­
daran tanto como el decreto ley mismo, 
pues el problema urge y cada día se agra­
va más. 

Basado en estas mismas consideracio­
nes, l1amo la atención a que en la materia 
pesquera la demora es ya excesiva. 

Por eso, desde la tribuna del Senado, 
insisto en la conveniencia nacional de que 
esa ley se dicte, o de hacer saber, en de­
finitiva, si llegará a existir o no. Si algu­
na justificación pudieran tener las Facul­
tades Extraordinarias,es la mayor eficien­
cia y rapidez en afrontar algunos proble­
mas básicos y urgentes. Ello no se está 
viendo. 

He dicho, señor Presidente. 



SESION 15~, EN 21 DE JULIO DE 1959 891 

El señor ECHA V ARRI.-¿ Me permi­
te, señor Presidente? 

El señor CERDA (Presidente) .-Pue­
de usar de ia palabra Su Señoría, pero le 
advierto que debe ¡;:er breve, pues el acuer­
do adoptado por la Sala fue sólo para pro­
rrogar la sesión por el tiempo que ocupa­
ran los señores Senadores inscritos. 

El señor ECHA V ARRI.-Señor Presi­
dente, si es de suma importancia el pro­
blema de la pesca, a que se ha referido 
el Honorable colega, no lo es menos el 
habitacional, por estar vinculado a otro 
problema 'social, a la necesidad de dar 
ocupación al pueblo, de incorporar al' 
trabajo a sectores que están, en es­
tos momentos, al margen de un salario 
indispensable para la mantención de una 
familia. Se trata de una razón más para 
poner ·en marcha, en breve plazo, el ya 
tan esperado plan habitacional. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor FREI.-Antesde terminar, se­

ñor Presidente, y en vista de ias palabras 

que acaba de pronunCiar el Honorable co­
lega respecto del plan habitacional, quie­
ro expresar otras. 

Por los datos que recogí en el Perú, pue­
do decir al Senado que, en ese país, la in­
dustria pesquera, en los ocho años que lle­
va de labores, ha dado ocupación activa 
más o menos a 30 mil trabajadores, o sea, 
ha dado 30 mil ocupaciones nuevas, fue­
ra de los valores de exportación, 10 que 
sería largo analizar en estos momentos. 

Deseo agregar que se trata de una in­
versión de rendimiento rápido, capaz de 
producir divisas duras para el País y crear 
ocupación y riqueza a un ritmo más rá­
pido que ninguna otra actividad en los ac­
tuales momentos. 

Estas eran las observaciones que que-­
ría agregar. 

El señor CERDA (Presidente) .-Se le­
vanta la sesión. 

-Se levantó a las 19.42. 

Dr. Orlando Oyarzun G. 
J efe de la Redacción 
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ANEXOS 

ACTA APROBADA 

SESION 13', EN 14 DE JULIO DE 1959. 

Presidencia del señor Videla Lira, don 
Hernán. (Véase la asistencia de la versión 
correspondiente, página 714). 

ACTA 

Se da por aprobada el acta de la sesión 
11 '" ordinaria, de fecha 19 del actual, que 
no se celebró por falta de quórum en la 
Sala y que no ha sido observada. 

El acta de la sesión 12\ ordinaria, de fe­
cha 7 del presente, queda en Secretaría, a 
disposición de los señores Senadores, has­
ta la sesión próxima, para su aprobación. 

CUENTA 

Se da cuenta, en seguida, de los asuntos 
que se indican en la versión correspondien­
te, página 714. 

HOMENAJE 

El señor Aguirre Doolan rinde home­
naje al Consejo de Defensa del Niño, con 
motivo de celebrar el 25 anoversario de su 
fundación. 

ORDEN DEL DlA 

Proyecto de ley, en tercer trámite constitucional, 
que autoriza al Presidente de la República para 
.celebrar un contrato con la Compañía Salitrera 

de Tarapacá y Antofagasta. 

Por acuerdo unánime de los Comités, 
usa de la palabra el señor Mora. 

A indicación del señor Presidente y con 
motivo de las intervenciones de los seña-

res Ampuero, Martones, Amunátegui y 
Alessandri (don Eduardo), se suspende la 
sesión por 15 minutos, con el objeto de 
adoptar acuerdos para la tramitación de la 
iniciativa de ley en estudio. 

Reanudada, el señor Presidente da cuen­
ta de los siguientes acuerdos adoptados por 
la unanimidad de los Comités: 

19) Antes de entrar a la votación de las 
modificaciones de la Cámara de Diputa­
dos, cada Comité y los señores Ministros 
que deseen usar de la palabra dispondrán 
de hasta 20 minutos para hacerlo; y 

29 ) En seguida, se procederá a la vota­
ción de las enmiendas introducidas por la 
H. Cámara, pudiendo los señores Senado­
res fundar sus votos por no más de 5 mi­
nutos, de acuerdo con lo que establece el 
artículo 154, letra b), del Reglamento. 

A continuación, usan de la palabra los 
señores Ampuero, Ministro de Justicia y 
Wachholtz. 

Se consideran, en seguida, cada una de 
las enmiendas introducidas por la H. Cá­
mara de Diputados: 

Artículo 19 nuevo. 

La Cámara de Diputados propone con 
este número, el siguiente artículo lluevo: 

"Artículo 1Q
- El Presidente de la 

R e p ú b 1 i c a destinará la suma de 
$ 1.000.000.000 con el objeto de ejecutar, 
en el curso del año 1959, un plan extraor­
dinario de obras públicas y de viviendas 
populares en los departamentos de Iqui­
que y Pisagua. 

El gasto que signifique la ejecución de 
las obras indicadas en el inciso anterior se 
financiará con cargo a los recursos con­
sultados en el número Ir, letras a) y b) del 
artículo 77 de la ley N9 13.305. 

Con cargo al ítem 12/08/11-NQ 5 del Mi­
nisterio de Obras Públicas, del Presupues-
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to de Gastos de la Nación para el 
presente año, se destinará la suma de 
$ 600.000.000, para la ejecución de las 
obras de agua potable de la ciudad de Iqui­
que". 

En votación la enmienda, ningún señor 
Senador usa de la palabra y tácitamente 
se aprueba. 

Artículo 2Q nuevo. 

Ha consultado como artículo 2° nuevo, 
el siguiente: 

"Artículo 2Q-Autorízase a la Municipa­
lidad de Iquique y a la Dirección de Obras 
Sanitarias del Ministerio de Obras Públi­
cas para permutar los siguientes inmue­
bles ubicados en esa ciudad: a) Terrenos 
baldíos de la Municipalidad, de una super­
ficie aproximada de 70.860 metros cuadra­
dos, cuyos deslindes y dimensiones son los 
siguientes: desde un punto situado al 
oriente del extremo nororiente de la man­
zana NQ 663 del plano catastral de la ciu~ 
dad se miden 392 metros hacia el sur y 
desde allí hacia el oriente en 120 metros. 
Desde este punto y paralelamente al ca­
mino actual al interior y a 20 metros ha­
cia el surponiente de este camino en una 
línea recta en 496 metros que cierra con 
el punto de partida, y b) Propiedad de la 
Dirección de Obras Sanitarias dependiente 
del Ministerio de Obras Públicas ubicadas 
en 18 de Septiembre con Thompson, rol de 
avalúos NQ 35512 yen José Joaquín Pérez 
con Arturo Fernández NQ 1487 al 1491, 
rol de avalúos NQ 653112". 

En votación la modificación propuesta, 
usan de la palabra los señores Ministro de 
Justicia, Mora, Wachholtz y Alessandri 
(don Eduardo). 

Unánimemente se aprueba. 

Artículo le:>. 

Ha pasado a ser artículo 3Q y sus inci­
sos primero y segundo han sido substitui­
dos por los siguientes: 

"Artículo 3Q- La Corporación de Fo­
mento de la Producción deberá consultar 

extraordinariamente en sus Presupuestos 
correspondientes a los años 1960, 1961 Y 
1962, las sumas de $ 1.500.000.000, 
$ 2.000.000.000 Y $ 2.000.000.000, respec­
tivamente, con el objeto de promover en 
los departamentos de Iquique, Pisagua, To­
copilla, El Loa y Taltal un plan destinado 
a instalar, explotar, renovar y ampliar in­
dustrias extractivas, manufactureras o de 
cualquiera naturaleza, comprendiendo en 
ellas la agricultura, la pesca y la mine­
ría. La industria salitrera y las personas 
que se acojan al artículo 99 de esta ley no 
gozarán de los beneficios de este plan". 

La Corporación de Fomento de la Pro­
ducción no podrá invertir en estudios, or­
ganización o asesoramiento técnico de los 
negocios o industrias que financie, más del 
5 % anual de los ingresos provenientes de 
los aportes consultados en este artículo. 
Esta limitación se aplicará igualmente a 
las inversiones que dicho organismo efec­
túe con cargo a los fondos de la ley NQ' 
11.828. Exceptúanse los estudios de carác­
ter general que emprenda la Corporación 
de Fomento de la Producción dentro de la 
zona norte del país". 

En votación la enmienda, usan de la pa­
labra los señores W achholtz, Ministro de 
Hacienda, Mora, Alessandri (don Eduar­
do), Ampuero y González Madariaga. 

Se aprueba la enmienda por 21 votos 
afirmativos, 6 negativos y 1 pareo que ca­
rresponde al señor Chelén. 

El inciso tercero ha pasado a formar' 
parte del inciso primero del artículo 4Q' 

nuevo propuesto por la H. Cámara. 
En votación esta modificación, usan de­

la palabra los señores Wachholtz, Letelier, 
Larraín, Alessandri (don Eduardo), Mar­
tones, Frei y Vial. 

Queda rechazada por 7 votos por la afir­
mativa, 19 por la negativa y 1 pareo que, 
corresponde al señor Chelén. 

Se suspende la sesión por 15 minutos. 

Reanudada se considera el 
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Artículo 49 nuevo. 

Su inciso primero es del tenor siguien­
"te: 

"Artículo 49-Los préstamos que otor­
gue la Corporación de Fomento de la Pro­
ducción con cargo a los fondos a que se 
refiere el artículo anterior, se reajustarán 
anualmente en la misma proporción en que 
'haya variado el término medio anual del 
índice del costo de la vida en Santiago en 
,el año anterior". 

A indicación del señor Letelier, unáni­
memente se acuerda reabrir debate acerca 
del inciso 39 del artículo 10 del proyecto 
,del Senado, que la Cámara propone como 
parte final del inciso 19 de este artículo 4° 
"nuevo. 

En votación el inciso 19 del artículo 49 

nuevo, unánimemente se aprueba, con la 
sola modificación de suprimir la frase que 
dice: "se reajustarán anualmente en la 
misma proporción en que haya variado el 
término anual del índice del costo de la vi­
da en Santiago en el año anterior". 

Queda, en consecuencia, suprimido, del 
artículo anterior, el inciso tercero, del ar­
tículo 1 Q del proyecto del Senado. 

Como inciscs segundo y tercero de este 
artículo 4° nuevo, se han consultado los si­
:guientes: 

"En caso alguno estos préstamos podrán 
'exceder el 45% del capital que requiera la 
inversión, quedando la Corporación de Fo­
mento facultada para comprobar la efec­
tividad del aporte del solicitante del cré­
,dito. 

La amortización de estos créditos se ini­
,ciará una vez que comience la explotación 
de la respectiva industria pero, en ningún 
caso, después de tres años de recibido el 
préstamo" . 

A indicación del señor Wachholtz, uná­
nimemente, se acue~da votar por separado 
cada uno de estos incisos. 

En votación el inciso segundo, usan de 
la palabra los señores Ampuero, Wach­
holtz, Mora, Amunátegui, Alessandri (don 
Eduardo), Poklepovic, Letelier, Larraín, 
.Bulnes, Martones, Freí, Vial y Cerda. 

Es aprobada la modificación de la H. 
Cámara por 15 votos por la afirmativa, 11 
por la negativa y 1 abstención. 

Tácitamente, se aprueba también, el in­
ciso tercero. 

Artículc 29 • 

Ha pasado a ser artículo 59, con la sola 
n¡.odificación de haber reemplazo en su in­
ciso segundo la frase inicial "FacúItase a 
la Corporación de Fomento de la Produc­
ClOn para garantizar", por la siguiente: 
"La Corporación de Fomento garantiza­
rá". 

En votación esta enmienda, usan de la 
palabra les señores Bellolio, Ministro de 
Hacienda, Ampuero, Mora, González Ma­
dariaga y Alessandri (don Eduardo). 

Recogida la votación, es aprobada por 14 
votos por la afirmativa, 13 por la negati­
va y 1 pareo que corresponde al señor Che­
lén. 

Artículo 3". 

Ha sido rechazado. 
En votación la proposición de la H. Cá­

mara, usa de la palabra el señor Ampue­
ro. 

Unánimemente, es rechazada. 

Artículo 69 nuevo. 

Ha continuación y con este número, ha 
consultado el siguiente artículo nuevo: 

"Artículo 69- La instalación, manten­
ción, renovación, explotación y funciona­
miento de plantas recombinadoras de leche 
en la provincia de Antofagasta y departa­
mento de Chañaral podrán acogerse en to­
do a los beneficios y franquicias estable­
cidas en la ley N9 12.937". 

En votación este artículo, usan de la 
palabra los señores Ministro de Hacienda, 
Mora y Martones. 

Es rechazado, por 5 votos por la afir­
mativa, 18 por la negativa, 3 abstenciones 
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y 1 pareo que corresponde al señor Che­
lén. 

Artículo 7° nuevo. 

Ha agregado el siguiente artículo 79, 

nuevo: 
"Artículo 7'!-Serán aplicables las dis­

posiciones de la ley No 12.937 a las impor­
taciones que se efectúen en las provincias 
de Tarapacá y Antofagasta y en el depar­
tamento de Chañaral, de la provincia de 
Atacama, de maquinarias, camiones, ca­
mionetas pick-up, maquinarias para la 
construcción, combustibles, excepto carbón, 
lubricantes, repuestos, materias primas, 
materiales y otros elementos siempre que 
no existan en el país en cantidad suficien­
te o calidad técnica necesaria, destinados 
directa y exclusivamente a la construcción 
de viviendas, caminos, obras portuarias, 
instalaciones industriales y mineras, como 
asimismo, a cualquiera otra obra de inge­
niería que se ejecute en dichas zonas. 

También quedarán comprendidas dentro 
de los términos de la ley N° 12.937 las em­
presas de transportes terrestres de pasa­
jeros o de carga que desarrollen sus acti­
vidades exclusivamente en las zonas indi­
cadas, para la importación de sus vehícu­
los repuestos. 

La Comisión de Cambios Internaciona­
les dictará las normas genel'ales aplicables 
a estas importaciones y fiscalizará su cum­
plimiento" . 

En votación este artículo usan de la pa­
labra los señores Ampuero, Frei y Mora. 

Es rechazado COn la misma votación an­
terior, dejándose constancia del voto fa­
vorable de los señores Ampuero y Mora. 

Artículo 80 nuevo. 

Con este número, ha consultado el SI­

guiente: 
"Artículo 89- Reemplázase el artículo 

49 de la ley N° 12.858 por el siguiente: 
"A rtículo 4Q-N o obstante lo establecidc1 

en el artículo 10 de esta ley, la internación 
de mantequilla extranjera a las provincias 

y departamentos que esas provincias seña­
lan, estará única y exclusivamente grava­
da con un impuesto cuyo monto será igual 
al 25% de su valor CIF. Este tributo será 
calculado y recaudado por las Aduanas res­
pectivas, quedando obligado a depositarlo 
dentro de los quince días siguientes a su 
percepClOn en una cuenta especial que 
abrirá al efecto la Tesorería General de 
la República. 

Los fondos que existan en la referida 
cuenta espeeial sólo podrán ser girados por 
la Corporación de Fomento de la Produc­
ción para invertirlos en los siguientes fi­
nes, de acuerde al orden de prioridad que 
se indica: 

lo-Organizar dos sociedades cooperati­
vas para la distribución de productos ali­
menticios en la zona favorecida por esta 
ley, una con sede en la ciudad de lquique 
para la provincia de Tarapacá, y otra con 
sede en la ciudad de Antofagasta para la 

.' provincia elel mismo nombre y el departa­
mento de Chañaral; 

2"-Crear, dentro de las mismas zonas 
a que alude el número anterior, socieda­
des cooperativas para el consumo de ar­
tículos alimenticios; 

39-Construir frigoríficos en las zonas 
ya mencionadas y/o mejorar los que ac­
tualmente existan en ellas; 

4"-Desarrollar la agricultura en los va­
lles y demás lugares aptos que estén com­
prendidos dentro de las zonas citadas; y 

59-Adquisición de barcos frigoríficos. 
Estas inversiones deberán hacerse en la 

provincia de Tarapacá y en la de Antofa­
gasta unida al departamento de Chañaral 
en proporción a sus respectivos ingresos 
provenientes del impuesto señalado en este 
artículo. 

El 90 ro de los recursos que provengan 
del impuesto creado en el inciso primero 
de este artículo deberá destinarse a los 
objetivos que establecen los cinco núme­
ros anteriores, conforme al orden de pre­
ferencia ya señalado, no pudiendo pasarse 
de un número al siguiente sino cuando la 
Comisión señalada en el artículo 234 de la 
ley Nn 13.305 declare estar cumplida, con 
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los dos tercios de sus integrantes, la res­
pectiva finalidad. El 10% restante será 
aplicado por la mencionada institución en 
los fines señalados en el número segundo. 

Las sociedades cooperativas indicadas 
en los números 19 Y 29 de este artículo se 
regirán por <las leyes y reglamentos de ge­
neral aplicación a este tipo de persona3 
jurídicas" . 

En votación el artículo, usan de la pa­
labra los señores Mora, Alessandri ( don 
Eduardo), González Madariaga y Amuná­
tegui. 

Queda rechazada por 8 votos por la afir­
mativa, 17 por la negativa y 1 pareo que 
corresponde al señor Tarud. 

Han sido reemplazados por los que a 
continuación se indican, con los números 
que se señalan: 

"Artículo 99-Autorízase a la Caja de 
Colonización Agrícola para convenir con 
personas naturales o jurídicas, sean nacio­
nales o extranjeras, la exploración de 
aguas subterráneas en los terrenos de su 
propiedad ubicados en la Pampa del Ta­
marugal, provincia de Tarapacá, suscepti­
bles de explotación agrícola. Con tal objeto 
podrá la institución señalada otorgar au­
torizaciones exclusivas para explorar y pa­
ra efectuar los trabajos de afloramiento de 
aguas dentro de una superficie determina­
da hasta por un plazo. máximo de cinco 
años. Al celebrarse estos contratos, podrá 
la Caja de Colonización Agrícola obligar­
se, para el caso de que aflorare agua, a 
vender al descubridor terrenos suscepti­
bles de regarse por dichas aguas, en el ava­
lúo fiscal que tuvieren para los efectos del 
impuesto territorial al momento de cele­
brarse el contrato de exploración. Las de­
más condiciones de estos contratos serán 
determinadas por el Consejo de la Caja de 
Colonización Agrícola, mediante acuerdo 
tomado a lo menos con el voto favorable 
de dos tercios de los Consejeros asistentes. 
En todo caso el texto del contrato deberá 
ser aprobado previamente mediante Decre-

to Supremo del Ministerio de Tierras y Co­
lonización. 

En el otorgamiento de estos contratos 
no estará sujeta la Caja de Colonización 
Agrícola a las normas que rijan la selec­
ción de colonos ni a las demás disposicio­
nes legales o reglamentarias aplicables de 
ordinario a la formación de colonias. Las 
tierras adquiridas en virtud de estos con­
tratos tampoco estarán sujetas a las pro­
hibiciones o limitaciones que rigen para 
la's parcelas de la referida institución, pero 
el titular de la autorización de exploración, 
como también el adquirente de los terre­
nos, no podrá ceder sus derechos en el con­
trato ni transferir éstos, durante el tiem­
po que la Caja de Colonización Agrícola 
fije, sin previo acuerdo del Consejo de es­
ta institución, adoptado con el quórum se­
ñalado y ratificado por Decreto Supremo". 

"Artículo 10.-Las personas que hubie­
ren obtenido de la Caja de Colonización 
Agrícola la autorización de exploración ex­
clusiva y afloramiento de aguas a que se 
refiere el artículo anterior, no necesitarán 
ningún otro permiso ni merced para efec­
tuar los trabajos necesarios. 

Afloradas las aguas, deberá el beneficia­
do solicitar merced definitiva sobre el vo­
lumen de agua necesario para la explota­
ción de las tierras que adquiera, merced 
que le será concedida sin perjuicio ni me­
noscabo de derechos anteriormente adqui­
ridos. 

Si el volumen de las aguas afloradas re­
sultare superior a las necesidades de rie­
go del terreno que el particular adquiriere, 
el excedente pertenecerá en dominio a la 
Caja de Colonización Agrícola, sin costo 
para ella, pero debiendo concurrir, en pro­
porción a sus derechos, a los gastos de ex­
tracción del agua, a partir de la fecha en 
que pueda disponer de las mismas. En tal 
evento, la institución referida deberá soli­
citar merced definitiva en su favor sobre 
ese excedente". 

"Artículo 119-La explotación de las tie­
tierras agrícolas adquiridas en conformi­
dad a lo dispuesto en el artículo 99 estará 
liberada de impuestos a la renta durante 
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el ténnino de diez años contados desde la 
fecha de su adquisición. 

Durante el mismo lapso esas tierras es­
tarán liberadas de impuesto territorial, 
tanto fiscal como municipal". 

"Artícuto 12Q-Las escrituras públicas 
relacionadas con los contratos que se ce­
lebren en confonnidad a lo dispuesto en el 
artículo 9Q estarán exentas de los impues­
tos establecidos en la ley de timbres, es­
tampillas y papel sellado". 

En votación estos artículos, usan de la 
palabra los señores Wachholtz y Ministro 
de Justicia. 

Quedan aprobados estos artículos con los 
votos contrarios de los señores Mora y 
Wachholtz. 

Artículo 13 nuevo. 

Ha consultado el siguiente artículo 13, 
nuevo: 

"Artículo 13.-La Comisión creada en 
el artículo, 234 de la ley NQ 13.305 coordi­
nará las labores del Departamento de Rie­
go del Ministerio de Obras Públicas, el Mi­
nisterio de Agricultura, la Caja de Colo­
nización Agrícola y la Corporación de Fo­
mento para hacer un estudio total de los 
valles de las provincias de Tarapacá y An­
tofagasta y la Pampa del Tamarugal, como 
asimismo>, para la ejecución de los traba·, 
jos que dicho estudio señala". 

Se aprueba el artículo con el voto en 
contra del señor Mora. 

Artículo 14 nuevo. 

Con este número, ha agregado el siguien­
te: 

"Artículo 14.-Sin perjuicio de lo esta­
blecido en los artículos 26, 27, 28 Y 33 de 
la ley NQ 11.828, el Banco Central de Chi­
le deberá depositar en una cuenta especial, 
en dólares, el 25% de la participación fis­
cal que corresponde a las mayores entra­
das provenientes de la gran minería del co­
bre y que se originen cuando este metal se 
venda a un precio superior a US$ 0,25 por 
libra fina y cuando la producción exceda 

de la estimada al fijar la de 1959 en 
978.000.000 libras. 

Contra dicha cuenta sólo podrá girar la 
Empresa Nacional del Petróleo con el ex­
clusivo objeto de desarrollar trabajos de 
prospección, exploración y explotación pe­
trolera en las provincias de Tarapacá, An­
tofagasta, Atacama y Coquimbo. 

Todas las importacio,nes que la Empre­
sa indicada deba realizar, de cualquiera 
naturaleza que ellas sean, para el cumpli­
miento de las obligaciones señaladas en el 
inciso anterior, no estarán sujetas a limi­
tación ni traba alguna y no pagarán nin­
gún impuesto, derecho, gravamen, comi­
sión o prestación. 

Facúltase a la Empresa del Petróleo pa­
ra contratar en el exterior o dentro del 
país créditos hasta por la suma de 
US$ 50.000.000 para el mejor cumplimien­
to de los fines señalados. El Estado otor­
gará su aval a los créditos que contrate di­
cho organismo de acuerdo con esta dispo­
sición" . 

En votación la proposición de la Cáma­
ra, usan de la palabra los señores Wach­
holtz, Ministro de Hacienda, Ampuero, 
Martinez, Pérez de Arce, Mora y González 
Madariaga. 

Recogida la votación ésta arroja el si­
guiente resultado: 13 votos afinnativos y 
13 negativos. 

De confo,rmidad con el artículo 167 del 
Reglamento, se procede a repetir la vota­
ción. 

Se aprueba el artículo por 14 votos por 
la afinnativa y 13 por la negativa. 

Artículos 10, 11 Y 12 

A indicación de los señores Larraín y 
Mora, modificada por el señor Presidente, 
unánimemente se acuerda votar las en­
miendas a estos artículos, después de con­
siderar el artículo 13. 

Artículo 13 

Ha sido sustituido por el siguiente, que 
pasa a ser 18: 
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"Artículo 18.-En el contrato a que se 
refiere ,el artículo 15 pe la presente ley se 
consultará el nombramiento de una Co­
misión integrada por dos representantes 
del Presidente de la República, uno de los 
cuales la presidirá y un representante de 
los tenedores de debentures que será de­
signado de común acuerdo entre el Ban­
co Central de Chile y el Banco del Estado 
de Chile. Uno de los miembros de esta 
Comisión tendrá el carácter de delegado 
permanente de ella ante el Directorio de 
la Compañía Salitrera de Tarapacá y An­
tofagasta. Será función de esta Comisión 
velar por el cumplimiento de los contratos 
que en virtud de las disposiciones perti­
nentes de esta ley se celebren. 

Las funciones de esta Comisión cesarán 
una vez que se encuentren extinguidas 
las obligaciones que emanen de los con­
tratos que se suscriban en virtud de la 
presente ley. 

La remuneración de esta Comisión será 
fijada por el Directorio del Banco del 
Estado de Chile, y el gasto que demande 
será compartido, por iguales partes, por 
el Banco del Estado de Chile, el Banco 
Central y la Compañía Salitrera de Ta­
rapacá y Antofagasta. 

En el contrato de emisión de debentu­
res se establecerán las siguientes prohi­
biciones: 

19-Adquirir bienes raíces o valores 
mobiliarios; 

29-Enajenar, arrendar, dar nuevas 
garantías o nuevas hipotecas sobre cual­
quiera de los bienes del activo inmovili­
zado actual o futuro de la Compañía, in­
cluyendo los de las subsidiarias de su pro­
piedad o controlados por ella Iy en espe­
cial de los bienes ralacionados con las in­
versiones en la minería del hierro; 

39-Aumentar el pasivo a largo plazo, 
entendiéndose por tal el integrado por 
deudas con vencimiento a un plazo supe­
rior a doce meses; 

4Q-Reformar los estatutos; 
59-Emitir debentures y modificar los 

contratos de debentures ya celebrados, y 
69-Prestar su aprobación a los balan-

ces y a la distribución de utilidades en las 
sociedades en las cuales dicha Compañía 
sea socio, tenga interés o parte. 

Las prohibiciones anteriores podrán ser 
alzadas por acuerdo de la Comisión Es­
pecial. En el contrato de emisión se esta­
blecerá también que la Comisión actuará 
como Inspectora de Cuentas en los balan­
ces de las sociedades subsidiarias de la 
Compañía Salitrera de Tarapacá y Anto­
fagasta. 

En el contrato de emisión de los bonos 
deberá, estipularse que en caso de incum­
plimiento por parte de la Compañía de 
las prohibiciones a que se refiere este ar­
tículo podrán los tenedores de los bonos 
exigir el pago total del saldo aún no amor­
tizado, en su valor nominal, como si fue­
re de plazo vencido. 

El Directorio, a propuesta de la Comi­
sión creada por la presente ley, acordará 
liquidar aquellos bienes del activo ajenos 
a las actividades mineras y salitreras que 
pueden realizarse sin perjuicio financie­
ro de la empresa". 

·En votación nominal la modificación 
propuesta por la Honorable Cámara de 
Diputados, usan de la palabra los señores 
Ministro de Justicia, Wachholtz, Ampue­
ro, Bulnes, González Madariaga, Izquier­
do, Larraín y Mora. 

Recogida la votación, se aprueba la mo­
dificación, por 13 votos por la afirmati­
va, 9 por la negativa y .4 pareos que co­
rresponden a los señores Letelier, Marto­
nes, Tarud y Chelén. 

Votaron por la afirmativa los señores 
Aguirre, Alessandri (don Eduardo), Amu­
nátegui, Barrueto, BeIlolio, Curti, Echa­
varri, Izquierdo, Moore, Pérez de Arce, 
Poklepovic, Torres y Videla (don ;Her­
nán). 

Votaron por la negativa los señores 
Ahumada, Ampuero, Bulnes, Cerda, Gon­
zález Madariaga, Larraín, Martínez, Mo­
ra y Wachholtz. 

Artículo 10 

Ha pasado a ser artículo 16, con las 
siguientes enmiendas: 
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En su inciso primero ha reemplazado 
la referencia hecha al artículo 25 por otra 
al artículo 20. 

En su inciso segundo ha sustituido las 
palabras "Banco Central de Chile" por 
"Banco del Estado de Chile" y ha supri­
mido la frase final que dice: "La emisión 
en referencia estará protegida por lo dis­
puesto en este artículo y demás disposi­
ciones pertinentes de la presente ley". 

Su inciso tercero ha sido redactado en 
la forma siguiente: 

"En dicha escritura deberán consignar­
se análogas garantías a las contempladas 
en las emisiones de debentures en dólares 
ya efectuadas por la Compañía, sin per­
juicio de las preferencias que correspon­
dan en la actualidad al crédito del Export 
Import Bank of Washington". 

En votación las modificaciones ningún 
señor Senador usa de la palabra. 

Con la misma votación anterior, queda 
aprobado el artículo en la forma propues­
ta por la Honorable Cámara. 

Artículo 11 

Ha pasado a ser artículo 17, sustituido 
por el siguiente: 

"A rtículo 17.-Como garantía de la 
emisión, la Compañía Salitrera de Tara­
pacá y Antofagasta deberá también: 

~) Constituir hipoteca de orden civil 
sobre la planta de elaboración de la Ofi­
cina Victoria y sobre los terrenos en que 
ella está construida, que son de su domi­
nio, que no contienen salitre y que son 
parte de los terrenos de Santa Emma ven­
didos por el Fisco por escritura otorgada 
el 24 de septiembre de 1917, ante el N o­
tario de Hacienda de Santiago, don Pe­
dro N. Cruz, que según sus títulos des­
lindan: al Norte, terrenos fiscales; al Sur, 
ep parte Lote Poniente de Alianza de Ta­
rapacá y en parte terrenos de la Oficina 
Salitréra Alianza; al Oriente, en parte 
terrenos fiscales y en parte con la Ofici­
na Alianza; y al Poniente, con terrenos 
fiscales. 

Estos terrenos están inscritos actual­
mente a favor de la Compañía Salitrera 

------

de Tarapacá y Antofagasta a fs. 478 ba­
jo el N9 335 y a fs. 147 bajo el N9 56, 
en los Registros de Propiedades de Bie­
nes naíces y Minas de los Conservadores 
de Iquique correspondientes al año 1934. 

El terreno sobre el que está construida 
la planta de la Oficina Victoria tiene la 
forma de un polígono irregular de cinco 
lados cuya superficie aproximada es de 
1.576.000 m2 y sus deslindes particulares 
son los siguientes: Al Norte, en 700 me­
tros aproximadamente con terrenos fis­
cales. Este deslinde forma uI1.a línea rec­
ta perpendicular a la línea del ferroca­
rril a Iquique tangente al costado nor­
te al ripio de la ex Oficina Brac; al 
N orte-Poniente en 1620 metros aproxi­
madamente, con terrenos salitrales de la 
Oficina Victoria, que son parte del lote 
Santa Emma, de que también es parte el 
terreno cuyos deslindes particulares se 
están señalando. Esta línea hace un án­
gulo de ciento quince grados con la línea 
que forma el deslinde Norte; al Sur-Po­
niente, en 280 metros aproximadamente, 
con resto de los terrenos de la misma Ofi­
cina, a cuyos terrenos se ha hecho refe­
rencia al señalar el deslinde Nor-Poniente. 
Esta línea es una prolongación de la que 
divide las pertenencias Estrella 2:¡t y 3?­
y va desde el lindero Sur-Poniente y va 
desde el lindero Sur-poniente de Estrella 
2<.1 hasta su intersección con la línea que 
forma el deslinde N or-Poniente; al Sur­
Oriente, en 1240 metros con límite Nor­
Poniente de la pertenencia Estrella 2:¡t; al 
Oriente, en 920 metros con la línea del 
ferrocarril a Iquique. 

La hipoteca comprenderá todos los ele­
mentos que constituyen la planta de ela­
boración de la Oficina Victoria, incluso 
aquellos que están dados en prenda, pero 
se mantendrán en pleno valor los derechos 
de los acreedores prendarios mientras es­
té vigente la prenda. La hipoteca compren­
derá también los bienes que se incorpo­
ren a la planta, sin perjuicio, igualmente 
de los derechos preferentes que pudieran 
corresponder a acreedores prendarios so­
bre los mismos bienes. 
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En los contratos que se celebren para 
perfeccionar las garantías a que se refie­
re este artículo, podrán convenirse las es­
tipulaciones que sean necesarias para pro­
teger los derechos de terceros constituidos 
con anterioridad a la vigencia de esta ley. 

b) Constituir hipoteca de orden civil y 
minero sobre los terrenos que más ade­
lante se señalan, de propiedad de la Com­
pañía, cuyo caliche está destinado a ser 
explotado en la Oficina Victoria. 

La hipot~ca minera que deberá consti­
tuirse gozará de los mismos derechos que 
corresponde a la Caja de Crédito y Fo­
mento Minero como acreedor hipotecario. 

Los terrenos a que se hace referencia 
son los siguientes; 

1. Resto de los terrenos de Santa 
Emma, a que se refiere la letra a), des­
pués de segregados los terrenos a que la 
misma letra se refiere. Este resto quedará 
con los siguientes deslindes particulares; 
al Norte, con terrenos fiscales; al Sur, en 
parte con lote Poniente de Alianza de 
Tarapacá y en parte con terrenos de la 
Oficina Salitrera Alianza; al Oriente, en 
parte con la Oficina Alianza; al Nor­
Oriente, en 820 metros con terrenos de 
la planta de elaboración de Victoria; al 
Sur-Oriente, en 1.620 metros con terre­
nos de la misma planta; al Poniente, con 
terrenos fiscales; 

II. Terrenos de la Oficina Alianza. Se­
gún sus títulos tienen 361 estacas perua­
nas más o menos y cuyos deslindes son, 
según los mismos títulos, los siguientes: 
al Norte, terrenos de una oficina que se 
dice de don Pedro José Pardo y a la que 
se da el nombre de Santa Emma, al Sur, 
terrenos baldíos, teniendo en común con 
la Oficina Buenaventura el lindero del 
Salar; al Este, el Salar de Bellavista, o 
sea, la Pampa del Tamarugal y, al Oeste, 
terrenos baldíos y otros de que se dicen 
dueños don Genaro Canelo y don Eladio 
Mena. 

Estos terrenos fueron vendidos por el 
Fisco de Chile por escritura de 30 de di-

ciembre de 1882 ante el Notario de Val­
paraíso señor Francisco Pastene; fueron 
transferido posteriormente a The Alian­
za Co. Ltda., quien los aportó a la Com­
pañía de Salitre de Chile, la que a su vez 
los transfirió, en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 34 de la ley NQ 5.350, a la 
Compañía SaJitrera de Tarapacá y An­
tofagasta. 

III. Lote Oriente Alianza. Deslinda: al 
N arte, en parte con terrenos de la Oficina 
Salitrera Alianza y en parte con lote fis­
cal norte de Alianza o Santa Emma; al 
Sur, con terreno de Buenaventura; al 
Oriente, con terrenos fiscales y, al Po­
niente, con terrenos de la Oficina Salitre­
ra Alianza. 

IV. Lote Poniente Alianza. Deslinda: 
al Norte, con lote fiscal norte de Alianza 
o Santa Emma; al Sur, con terrenos fis­
cales; al Oriente, con terrenos de la Ofi­
cina Salitrera Alianza y, al Poniente, con 
terrenos fiscales. 

Los lotes III y IV fueron adquiridos 
del Fisco por escritura otorgada el 12 de 
septiembre de 1917 ante el Notario de Ha­
cienda de Santiago don Pedro N. Cruz. 

El dominio de la Compañía sobre los 
lotes a que se refiere esta letra consta de 
las inscripciones corrientes a fs. 478 ba­
jo el NQ 335 y a fs. 147 vta. bajo el NQ 56 
en los Registros de Propiedades del Con­
servador de Bienes Raíces y de Minas de 
Iquique, correspondiente a 1934. 

En esta hipoteca se comprenderán los 
accesorios con que se explotan esos terre­
nos, parte de los cuales están dados en 
prenda. 

c) En la escritura de hipoteca se deja­
rá testimonio de que los terrenos sobre 
los cuales está construida la planta de ela­
boración de la Oficina Victoria y a que 
se refiere la letra a) no contienen sali­
tre, de manera que no los ampara la inem­
bargabilidad establecida en el artículo 198 
del Código de Minería. En la escritura se 
insertará el informe ya evacuado por la 
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Superintendencia del Salitre que acredite 
este hecho. 

d) En el contrato que se celebre debe­
rá expresarse que, junto con adjudicarse 
la Oficina Victoria, en ejecución seguida 
por el acredor hipotecario, se entenderá 
incluido en la enajenación y en su precio, 
una parte de la cuota de participación en 
las Ventas de Salitre y Yodo de Chile pro­
porcional a la capacidad productiva de 
esa Oficina. 

c) Se entenderán modificados, por el 
solo hecho de constituirse hipoteca, los 
contratos por los cuales el Fisco ha cedi­
do a la Compañía el derecho a explotar 
el salitre contenido en terrenos destina­
dos a ser elaborados en la Oficina Victo­
ria, en el sentido de que estos contratos 
terminarán junto con enajenarse dicha 
Oficina. La Compañía, en tal caso, debe­
rá pagar sólo el valor del caliche extraído 
hasta esa fecha. Esta condición deberá 
establecerse en los contratos que en el 
futuro se celebren. 

Los títulos de dominio a que se ha he­
cho referencia serán estudiados por el re­
presentante de los tenedores de los deben­
tu res. 

Los contratos de emisión de los deben­
tures a que se refiere el artículo 16 y de 
constitución de las garantías correspon­
dientes, estarán exentos del impuesto de 
la ley de timbres, estampillas y papel se­
llado". 

En votación nominal la sustitución, 
usan de la palabra los señores Ampuero, 
Ministro de Justicia, Larraín y Mora. 

Se aprueba la modificación por 14 vo­
tos por la afirmativa, 6 por la negativa y 
2 pareos que corresponden a los señores 
Martones y Chelén. 

Votaron por la afirmativa los señores 
Alessandri (don Eduardo), Amunátegui, 
Barrueto, Bellolio, Bulnes Sanfuentes, 
Cerda, Curti, Echavarri, Izquierdo, Moo­
re, Pérez de Arce, Poklepovic, Torres y 
Videla, don Hernán. 

Por la negativa lo hicieron los señores 
Ahumada, Ampuero, Larraín, Martínez, 
Mora y Wachholtz. 

Artículo 12 

Ha sido suprimido. 
En votación nominal, la supreSlOn, 

usan de la palabra los señores Ampuero, 
Ministro de Hacienda, Cerda, Larraín, 
Martones, Bulnes, Mora, Poklepovic y 
Wachholtz. 

Por 11 votos por la afirmativa, 9 por 
la negativa y 3 pareos que corresponden 
a los señores Letelier, Martones y Cerda, 
queda aprobada la modificación propues­
ta. 

Por la afirmativa votaron los señores 
Alessandri (don Eduardo), Amunátegui, 
Barrueto, Bellolio, Bulnes Sanfuentes, 
Echavarri, Izquierdo, Moore, Pérez de 
Arce, Poklepovic y Videla, don Hernán. 

Negativamente lo hicieron los señores 
Ahumada, Ampuero, Cerda, Curti, La­
rraín, Martínez, Mora, Torres y Wach­
holtz. 

A indicación del señor Presidente y por 
acuerdo unánime de los Comités se resuel­
ve continuar en la sesión ordinaria de ma­
ñana, miércoles 15 del actual, la votación 
de las modificaciones introducidas por la 
Honorable Cámara de Diputados a este 
proyecto de ley. 

Con el consentimiento unánime de los 
Comités, usa de la palabra el señor Echa­
varri, quien fija la posición de su Par­
tido con relación a la iniciativa de ley en 
estudio. 

Se levanta la sesión. 
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DOCUMENTOS Lo que tengo a honra poner en conoci-
miento de V. E. 

1 Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.-(Fdos.) : R. Ju­

OBSERVACIONES DEL EJECUTIVO, EN SE- liet.-E. Goycoolea. 
GUNDO TRAMITE CONSTITUCIONAL, RE-

CAlDAS EN EL PROYECTO QUE .4 UTORIZA 2 
A LA MUNICIPALIDAD DE COQUIMBO PA-

RA CONTRATAR UN EMPRESTITO PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTA-

Santiago, 17 de julio de 1959. 
La Cám:lra de Diputados ha tenido a 

bien aprobar las observaciones formula­
das por Su Excelencia el Presidente de la 
República al proyecto de ley que autoriza 
a la Municipalidad de Coquimbo para con­
tratar empréstitos. 

Las observaciones en referencia son del 
tenor siguiente: 

"A) En el artículo 19 suprimir la ci­
fra "$ 75.000.000", y colocar en su lugar 
"$ 50.000.000.". 

B) En el artículo 39 eliminar las dispo­
siciones contenidas en las letras a) "Cons­
trucción de una población ... " y d) "Re­
paración de ... ", para que sean agrega­
das, con su actual redacción, como letras 
f) y g), respectivamente, del artículo 49 . 

C) En el artículo 49, inciso 19, reem­
plazar la frase: "de diez pesos por tone­
lada a los minerales de hierro que se ex­
porten por los puertos de la comuna,", por 
la siguiente: "adicional sobre los bienes 
raíces urbanos, rurales y agrícolas de la 
comuna de Coquimbo de un 3%0 (tres por 
mil) de su avalúo imponible, a contar del 
segundo semestre de 1959". 

En el mismo artículo suprimir el inciso 
final y en su lugar colocar la siguiente 
disposición: 

"El ingreso que produzca el impuesto 
establecido en el inciso primero se desti­
nará al pago de los empréstitos que se 
contraten en virtud del artículo 19 de es­
ta ley. Una vez canceladas todas las obli­
gaciones derivadas de los empréstitos se­
ñalados, el producto del impuesto se in­
vertirá en las obras consultadas en este 
artículo." . 

DOS QUE MODIFICA LA. LEY N' 7.593, SO­

BRE AFTORIZACION A LA M UNICIPAL!­
DA.D DE ULTIMA ESPERANZA PARA EX­

PROPIAR UN INMUEBLE 

Santiago, 17 de julio de 1959. 
Con motivo del Mensaje e informe que 

tengo a honra pasar a manos de V. E., la 
Cámara de Diputados ha tenido a bien, 
prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"A.rtículo único.-Modifícase el inciso 
segundo del artículo 19 de la ley NI? 7.593, 
de 19 de octubre de 1946, debiendo que­
dar en la siguiente forma: 

"Dicho terreno será destinado única­
mente a campos deportivos denominados 
"Estadio Municipal" y para la construc­
ción de un edificio escolar.". 

Dios guarde a V. E., (Fdos.) : R. Juliet. 
-E. Goycoolea. 

3 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTA­

DOS QUE AUTORIZA A LA CORVI PARA 
EXPROPIAR LOS SITIOS DE LA POBLACION 
RIVERA, DE LA COMUNA DE CONCHAL! 

Santiago, 17 de julio de 1959. 
Con motivo de la moción, informes y 

demás antecedentes que tengo a honra pa­
sar a manos de V. E., la Cámara de Di­
putados ha tenido a bien prestar su apro­
bación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"A rtículo 19-Decláranse de utilidad 
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pública y autorízase a la Corporación de 
la Vivienda para expropiar los sitios de 
la Población Rivera de la antigua chacra 
Las Mariposas, de la Comuna de ConchaIí, 
inscritos a nombre de don Enrique Rive­
ra a fs. 1.188 N9 1.876, del Registro de 
Propiedad del Conservador de Bienes Raí­
ces de Santiago del año 1899, a que se re­
fiere el artículo- 29 y cuyo plano se en­
cuentra archivado en el Conservador de 
Bienes Raíces de Santiago, con fecha 26 
de enero de 1942, bajo el N9 3.68. 

Artículo 29-Los sitios cuya expropia­
ción se autoriza, de conformidad con el 
Plano referido, tienen los siguientes nú­
meros: 1, 2, 15, 16, 18, 19, 20, 21, 22, 
23, 48, 51, 57, 58, 60, 77, 80, 81, 82, 
83, 87, 89, 91, 92, 93, 95, 97, 98, 103, 
104, 105, 114, 115, 116, 117, 120, 121, 
122, 127, 128, 133 Y 134. 

Artículo 39-Se autoriza a la Corpora­
ción de la Vivienda para vender los in­
muebles expropiados, a los ocupantes que 
califique el Consejo, por el valor de la ex­
propiación de cada sitio. 

Artículo 49_El procedimiento por el 
cual se regirá esta expropiación será el 
establecido en el Reglamento Provisional 
de Expropiaciones de la Corporación de 
la Vivienda, aprobado por Decreto NQ 
1.630, de fecha 2 de septiembre de 1954, 
del Ministerio de Obras Públicas y publi­
cado en el Diario Oficial de 5 de octubre 
de 1954. 

La Corporación de la Vivienda o los 
ocupantes, podrán acreditar, incidental­
mente en el procedimiento de expropia­
ción, las cantidades de dinero que hubie­
ren sido pagadas por el valor de los sitios 
respectivos, por todos los medios legales 
de prueba y el juez la apreciará en con­
ciencia. Las sumas de dinero que el Juez 
reconozca pagadas como parte del precio, 
con un reaj uste proporcionado a la desva­
lorización monetaria, serán descontados 
del vailor de la expropiación y, en conse­
cuencia, del precio de venta a los ocu­
pantes. 

Artículo 59-No regirán respecto de las 
operaciones a que se refiere esta ley, las 

disposiciones de la Ordenanza General de' 
Construcciones y Urbanización y demás. 
leyes, ordenanzas o acuerdos municipales­
que rijan la formación de poblaciones y 
su venta en sitios, sin perjuicio de las, 
obligaciones que las leyes imponen a los 
vendedores. 

Artículo 6Q-La Corporación de la Vi­
vienda destinará, de los aportes que en su 
beneficio establece la Ley de Presupuesto 
de Entradas y Gastos de la Nación, el di­
nero necesario para solventar las expro­
piaciones y conceder préstamos a los ad­
quirentes de sitios para pagar el precio, 
de acuerdo con las condiciones generales 
que rigen para esta clase de obligaciones". 

Dios guarde a V. E., (Fdos.) : R. Juliet. 
E. Goycoolea. 

4 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTA­

DOS QUE ESTABLECE NORMAS SOBRE EL 
PAGO DE BENEFICIOS PREVISIONALES A 

LOS EX PARLAMENTARIOS, FUNCIONA­
RIOS Y EX FUNCIONARIOS DEL CONGRE-

SO NACIONAL 

Santiago, 20 de julio de 1959. 
Con motivo de la moción e informe que 

tengo a honra pasar a manos de V. E., 
la Cámara de Diputados ha tenido a bien 
prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-La liquidación y pago de 
desahucios, pensiones de jubilación, mon­
tepíos, asignaciones familiares, como, asi­
mismo, los reajustes de los mismos, de 
los ex parlamentarios, funcionarios y ex 
funcionarios del Senado, de la Cámara de 
Diputados y de la Biblioteca del Congreso 
N acional, se efectuarán directamente por 
las Tesorerías de las respectivas Cámaras. 
Las del personal de la Biblioteca del Con­
greso se efectuarán por la Tesorería del 
Senado. 

Para los efectos de acogerse a los bene­
ficios de la presente ley, los interesados 
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deberán presentar a la Comisión a que se 
refiere el artículo 29 todos los anteceden­
tes que se exigen para dar cumplimiento 
a las disposiciones establecidas por el Es­
tatuto Administrativo y los Reglamentos 
respectivos. 

Artículo 29-Una comisión formada por 
la Mesa Directiva de cada Rama del Con­
greso Nacional, integrada, además, por 
el respectivo Secretario, deberá aprobar 
y dar el visto bueno a las liquidaciones 
practicadas por las Tesorerías del Sena­
do y de la Cámara de Diputados, las que 
serán transcritas a la Contraloría Gene­
ral de la República y a la Oficina de Pen­
siones del Ministerio de Hacienda para 
la dictación del respectivo decreto. 

Artículo 39-Las Tesorerías del Senado 
y de la Cámara de Diputados, independien­
temente, remitirán mensualmente a la Te­
sorería General de la República las pla­
nillas correspondientes a las liquidaciones 
aprobadas por Decreto Supremo con el ob­
jeto de que se pongan directamente a dis­
posición de las Tesorerías del Congreso 
N acianal los fondos que son de cargo fis­
cal para el cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 19. Estos fondos se imputa­
rán al ítem de Pensiones del Presupuesto 
del Ministerio de Hacienda. 

Asimismo, deberán remitirse mensual­
mente las planillas correspondientes a las 
Cajas de Previsión de que sean imponen­
tes para que dichas instituciones pongan 
a disposición de las Tesorerías respectivas 
las sumas que son de cargo de cada Caja 
de Previsión. 

Artículo 49-Para los efectos del cálcu­
lo de las pensiones de jubilación y de los 
reajustes que correspondan a los ex em­
pleados y funcionarios del Congreso Na­
cional se aplicará lo dispuesto en el ar­
tículo 79 de la ley N9 12.405, siempre que 
hubieren cumplido en servicio activo los 
requisitos que dicha disposición establece. 

Artículo 59-Los Secretarios de ambas 
Ramas del Congreso Nacional tendrán los 
mismos derechos y franquicias legales y 
~dministrativas concedidas a los parlamen­
tarios. 

Artícwlo 69-La presente ley reglra a 
partir del 19 de enero del año siguiente a 
su publicación, con excepción de lo dis­
puesto en el artículo 49, que regirá desde 
el 19 de enero de 1959. 

Dios guarde a V. E., (Fdos.) : R. Jmiet. 
-E. Goycoolea. 

5 

OFICIO DEL MINISTRO DEL INTERIOR 
CON EL QUE ESTE RESPONDE A OBSER­
V A ClONES DEL SEÑOR RODRIGUEZ SOBRE 
INST ALACION DE JUNTA ELECTORAL EN 

PASO EL LEON, EN COCHAMO 

Santiago, 16 de julio de 1959. 
Por oficio N9 804, de 8 de julio en cur­

so, la Dirección del Registro Electoral di­
ce a este Ministerio lo siguiente: 

"En respuesta a su oficio N9 1489, por 
el cual solicita, a nombre del Senador se­
ñor Aniceto Rodríguez, se informe sobre 
la adopción de algunas medidas que den 
facilidades a los pobladores de la locali­
dad Paso de El León, en la comuna de 
Cochamó, para la inscripción electoral, 
me permito hacer presente a Ud. que esta 
Dirección en conformidad a lo dispuesto 
en el artículo 49 de la Ley N9 12.992 debe 
hacer funcionar Juntas Inscriptoras en 
aquellas localidades donde exista Oficina 
del Registro Civil. 

En Paso de El León no hay oficina de 
esta naturaleza y consultado el Registro 
Civil sobre el particular la Jefe del res­
pectivo Departamento ha hecho presente 
que no existe probabilidad alguna, dados 
los antecedentes tenidos a la vista, de que 
se cree una oficina para esa región, lo que 
me permito manifestar a Ud. para los efec­
tos de responder a la petición del señor 
Senador". 

Lo que cúmpleme con transcribir a V. 
E. para su conocimiento y el del Hono­
rable Senador señor Rodríguez, y en res­
puesta a su nota N9 1601, de 3 de julio 
del año en curso. • 

Saluda atentamente a Ud., (Fdo.): 86-
tero del Río Gundián. 
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6 

OFICIO DEL MINISTRO DE EDUCACION 

CON EL QUE ESTE DA RESPUESTA A OB­

SERVACIONES DEL SEÑOR TARUD SOBRE 
FONDOS PARA AMPLIACION DEL LICEO 

MIXTO DE CONSTITUCION 

Santiago, 15 de julio de 1959. 
En atención a su oficio N9 857, relacio­

nado con los fondos necesarios para dar 
término a la ampliación del Liceo de Cons­
titución, tengo el agrado de informar a 
USo que la Dirección de Arquitectura del 
Ministerio de Obras Públicas, consulta la 
suma de $ 39.200.000 para dar término a 
dichos trabajos, con cargo a los fondos de 
la Ley 13.305. 

Saluda atentamente a US., (Fdo.): 
Francisco Cereceda C. 

7 

OFICIO DEL MINISTRO DE EDUCACION 
CON EL QUE ESTE DA RESPUESTA A OB­

SERV A ClONES DEL SEÑOR AGUlRRE DOO­

LAN SOBRE FONDOS PARA CONSTRUC­
CION DE PABELLONES NUEVOS EN EL LI­
CEO DE HOMBRES Nr 1 DE CONCEPCION 

Santiago, 20 de julio de 1959. 
Señor Presidente: 
En atención a su oficio N9 983, rela­

cionado con la construcción de tres pabe­
llones en el Liceo de Hombres de Concep­
ción, tengo el agrado de informar a USo 
que la Dirección de Arquitectura del Mi­
nisterio de Obras Públicas, consulta la 
suma de $ 190.400.000 para la construc­
ción del block de servicio, enfermería y 
dormitorios del Liceo de Hombres NQ 1 
de Concepción, con cargo a los fondos de 
la Ley 13.305. 

Saluda atentamente a US., (Fdo.): 
Francisco Cereceda C. 

8 

OFICIO DEL MINISTRO DE DEFENSA NA­

CIONAL CON EL QUE ESTE RESPONDE A 

OBSERVACIONES DEL SEÑOR ALLNDE SO­
BRE ADQUlSICION DE UN "FERRYBOAT" 

PARA EL CANAL DE CHACAO 

Santiago, 16 de julio de 1959. 
Del Ministro de Defensa Nacional al 

señor Presidente del Honorable Senado. 
Por Oficio N9 1.036, de 26 de junio de 

1959, USo tuvo a bien comunicar a este 
Ministerio las observaciones formuladas 
por el Honorable Senador señor Salvador 
Allende en sesión de fecha 24 del mismo 
mes, relacionadas con el servicio de pasa­
jeros a través del canal de Chacao y el 
ofrecimiento de un "ferryboat" que ha­
bría hec'ho Estados Unidos a nuestra Ar­
mada. 

Sobre el partiCUlar, cúmpleme poner en 
conocimiento de US, que hasta la fecha no 
ha existido ofrecimiento alguno de un 
"ferryboat" por parte de Estados Unidos 
a la Armada Nacional. 

Los buques que mantiene la Armada en 
la zona de Chiloé están destinados espe­
CÍficamente para labores de mantenimien­
to de la señalización marítima y de salva­
tajes. Sin embargo, dentro de sus comisio­
nes de rutina contribuyen con su muy li­
mitada C'apacidad a resolver en mínima 
parte los problemas de transporte de pa­
sajeros en la zona. 

Por 10 anterior, se estima que no es con­
veniente asignarle a la Armada obligacio­
nes permanentes de la naturaleza de las 
señaladas, en consideración a su falta de 
medios materiales y económicos y a que 
tareas de la índale citada no corresponde­
ríanexac'tamente a las funciones de la Ins­
titución, estimándose que éstas deben ser 
afrontadas por las Empresas comerciales,. 
ya sean fisC'ales o privadas. 

Saluda a USo 
(Fdo.) : Carlos Vial l. 
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9 

NUEVO SEGUNDO INFORME DE LA COMI­
SION DE AGRICULTURA Y COLONIZACION 
RECAlDO EN EL PROYECTO SOBRE ENA­
JENACION DE TIERRAS FISCALES MAGA-

LLANICAS 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Agricultura y Co­

lonización tiene a honra presentar a vues­
tra aprobación un nuevo estudio que ha 
concluido sobre el proyecto de ley de ena­
jenación de tierras fiscales y de la Caja 
de Colonización Agrícola en la provincia 
.de Magallanes. 

l.-Origen y objeto de este nuevo in­
forme.-A raíz de la presentación de nues­
tro segundo informe reglamentario, en los 
días que asumía sus funciones el nuevo 
Gobierno, con el obejto de permitir a és­
te la formulaC'Íón de su política en mate­
ria de tierras magallánicas y, también, de 
que ella fuere conocida y debatida previa­
mente por esta Comisión, los Comités Par­
lamentarios resolvieron devolvernos el 
proyecto y autorizar la presentación de 
nuevas indicaciones dentro de un plazo que 
se comunicó a los señores Senadores por 
circular de Secretaría, de fecha 7 de ene­
ro último. 

2.-Indicaciones presentadas.- Con el 
mérito de esta' autorización, el Ejecutivo 
formUi'ó diversas indicaciones que, como 
lo veremos en seguida, constituían propia­
mente un contraproyecto fundado en la 
iniciativa de ley que propiciamos en nues­
tro segundo informe. Por su parte, los 
Honorables Senadores señores Ampuero 
y Rodríguez renovarOn en su integridad 
el contraproyecto que los Senadores socia­
listas presentaron en oportunidad anterior 
y que vuestra Comisión deseehó por los 
motivos que expuso en ese informe. Fi­
-nalmente,el Honorable Senador señor 
Gonzállez Madariaga usó de su derecho 

'ra proponer diversas modificaciones de 
'le ál proyecto aprobado por esta Co­

v también algunos artículos nue-

vos que contribuían, en conjunto, a per­
feccionar sus disposiciones. 

En ei trámite que nos ocupa, el contra­
proyecto de los Senadores socialistas fue 
nuevamente rechazado por la may'Oría de 
vuestra Comisión, con el voto favorable 
sólo del Honorable Senador señor Ahuma­
da. Consecuente con el criterio de su Par­
tido, Su Señoría mantuvo oposición a la 
aprobación de cada uno de los artículos 
que conforman el proyecto que en esta 
oportunidad os presentamos, sin perjui­
cio de prestar su colaboración a la redac­
ción conveniente de sus disposiciones. 

Las indicaciones del Honorable Senador 
señor González Madariaga fueron general­
mente aceptadas. Más adelante, al consi­
derar las modificaciones operadas, seña­
laremos en detalle algunas de estas inicia­
tivas del señor Senador. 

3.-Posición del Ejecutivo.- El señor 
Ministro de Tierras y Colonización, don 
Julio Philippi, colaboró activamente al des­
pacho del proyecto que ahora informamos. 
Asistió a todas las reuniones de ¡a Comi­
sión, proporeionó antecedentes que facili­
taron la comprensión de problemas actua­
les, derivados de la política magallánica 
del anterior Gobierno, y allanó con sus co­
nocimientos cuestiones jurídicas y prác­
ticas que suscit?-ba la iniciativa de ley en 
discusión. Su Señoría procuró armonizar, 
en todo momento, los puntos de vista sos­
tenidos por el Ejecutivo con el criterio sus­
tentado por vuestra Comisión en sus ante­
riores informes. 

Previamente, el señor Ministro expuso 
lOS propósitos fundamentales que, frente 
al problema del agro magallánico, infor­
marían la política del nuevo Gobierno. 

Manifestó, al respecto, que si bien el 
Supremo Gobierno comparte 'en sus lineas 
generales las ideas que informaban el 'pro­
yecto elaborado por esta Comisión, esti­
ma conveniente formular algunas indica­
ciones con el propósito de perfeccionar su 
contenido. 

Considera que la política que traduce 
mejor la realidad social y económica del 
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país, es la que propugna el proyecto de es­
ta Comisión, que tiende a la división de 
la tierra y a su adjudlc'ación en el dominio 
priv<,do. En el caso de la pl'ovincia de Ma­
gallnnes, la sustitueión del arrendamien­
to de la tierra fiscal por la incorporación 
de eila al dominio par~icnjar, Tepres::mta­
rá ciertamente un progreso efectivo pa­
ra la agricuhura y ganadería regIonales, 
aparte de los beneficios económicos y so­
ciales que reportará a la zona, por el ma­
yor incentivo que tendrá el interés priva­
do en introducir mejoras de valor en los 
predios, por la radicaC;'Íón humana en ex­
tensiones hoy inhabitadas y por el aflujo 
de capitales que tonificará la economía 
magallánica. 

Esta nueva política no debe mirar úni­
camente a satisfacer ia aspiración común 
y generalizada entre los magallánicos de 
poseer un pedazo de suelo en la estepa ga­
nadera. Así como ha sido inconveniente 
al progreso social la explotaC"ión de la tie­
rra en grandes latifundios, es también un 
rIesgo la parcelación excesiva, que no per­
mite una utilización económica de los pre­
dios y tiende al empobrecimiento y des­
trucción de las tierras de pastoreo. 

Estos conceptos mueven al Ejecutivo a 
propiciar el establecimiento de una uni­
dad económica base para la subdivisión, 
que represente un equilibrio justo entre 
los propú3itos de división y de aprovecha­
miento racional de los suelos. 

Con respecto al precio de venta de los 
terrenos que enajenen el Fisco o la Caja 
de Colonización Agrícola, el Ejecutivo con­
cuerda con la Comisión en que éste debe 
pagarse en un plazo apreeiable que per­
mita la capitalización, protegiendo su va­
lor intrínseco mediante un reajuste que 
opere con relación al valor de la lana. Es­
tima conveniente reemplazar la referen­
cia a este valor de la lana en el mercado 
de Londres, porque allí los cálculos se difi­
cuitan debido a que se cotizan numerosas 
variedades del producto, por su fijación 
a base de los precios nacionales por el Se1'-

======== 

'.ic;o Naciorwl de Estadística y Censos. 
Con est2 sist:::ma se evita incurrir en erro­
ú's a que puede conducir la aplicación de 
d;f.c;ri?lÓ~Q, tipos ele cambio que deben em­
ru~: 1'5;; al e Lcctllél 1" las conversiones res­
pectivas. 

L,1 SéIS indicaciones, el Ejecutivo procu­
r:!, lj~U' mayor énL:sis al desarrollo de ins­
t¡h¡C;On;'05 cooperativas que aY'uden al pro­
'::;;-f>O tecnico y [im¡ 11ciei·o de los nuevos 
C'olnnos. 

Con "'0SP~Cto a la Corporación de Tie­
rr;:s de Magailanes, creada por el proyec­
to de h Comisión, el Gobierno eonoce 1"'_ 
importancia que su establecimiento revis­
i(~ pil rae; desarrollo de la colonización y 
:a soluci5n de problemas vitales de la pro­
vincia; ])t'1'O, como un principio de buen 
orden :.ldministrativo y de una racional 
actividad colonizadora, cree cJue no es con­
veniente otorgar a este organismo faculta­
des que pueden ser cum~)iidas ron mejor 
provecho por instituciones fiscales o semi­
f:iSCC¡]2,3 ya existentes. En este sentido, opi­
na que hls labores de clasificac1ón de tie­
n·ccs :\T lote:;~miento deben efectuarse por 
b Caja (1e Colonización AgríCOla, con los 
servicios que :~l efecto pose, dotándola sí 
de los me(ljüs que pllcdnnJ"altarle por in­
suficienc:n económica o de la legislación 
filie l'~ rige. 

En o~ro punw de capital interés para 
1,1 pl'ovincia d') Magallanes, como es el de 
]:;e distribl'cÍón de los recursos que se ob­
tcngan de ]~ venta de IriS tierras, el Go­
bierno reconoce que la mayor suma de ellos 
debe invertirs~; en beneficio de la región, 
en la construcción de obras públicas, que 
son indispensables para su de3arrolio, y 
en trabajos de rec·uperación de-melas ina­
provrchados. 

e 2é; el serior Ministro, reproduciendo 
lo dicho antes, que el mejor veniculo para 
la transferencia de las tierras al dominio 
pri\T;:cdo lo constituye la referida Caja de 
Colonización Agrícola y propugna, en con­
secuencia, la idea de qUe tanto las exten­
s;ones actualmete arrendadas a socieda-
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des, como los lotes regidos por el artícub 
29 de la ley N9 6.152, vayan siendo entre· 
gadas a esa institución a medida de los 
vencimientos de los respectivos arrenda­
mientos, en relación con las condiciones en 
que ella se encuentre para encarar nuevos 
loteos o parcelaciones. 

Mientras se produce esta n,dic¡:"c'lón de 
la propiedad fiscal en el dominio privado, 
el Fisco deb2 continuar arrendando sus 
tierras en conformidad a las disposiciones 
de la ley vigente. 

Aparte de evitar, como dijimos, que ¡as 
tierras magallánicas puedan volver al ré­
gim211 del latifundio, el Gobiern ') procura, 
con sus indicaciones, medidas que cree sa­
tisfactorias para impedir que la colon1 za­
ción se preste a infiltraciones contraría::; 
al interés soberano de la nación. 

4.-Srituación de la Caja de Colonización 
Agrícola en la ]Jrúvincia.- La exposición 
del seiíor Ministro de Tierras y Coloniza­
ción provocó 81;' el seno de vue3tra Comi­
sión un largo debate, que se mantuvo por 
varias sesiones, en relación con algunos 
aspectos fundamentales de la pOlltica plan­
te2.da. 

Ya en sus informes anteriores, esta Co­
misión había considerado las cuestionefl 
surgidas con motivo d2 la transferencia 
que el Gobierno del señor Ibáiícz realizó 
en favor de la Caja de Colonización Agrí­
cola, de territorios que devolvieron al Fis­
co las sociedad2s Gente Grande y Expio­
tadora de Tierra del Fuego, y os formuló 
una proposición para dejar sin efecto esta 
transfenmcla y sometidos estos suelos al 
régimen propiciado en el proyecto, es de­
ci1', la subdivisión y venta de todas las 
tierras conforme al sistema concebido. 

Esa intervención de la Caja de Coloni­
zación Agrícola en la provincia, realizada 
con métodos apresurados y en condiciones 
que son suficientemente conocidas, provo­
có una serie de conflictos que agitaron a 
la opinión pública magaliánica. La acc"ión 
de las nuevas autoridades de la Caja, im­
pedidas de proceder en forma efectiya, 

porque han debido enfrentar situaciones 
de hecho, algunas realmente graves, nece­
sariamente se ha cumplido en forma lenta. 

Los propósitos del Ejecutivo, de con­
fiar a esta institución la tuición de sus 
planes de enajenaC'ión de las tierras, en 
circunstancias de que los errores cometidos 
en éPOca tan presente no alcanzaban to­
davía a ser corregidos, no encontraron, na­
turalmente, en el seno de vuestra Comi­
sión, un apoyo unánime, y el Honorab¡e 
Senador seiíor González Madariaga, fun­
dado en los sentimientos de la opinión pú­
blica austral y con acopio de informacio­
nes, se pronunció por la oposic'ión a estos 
planes. 

A juicio del señor Senador, las activi­
dades cumplidas por la Caja en Magalla­
nes no comprobaban sus méritos ni abo­
naban su idoneidad como para considerar­
la con capacidad para acometer la tarea 
que se pretendía encargarle, por lo que Su 
Sefíoría insistía en ¡a convenienc'ia de en­
tregar la subdivisión y venta de las ti e­
ITas a un organismo regional, conforme lo 
tonÍa acordado esta Comisión. 

5.--Solución PrOl)iciada por esta Comi­
sión.-La mayoría de vuestra Comisión, 
que integraban los Honorables Senadores 
seiíores Cerda, García y MOOl'e, concor­
daban en sus líneas generales con las apre­
ciaciones que el Gobierno hacía del proble­
ma magallánic'o y con las soluciones apor­
tach::s, y, en el caso preciso de ia Caja de 
Colonización Agrícola, estimaban viable su 
incorporación al régimen económico de la 
zona, en los términos como había sido 
planteado, máxime cuando se esperaba que 
sus actuales autoridades 10gra1'ían supe­
rar las dificultades por que atravesaban 
y, en consecuencia, se hallarían en condi­
cío·nes de aplicar las normas legales con 
crit2rio ecuánime y con benefic"io general. 

Con todo, Sus Señorías y el señor .Mi­
nistro concluyeron en que era convenien­
te encauzar la cuestión haC'la una solución 
equitativa que, considerando debidamente 
los problemas debatidos y el interés na-
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cional, residiría en mantener para la Ca­
ja la propiedad y administración de las 
tierras que le habían sido aportadas, y en 
conservar, también, para el Ministerio de 
Tierras y COlonización, las funciones que 
por su estructura le competen respecto de 
las posesiones fiscales. En medio de am­
bos, como un organismo regulador y de 
consulta obligado, negado a toda posibili­
dad burocrática, actuaría la Corporación 
de lVIagallanes, con atribuciones de fomen­
to económico, particularmente en cuanto 
a sus facultades para señalar la política de 
obras públicas que, finanC'iada con los in­
gresos que reportará ia venta de los sue­
los, realizarán los organismos competen­
tes del Estado. 

El Honorable señor García, sin embar­
go, se manifestó partidario de entregar 
a una sola entidad, en este caso la Caja, 
la función de cumplir la política de tie­
rras, y (le reservar a la Corporación de 
Magallanes la de planificar ia inverSlOn 
de los recursos obtenibles por la venta. 
Su Señoría, empero, no opuso obstáculo 
a la aprobación de la solución propuesta. 

La determinaC'ión adoptada por vuestra 
Comisión, en acuerdo con el señor Minis­
tro del ramo, no debe entenderse, sin em­
bargo, como una fórmula de transacción, 
en la que se superan planteamientos defi­
nidos para construir una obra acomoda­
ticia. Esta Comisión cree ¡que, después 
de haber realizado un acabado intercam­
bio de puntos de vista y analizado en de­
talle, al través de la formulación del pro­
yecto que ahora presentamos, las eonse­
cuencias que acarreará su aplicación, estu­
diadas a la luz de todos los antecedentes 
que han reunido ella y el Gobierno, las me­
didas propuestas contienen la mejor y más 
propia de las soluciones que es dable pre­
sentar, frente a ia realidad territorial y 
social de Magallanes y a los medios de que 
se dispone. 

Al poner término a la tarea que hemos 
tenido a honra cumplir, nos satisface re­
calcar que ella no habría sido lograda con 

i'm promisoriasexpectativas si no hubié­
ramos contado con la colaboración de los 
organismos del Estado y de entidades par­
ticulares de M:agallanes. Entre estas últi­
mas, cabe destacar a la Unión de Peque­
ños Ganadél'OS de Magallanes que, llama­
da al seno de vuestra Comisión, propor­
cionó interesantes informaciones y avanzó 
sugerencias de importan(:ia para la redac­
c:ón del proyecte, las que en definitiva 
han queelado incorporadas a su texto. 

6.-1VuevCL LeyislCLáón Magallánica apli­
cable CL la GCLja de G0101úzCLción Agrícola.­
Conforme señalábamos an tes, la primera 
y más fundamental modifieación acorda­
da al proyecio que formulamos en nues­
tro segundo informe, C'onstituye la incor­
poración de normas específicas que re­
glan la intervención en Magallanes de la 
Caj a de Colonización Agrícola, limitada 
sí, en sus líneas fundamentales, a la ad­
ministr::lción del aporte de capital que le 
significó la transferencia de terrenos que 
realizó el Gobierno anterior. 

Sin embargo, hay aspectos de la legis­
lación que proponemos, en capítulos que 
no tienen relación directa con la Caja, pe­
ro donde se le ha dado cabida por razones 
obvias o de conveniencia general, como lo 
son, respectivamente, la presencia de uno 
de sus repl'es:mtantes en la Corporación 
de lYlagallanes y la autorización que con­
cede el artículo 16 para que Jos adjudica­
tarios de lotes fiscales puedan inC'orporar­
se libremente a las cooperativas que la Ca­
ja organice. 

El Título III es el que contiene las nor­
mas que esta institución debe aplicar en 
sus tierras de M¡:gallanes, y su aproba­
ción significa otorgarle los medios opera­
tivos que reclamaba. La actual ley NI? 
5.604, que es su ley orgánica, no puede 
aplicarse a la provincia de Magnllanes, 
donde las condieiones dei problema agra­
rio SOn radicalmente diferentes a las del 
resto del país. Por otra parte, los procedi­
mientos de adjudicación de tierras a colo­
nos y la forma cómo debe pagarse el pre-
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cio de adquisición del lote o parcela, ado­
lecen, en esa ley', de defectos cuya soluC'ión 
está en estudio. En el caso de Magallanes, 
el Gobierno convino en reconocer que las 
fórmulRs del sorteo, para la adjudicación, 
y del fsajuste en lana, para el precio, re­
sultaban las más propias y convenientes. 

De este modD, nuestra iniciativa en es­
tos rubros, mantenida por vuestra Comi­
sión en su segundo informe, quedará in­
corporada a la legislación de la Caja, con 
las modificaciones que el Supremo Gobier­
no propuso y que consisten, básicamente: 

19-En que Jos postulantes a colonos, 
c::'clif'icados conforme a categorÍas de [l1'e­

Y21'enCla, pueden ingresar al sorteo de to­
dos los Ltes, en oposición a lo que antes 
propusimos en orden a que cada uno no 
podría entrar al sorteo de más dé dos lo­
tes, aunque en ambos easos con opción a . 
un() solo de ellos. 

29-En que la determinación del precio 
medio de la lana, para los efectos de su 
aplicación al valor' de las cuotas, no se 
hará sobre la base de los precios del mer­
cado de Londres, sino mediante un cálcu­
lo que establezca un índice del valor de la 
lana enfardada, sometido al Servicio N a­
cional de Estadísticas y Censos y sobre 
la base de los precios nacionales. Los mo­
tivos que indujeron a vuestra Comisión 
a aceptar esta modificación constan más 
arriba, en la parte de esta exposición don­
de resumimos los planteamientos del se­
ñor Ministro de Tierras y Colonización. 

El señor Ministro propuso un sistema 
de categorías de preferencias para cali­
ficar a los postulantes, regulado confor­
me al interés social, procurando median­
te ellas una selección en la colonización, 
y aceptó asignar la primera preferencia 
a los habitantes de la provincia de Ma­
gallanes que se hubieren montenido en 
actividades ganaderas por más de diez 
años. Siguen, en grado de preferencia, 
quienes residan también en la provincia, 
hayan cumplido esas actividades por cin­
co años y tengan formación universita­
ria adecuada al efecto. 

.. '1 

Dentro de la primera preferncia, y de 
ello dejamos constancia en este informe 
por acuerdo expreso de la Comisión, se 
cuentan quienes desempeñaron o desempe­
ñan funciones de administradores de es­
tancia o mayordomos, todos cuantos, cum­
pliendo los demás requisitos, podrán op­
tar ahora con mejores expectativas a la 
adquisición de un lote ganadero. 

Otra disposición de interés propuesta 
por el Ejecutivo, es la que ordena la su­
basta pública de los lotes de la Caja que 
no entren a sorteo, por contar con menos 
de tres oponentes. 

Los recursos que la Caja obtenga por 
venta de sus tierras, son de su patrimonio 
y este proyecto no se los niega. Sin em­
bargo, un 40 ji de ellos deberá destinarlos 
a sostener la economía de sus colonos ma­
gallánicos, mediante préstamos dirigidos 
en forma preferente a la construcción de 
habitaciones y a empastadas artificiales, 
instalación de planteles de reproductores, 
recuperación de suelos erosionados y fo­
restación de predios. 

7.-Eimn iendas rrl sistemrr de ventrr de 
tienas fiscrrles 

En la ellaj enación de las tierras fisca­
les, actualmente arrendadas, vuestra Co­
misión ha resuelto aceptar un régimen 
mixto en su desarrollo, que juega más 
armónicamente con la realidad presente. 

Sin abandonar 'el principio de vender 
los lotes clasificados en conformidad al 
artículo 29 de la ley N9 6.152 a quienes 
son sus arrendatarios, ha introducido al­
gunas enmiendas a las condiciones exigi­
bles, Se precisa ahora, en todo caso, un 
plazo de dos años como mínimo, a contar 
de la vigencia de la ley, para quienes se 
encuentarn en condiciones, cumplidos los 
demás requisitos, de adjudicarse en pro­
piedad el predio que arriendan; pero en 
cambio se les reconoce, para los efectos 
de las mejoras que debían haber realizado 
conforme al proyecto del segundo infor­
me, que las efectuadas en los tres años 
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anteriores puedan imputarse al porcen­
taj e exigido. 

La modificación más importante dice 
relación con las tierras que actualmente 
arriendan grandes sociedades y que deben 
ser devueltas al Fisco para su loteamiento. 

Conforme a las reglas que vuestra Co­
misión había preferido aplicar en sus in­
Jormes anteriores, estos terrenos, una vez 
subdivididos y asignados por sorteo a los 
adjudicatarios, habrían permanecido por 
un mínimo de años en un régimen de 
~rrendamiento previo (contrato de arrien­
do con promesa de venta), durante el cual 
se probaría lCl~ capacidad e idoneidad del 
postulante. 

Vuestra Comisión ha resuelto propone­
ros, en definitiva, la sustitución de este 
sistema por otro, como advertíamos antes, 
qLle se basa ·9)1 el régimen actual. 

Al efecto, las tierras que pasen a sub­
dividirse, lo serán, conforme a las dispo­
siciones de la ley vigente, clasificadas en 
lotes a), b) o c) según sus cualidades y 
asignadas a arrendatarios, puros y sim­
ples, quienes, cumplidos cinco años de sus 
respectivos contratos y satisfechas debi­
damente las exigencias legales, podrán so­
licitar la adjudicación de ella!? en propie­
dad. 

El procedimiento ahora propuesto tie­
ne, además, nna ventaja circunstancial, 
proveniente del hecho de que las tierras 
próximas a subdividirse correspondan a 
concesiones de la Sociedad Anónima Ga­
nadera Río Pai11 8 y de la Sociedad Indus­
trial y Ganadera MagéCllanes, cuyos con­
tratos vencen, respectivamente, el 30 de 
abril y el 27 de enero del año que viene. 
La proximidad de estos vencimientos ha­
ría prácticamente inoperante el sistema 
propuesto en nuestro informe anterior, 
pues sería preciso montar para ello una 
organización que, aunque simple, dificul­
tosamente podría cumplir su cometido en 
un espacio de tiempo tan breve. 

Otras modificaciones de importancia al 
procedimiento que ideara vuestra Comi-

sión para la enajenación de las tierras fis­
cales, consisten: 

a) En limitar la autorización para la 
venta de los lotes b), que antes era in­
discriminada, sólo a aquellos o a la parte 
de ellos que constituyen una unidad eco­
nómica. Con todo,. la ampliación de la 
unidad económica hasta un máximo de 
3.500 cabezas, invalida en cierto modo 
esta limitación, pues la generalidad de 
estos lotes quedaría comprendida dentro 
del concepto de unidad económica. 

b) En reducir el período de indivisión 
y prohibiciones que afectaban al propie­
huio, de un régimen permanente a otro 
de sólo veinte años. Este lapso es más 
que suficiente para que, en torno a cada 
propiedad, florezca un círculo de intere­
ses que liguen de tal modo al colono con 
la tierra, que no resulte operante una 
tentativa en orden a que se retire de ella 
para permitir el restablecimiento del la­
tifundio. 

c) En impedir la acumulaci6n de lotes 
}10r una persona, prohibición que antes 
se refería sólo a predios en propiedad y 
que ahora incluye también los otorgados 
en arrendamiento. 

Las normas de las letras b) y c) ante­
riores se aplican indistintamente tanto 
a quienes adquieran terrenos fiscales, co­
mo a quienes lo hagan por intermedio de 
la Caja de Colonización Agrícola. Asimis­
mo, son comunes para uno y otro, el rea­
juste del valor de las cuotas a plazo, las 
mejoras forzosas, la prohibición de ad­
quirir respecto de determinados funciona­
rios, la obligación de entregar una cuota 
de carne para el consumo de las poblacio­
nes y la liberación de determinados im­
puestos que gravan a las transferencias. 

S-La unidad económica .. -Uno de los 
aspectos de más difícil determinación ha 
sido el establecimento de los términos que 
definan la unida d económica, base sobre 
la cual se construye todo este sistema sulJ.­
divisionista. 

Desde un principio, en las audiencias 

I 
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que vuestra Comisión sostuvo en su Sala 
y en su gira a Magallanes, en sus consul­
tas directas y en sus investigaciones en 
general, el problema de fijar el contenido 
de la unidad económica fue el que ~on 
más persistencia consideró. 

La cuestión radica en buscar una ecua­
ción que cumpla los requisitos de practi­
cidad, operancia y justicia, que permita 
su aplicación a medios muy disímiles y 
que sea realmente exacta en cuanto a ob­
tener la explotación económica del predio 
y una prudente capitalización del propie­
tario. 

La fórmula aplicada desde nuestro pri­
mer informe, cual fue la de fijarla en tér­
minos de capacidad de ganado, es la que 
mejor responde a tales exigencias, y sólo 
restaba establecer la cantidad precisa. En 
esta oportunidad os proponemos, en el 
artículo 99 del proyecto, definir la unidad 
económica para la subdivisión magaTIá­
ni ca, fiscal o de la Caja, como aquella EX­

tensión de terreno con capacidad talajera 
real para mantener entre 2.000 y 3.500 
ovejunos de esquila. A indicación del H. 
Senador señor González Madariaga, se 
agrega que ella puede constituirse por 
fracciones separadas que comprendan 
campos de verano e invierno. 

9.-La parcela magallánica.-El señor 
Ministro de Tierras y Colonización y el 
H. Senador señor González Madariaga. 
por medio de sendas indicaciones, dieron 
forma más perfecta y completa a la legis­
lación propuesta en favor de parceleros 
magallánicos en nuestro anterior infor­
me. 

Los terrenos que el Presidente de la 
República declare aptos para la explota­
ción agrícola o ganadera en pequeña es­
cala, podrán dividirse en parcelas de 200 
a 500 hectáreas, incluso aquellos lotes a), 
b) oc) actuales cuyos arrendatarios no 
manifiesten intención de adquirirlos. Con 
ello, las parcelas no quedan sujetas a la 
condición vigente de que sólo cabe for­
marlas en torno a poblaciones existent&s, 
sino que se permite su florecimiento en 

.M 

cualquier punto donde su explotación dé 
garantías de éxito. 

Los parceIeros pueden adquirir su pre­
dio a un precio no reajustable, postergar 
el pago de sus primeras cuotas y coope­
rarse bajo el alero de la Caja de Coloni-
7:ación Agrícola, con todas las ventajas 
inherentes, además que quedan exentos 
de la obligación de proporcionar carne a 
las poblaciones. 

lO.-Inversión de los 1'ecursos fisca,les. 
-La unanimidad de vuestra Comisión y 
el señor Ministro de Tierras y Coloniza­
ción concluyeron en la conveniencia, de 
interés nacional, de reservar para su in­
versión en la provincia de Magallanes, 
incluido el Territorio Antártico que for­
ma parte de ella, los recursos que pro­
vengan de la venta de las tierras fiscales. 

Ya en nuestros informes anteriQres ha­
bíamos insistido en que uno de los más 
graves problemas que constriñen el es­
fuerzo y el empuje de los magallánicos 
empleados en el progreso común, lo cons­
tiuye la escasez de obras públicas por in­
suficiencia de los recursos que el Estado 
puede disponer para su utilización en esa 
provincia. 

La navegación aérea se resiente de la 
falta oe aeródromos en un punto extremo 
del territorio nacional, naturalmente in­
capaz de unirse por otro medio con rapi­
dez al resto del país; la navegación de 
cabotaje, imprescindible en una región 
que disemina su economía en multitud de 
islas, no encuentra puertos apropiados 
para la carga y descarga de productos; la 
estepa enorme, por su parte, no facilita 
al ganadero la salida al exterior por falta 
de caminos. La satisfacción de estas as­
piraciones magallánicas no debe poster­
garse y esta es la ocasión más propicia 
para lograrla. 

Vuestra Comisión, con este criterio, os 
propone que el total de los ingresos pro­
venientes de la venta de los terrenos fis­
cales se invierta en obras públicas en la 
provincia y en la habilitación de tierras 
fiscales inaprovechables. 
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La Corporación de ,MagaIlanes es la 
llamada a proponer oportunamente el 
plan para estas inversiones, que será in­
corporado al presupuesto nacional donae 
se consultarán, según corresponda, por 
los respectivos Ministerios, los fondos que 
requiera su aplicación. 

En lo precedente hemos señalado al­
gunos aspectos importantes del proyecto 
de ley que creemos debe presidir el pro­
greso de la comunidad magallánica. Con­
fiados en que la tarea que debimos afron­
tar ha sido cumplida con conocimiento y 
propósito de lograr una solución ajusta­
da, tenemos a honra proponer a vuestra 
aprobación el resultado de este largo tra­
bajo en los términos del siguiente 

Proyecto de ley: 

A_rtículo 19-Las tierras fiscales y las 
de la Caja de Colonización Agrícola ubi­
cadas en la provincia de Magallanes, con 
exclusión de las del Territorio Antártico, 
susceptibles de aprovechamiento agrícola 
o ganadero, podrán ser transferidas en 
propiedad por el Presidente de la Repú­
blica o por la Caja, en su ca,so, en la for­
ma y con las condiciones que determina 
la presente ley. 

El arrendamiento de las tierras fiscales 
seguirá regido por las disposiciones de la 
ley N9 6.152. 

TITULO 1 

De la Corporación de MagaUanes 

A1'tículo 29-Créase la Corporación de 
Magallanes, organismo con personalidad 
jurídica que integrarán los siguientes 
miembros, quienes desempeñarán sus car­
gos en carácter de ad honorem: 

1) El Intendente de la provincia, quien 
la presidirá; 

2) El Vicepresidente Ejecutivo de la 
Caja de Colonización Agrícola, el Direc­
tor General de Producción Agraria y Pes­
quera y el Director General de Tierras 
y Bienes Nacionales, cada uno con facul­
tad de delegar en funcionarios de su de­
pendencia radicados en la provincia; 

3) El Jefe de la Zona Naval de Maga­
Ilanes; 

4) Un representante del Banco del Es­
tado de Chile; 

5) Un representante de la Unión de 
Pequeños Ganaderos de Magallanes y otro 
de la Asociación de Ganaderos de Maga­
Ilanes; 

6) Un Regidor de la Municipalidad de 
Punta Arenas, designado por esta Cor­
poración, y 

7) Un representante designado por el 
Presidente _ de la República de una terna 
formada por los sindicatos de la provin­
cia que gocen de personalidad jurídica. 

La Corporación deberá oír al Acalde 
de la comuna cabecera de los departa­
mentos de Ultima Esperanza y Tierra del 
Fuego, cuando le corresponda conocer dé 
intereses afectos a estos territorios. 

Los miembros de la Corporación, que 
no desempeñen funciones administrativas, 
permanecerán tres años en sus cargos y 
podrán ser reelegidos. 

Art-iculo 39-Además de las funciones 
que se le encomiendan expresamente en 
otras disposiciones de esta ley, corres­
ponderá a la Corporación: 

a) Informar al Presidente de la Repú­
blica sobre reclasificación de tierras fis­
cales magallánicas, agrícolas o ganaderas, 
y sobre proyectos de división de tales tie­
rras, e informar respecto de los postulan­
tes a colonos, en el caso del artículo 28, 
y sobre las solicitudes de compra en los 
casos de los artículos 69, 79 Y 89 perma­
nentes y 69 transitorio; 

b) Formar anualmente su presupuesto 
de gastos y someterlo a la aprobación del 
Presidente de la República, por interme­
dio del Ministerio de Tierras y Coloniza-
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ción, en conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 379 ; 

e) Designar su Secretario y el demás 
personal de secretaría que sea necesario. 
Por el concepto de remuneraciones de es­
te personal de secretaría no podrá pagar 
mensualmente una suma superior, en to­
tal, a diez sueldos vitales mensuales que 
rijan para los empleados particulares del 
departamento de Magallanes, más las im­
posiciones respectivas; 

d) Fomentar estudios e investigaciones 
sobre el desarrollo económico de la zona, 
en especial en lo relacionado con la ins­
talación de nuevas industrias a base de 
materias primas regionales, con la recu­
peración de zonas inaprovechables y con 
empastadas artificiales, y proponer a los 
organismos correspondientes la ej ecución 
de las obras públicas necesarias; 

e) Impulsar la organización de coope­
rativas de producción y de consumo, y 

f) Cooperar al desarrollo de la educa­
cón agropecuaria. 

Artículo 49-La labor de la Corpora­
ción deberá referirse exclusivamente a la 
provincia de Magallanes. 

A.1>tículo 59--La Corporación podrá se­
sionar con seis de sus miembros; a lo me­
nos, y sus acuerdos se adoptarán por ma­
yoría de votos asistentes. 

En caso de empate, la resolución res­
pectiva quedará para la sesión siguiente, 
y, si en ésta se volviere a producir, decidi­
rá el voto de quien presida. 

TITULO II 

De la venta de tierras fiscales 

A rMcul(l 69-Los lotes de terrenos cla­
sificados como a) en conformidad al ar­
tículo 29 de la ley N9 6.152, podrán ser 
transferidos por el Presidente de la Re­
pública, en venta directa, a personas na­
turales, siempre que cumplan los siguien­
tes requisitos: 

a) Ser el solicitante arrendatario del 
respectivo lote a lo menos durante cinco 

años y haber dado cumplimiento a las 
obligaciones de su contrato de arriendo. 
En el caso de personas que a la fecha de la 
publicación de esta ley sean arrendata­
ri08, podrá imputarse al plazo de cinco 
años, tres años del tiempo transcurrido 
con anterioridad a la fecha referida; 

b) Haber introducido el solicitante en 
el predio, durante el tiempo de su contra­
to, mejoras necesarias o útiles por un va­
lor no inferior al 50% del avalúo fiscal 
que rij a a la época en que solicite la com­
pra. Ep el caso de perS0nas que a la fe­
cha de la publicación de la presente ley 
sean arrendatarios, podrán considerarse 
las mejoras introducidas en los tres úl­
timos años de arriendo anteriores a la 
vigencia de esta ley, y 

el Solicitar el arrendatario la compra 
al Presidente de la República antes del 
último año del arriendo. 

ATtículo 79-Los lotes de terrenos cIa­
sific~dos como b) en conformidad al ar­
tículo 29 de la le,v N9 6.152, podrán tam­
bién ser transferidos por el Presidente de 
la Repúblca, en venta directa, a personas 
naturales, siempre que den cumplimiento 
a los requisitos que establece el artícu10 
anterior. 

En relación con estos lotes, el Presi­
dente de la Repúbica accederá a la solici­
tud de venta, limitándola a la parte del 
predio que constituye una unidad econó­
mica en conformidad a 10 dispuesto en el 
artículo 99, siempre que la segregación 
de esta unidad, por su ubicación dentro 
del lote o características de éste y de los 
lotes vecinos, no menoscabe o perturbe, 
con su desmembramiento, las posibilida­
des de explotación futura del resto de la 
concesión. Si se hiciere la división, conti­
nuará hasta su término el contrato de 
arrendamiento vigente por el saldo que 
no fuere materia de la compraventa, re­
duciéndose proporcionalmente la renta 
padada, pero sin que pueda renovarse el 
contrato al mismo arrendatario. 

A.rtículo 89-Los lotes del tipo c) se 
mantendrán en el régimen de arrenda-
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miento que para esta clase de terrenos 
establece la ley N9 6.152. 

Con todo, las personas naturales que 
fueren arrendatarias de estos lotes y de­
muestren que dentro de ellos existen o 
se han obtenido suelos que constituyen 
una o más unidades económicas, podrán 
solicitar se les venda una de aquellas uni­
dades en la forma y con los requisitos que 
establece el artículo 69, siempre que estos 
suelos, por su ubicación dentro del lote o 
características de éste y de los lotes veci­
nos, no menoscaben ° perturben, con su 
desmembramiento, las posibilidades de ex­
plotación futura del resto de la concesión. 
En tal evento, continuarán hasta su venci­
miento y sin que puedan renovarse al mis­
mo arrendatario, los contratos de arren­
damiento vigentes, por el saldo que no 
fuere materia de la compraventa, redu­
ciéndose proporcionalmente las rentas 
pactadas. 

"4rtículo 99-Para los efectos de la ven­
ta de 'suelos a que se refiere la presente 
ley, con excepción de los casos que com­
prende el artículo 69 se entenderá por 
unidad económica o lote ganadero toda 
extensión de terreno con capacidad tala­
jera real para mantener entre dos mil y 
tres mil quinientos ovejunos de esquila. 
La unidad económica puede estar consti­
tuida por fracciones separadas que com­
prendan campos de verano e invierno. 

A.rtícl6:o 10.-El precio de venta de los 
terrenos que se enajenen se determinará 
por el Presidente de la República, previo 
informe de los Ministerios de Hacienda y 
de Agricultura. 

N o se incluirá en el precio el valor de 
las nuevas mejoras que el arrendatario 
hubiere introducido en el predio con pos­
terioridad a la fecha de vigencia de la 
presente ley y que no constituyan otras 
existentes con anterioridad a tal fecha. 

El precio se pagará con un diez por 
ciento al contado al firmarse la corres­
pondiente escritura de venta, y el saldo, 
en veinte anualidades iguales y sucesivas, 
con el interés anual del cuatro por ciento 

y el interés penal del siete por ciento en 
caso de mora. Los intereses se pagarán 
sobre el valor de cada cuota de precio y 
a su vencimiento. 

Cada cuota a plazo se pagará aumen­
tada o disminuida en un reajuste hecho 
en proporción al cambio que experimente 
el índice nacional del precio de la lana 
enfardada. 

La determinación del porcentaje de au­
mento o disminución de cada cuota resul­
tará de la comparación de los índices del 
valor de la lana enfardada al momento 
de la suscripción de la escritura y a la 
fecha de vencimiento de la cuota corres­
pondiente. En el primer caso, el índice 
será igual al promedio del valor de esa 
lana durante los doce meses anteriores 
al mes de la fecha de suscripción de la 
escritura; y en el segundo, al valor medio 
del mismo producto durante los doce me­
ses anteriores al mes que corresponda al 
de la fecha de vencimiento de la cuota. 

Los promedios de precios a que se re­
fiere este artículo serán fijados por el 
Servicio Nacional de Estadística y Cen­
sos. Para todos los efectos legales, el cer­
tificado de este Servicio, unido a la liqui­
dación correspondiente, serán considera­
d~s como parte del título ejecutivo. 

El lote materia de la venta quedará 
hipotecado en favor del acreedor, a fin 
de garantizar el oportuno pago del saldo 
de precio. 

Artículo H.-En las escrituras de ven­
ta deberá establecerse en todo caso la 
obligación del adquirente de construir en 
el lote su casa habitación, las del perso­
nal de empleados y obreros que esté· a su 
servicio y de cercar debidamente el terre­
no, dentro del plazo prudencial que en el 
contrato se fije. 

Ar'tículo 12.- Los adquirentes de tie­
rras deberán ceder gratuitamente al Fis­
co los terrenos necesarios para caminos 
y líneas de energía eléctrica, telégrafos y 
teléfonos. 

Asimismo, podrá el Fisco constituir 
servidumbres legales en favor de terre-
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nos de su dominio, sin pago de indemni­
zación alguna. 

En todo caso, los predios materia de 
la venta se entenderán gravados con las 
servidumbres de tránsito necesarias en 
beneficio Y sobre los terrenos vecinos. 

A.Ttículo 13.-Los terrenos a que se re­
fiere la presente ley sólo podrán ser ad­
quiridos por acto entre vivos, por chile­
nos, mayores de edad, no afectos a las 
prohibiciones establecidas en los artículos 
siguientes, que no hayan sido encargados 
reos ni condenados por delito que merez­
ca pena aflictiva. 

A¡,tículo 14.-No podrán adquirir por 
acto entre vivos los terrenos a que se re­
fiere la presente ley, quienes sean dueños 
de uno o más predios rurales que, en con­
junto, excedan en su avalúo fiscal, para 
los efectos de la contribución territorial, 
al monto de diez sueldos vitales anuales 
para empleado particular del departa­
mento de Magallanes. 

Tratándose de comuneros, la prohibi­
ción se aplicará con relación a la parte 
alícuota que en el avalúo total del predio 
común les corresponda. 

Salvo lo dispuesto en los artículos 69, 
79 y 89 de la presente ley, tampoco podrán 
adquirir por acto entre vivos los terrenos 
a que ésta se refiere, quienes sean arren­
datarios de lotes a) o b) de acuerdo con 
lo dispuesto en la ley N9 6.152, a menos 
que acepten poner término anticipado al 
arrendamiento dentro del año siguiente 
a la fecha de adquisición del nuevo predio. 

Se considerará que el postulante está 
sujeto a las prohibiciones señaladas en los 
incisos anteriores, si su cónyuge o algu­
no de sus hijos menores de edad <fuere pro­
pietario, comunero o arrendatario en las 
referidas condiciones. 

El cumplimiento de la condición esta­
blecida en el inciso primero de estear­
tÍculo se acreditará mediante un certifi­
cado expedido por la Dirección General 
de Impuestos Internos, fundado en las de­
claraciones del interesado para los efectos 
del impuesto global complementario o adi-

cional, en su caso. El cumplimiento de 
la condición establecida en el inciso ter­
cero, se acreditará mediante un certifica­
do expedido por el Ministerio de Tierras 
y Colonización. 

Insertados los certificados correspon­
dientes en la escritura pública de adqui­
sición, la declaración de nulidad, fundada 
en la circunstancia de haberse infringido 
lo dispuesto en el presente artículo, no 
afecbrJ. a terceros de buena fe; en con­
secuencia, en caso de anularse la venta, el 
propietario venciuo deberá purificar la 
propiedad de las hipotecas u otros dere­
chos reales que haya constituido en ella; 
si la hubiere enajenado, deberá entregar 
a su vendedor la totalidad del mayor pre­
cio que en la venta hubiere obtenido e in­
c1emlliz:arle de todos los perjuicios. 

A.l'tículo 159.-No podrán adquirir por 
acto entre vivos los predios a que 'se re­
fiere la presente ley, los -funcionarios del 
:Minlsterio de Tierras y Colonización o de 
la Caja de Colonización Agrícola, ni los 
miembros y empleados de la Corporación 
de Magallanes, con excepción de los re­
presentantes señalados en los números 5 
y 7 elel artículo 29. Esta prohibición afec­
tará igualmente al cónyuge de la respec­
tiva persona, como también a sus hijos 
menores de cdad, y subsistirá hasta por 
dos años después de haber cesado la per­
sona en su curgo o en sus funciones. 

A .. J'tíC1l1o 16.-Las personas f[ue adquie­
ran lotes en conformidad a lo establecido 
en 10!3 artículos anteriores, podrán solici­
i'¡r de la Caja de Colonización Agrícola 
que 10s considere como colonos para los 
efectos de formar parte de sus cooperati­
Y~lc; y obtener su ayuda técnica o financie­
ra. 

A¡'!ículo 17.-Los terrenos a que se re­
fiere esta ley no podrán ser transf~ri­
dos ni gravados, mientras nO' haya trans­
currido el plazo señalado en el artículo 10 
para la cancelación del precio de compra, 
a menos que el Ministerio de Tierras y 
Colonización, previo informe de la Cor-
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poración de Magallanes, autorice la ope­
ración. Si el propietario tuviere la cali­
dad de colono de la Caja de ColDnización 
Agrícola, o se hubiere acogido a lo dis­
puesto en el artículD anterior; esta auto­
rización deberá otorgarla el Consejo de 
esa institución. La prohibición deberá 
inscribirse en el Registro del Conserva­
dor de Bienes Raíces respectivo. 

Con todo, la prohibición a que se refiere 
el inciso anterior no será aplicable a la 
constitución de gravámenes en 'ravor de 
alguna de las instituciones señaladas en 
el artículo 4l. 

Las tierras adquiridas en conformidad 
a esta ley garantizarán todas las obliga­
ciones que el adquirente tenga para con 
el Fisco, derivadas de la compra, como 
también todas las obligaciones directas o 
indirectas de cualquiera cIase que el ad­
quirente tenga para con la Caja de Colo­
nización Agrícola en su caso. Estas tie­
rras no serán embargables o susceptibles 
de medidas precautorias mientras subsis­
tan tales obligaciones, sino por causas 
que 'provengan de ellas o de op?raciones 
autorizadas en conformidad a lo dispuesto 
en los incisos anteriores. 

A1'tículo 18.-Las parcelas o lotes ad­
quiridos en conformidad a la presente ley 
no podrán div,idirse mientras no haya 
transc:urrido el plazo estahlediclo en el 
artículo 10. Esta prohibidión suhsistirá 
aún en caso de fallecimiento del propie­
tario. 

Sin embargo, con autorización del Mi­
nisterio de Tierras y Colonización o de 
la Caja de Colonización Agrícola, en su 
caso, y previD informe de la Corporación 
de lVIagallanes, los lotes podrán dividirse 
si su capacidad de explotación permite 
formar en ellos nuevas unidades económi­
cas. 

Artículo 19.-DecIáranse de utilidad 
pública y autorízase al Presidente de la 
República para ordenar la expropiación 
de los terrenos necesarios a fin de ejecu­
tar las obras que se acuerde realizar en 
conformidad a esta ley, en los casos en 

que no tenga aplicación lo dispuesto en 
el artículo 12; Y 'para ordenar la expro­
piación de .predios ubicados en la provin­
cia de lVIagallanes, cuando ello se haga 
necesario por razones de defensa de la 
soberanía chilena en la región, califica­
das por el Ministerio de Defensa N acio­
nal. 

Las expropiaciones se regirán por las 
normas que establece la ley N9 4.852, de 
19 de marzo de 1930, sobre expropiacio­
nes para un plan de obras públicas, sus­
tituyéndose en ella el lVIinisterio de Obras 
Públicas por el lVIinisterio de Tierras y 
Colonización. 

Las indemnizaciones se pagarán eDn 
cargo a los fondos a que se refiere el ar­
tículo 37. 

Decretadas las expropiaciones, el Mi­
nisterio de Tierras y ColDnización se ha­
rá cargo de los procedimientos posterio­
res y tomará posesión inmediata del te­
rreno, el cual quedará sometido al régimen 
de arrendamiento de la ley N9 6.152, sin 
perjuicio de su enajenación en conformi­
dad a las disposiciones de la presente ley. 

Título III 

De la Caja de Colonización Agrícola 

ATtíc~llo 20.--El Presidente de la Re­
pública podrá transferir a la Caja de Co­
lonización Agrícola los lotes cuyos arren­
datados no hayan solicitadD la compr~ 
en conformidad a lo dispuesto en los ar­
tícnlos 69, 7Q y 89 de esta ley, para ser 
destinados por esa institución a la fDr­
mación de paroelas según 10 prescrito en 
el inciso segundo del artículo 24. Esta 
transferencia deberá hacerse dentro de 
los últimos dos años del arriendo, con la 
obligación por parte de la Caja cte res­
,'letal' el contrato. 

Artículo 21.-La división y venta que la 
Caja haga de los terrenos a que se re­
fiere el artículo anteriDr y las de los te­
rrenos que le fueron transferidos por el 
Fisco en virtud del decreto N9 276, de 
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14 de marzo de 1958, del Ministerio de 
Tierras y Colonización, referente a las 
estancias denominadas "San Sebastián", 
"CaIeta Josefina", "Cameron", "Gente 
Grande" y "Nueva Bories", incluidos los 
terrenos a que se refiere el decreto NQ 510, 
de 30 de mayo de 1958, del mismo Minis­
terio, referente a ,parte de la estancia 
"Caleta Josefina", se hará de acuerdo 
con los artículos siguientes. 

Artículo 22.-De los capitales que la 
Cajn perciba en virtud de lo dispnesto 
en la presente ley, destinará un cuarenta 
por ciento a préstamos de fomento agro­
pecuario a ]osco]onos y cooperativas que 
organice en la provincia de Magallanes, 
debiendo preferir los destinados a la cons­
trucción de habitaciones y a empastn.tbs 
artificiales, planteles de reprocludores, 
recuperación de suelos erosionados y fo­
restación de predios. 

Artículo 23.-Sólo podrán ser admiti-
. dos como adquirentes o colonos de las t:f!­
nas señaladas en este Título, las perso .. 
nas ~e se encuentren previamente ins­
critas en un Registro especial de pO'itul::m­
tes a tierr-as magallánicas qu¿ abrirá la 
Caja. 

Para inscribirse en este Registro será 
necesario poseer las calidades que exige 
el artículo 13 y no estar afecto a las 
prohibiciones a que se refieren los artícu­
los 14 y 15 de esta ley. Al solicitarse la 
inscripción deberán acompañarse 1':>8 an­
tecedentes que permitan clasificar a 1 pos­
tulante en alguna de las categorías que 
contempla el artículo 26. 

La inscripción tendrá dos afios de vi­
gencia, podrá ser renovada y cOY\:lplemen­
tada o modificada en cualquier momento 
a petición del interesado. 

Artículo 24.-La división de las tierras 
deberá hacerse respetando la unidad eco­
nómica establecida en el artículo 9 de la 
presente ley. 

Con todo, podrá destinarse a la forma­
ción de parcelas, de superficie no inferior 
a doscientas hectáreas ni superior a qui-

nientas hectáreas, los terrenos que el 
Presidente de la República declara ap­
tos para la explotación agrícola o gana­
dera en pequeña escala. 

A1,tículo 25.-El precio de venta será 
fijado por la Caja y a él se aplicará lo 
dispuesto en los incisos segundo y siguien­
tes del artículo 10 de esta ley. 

Sin embargo, en el caso de las parcelas 
a que se refiere el Inciso segundo del ar­
tículo anterior, podrá la Caja, con acuer­
e':! del Consejo adopb.do por los dos ter­
cios de sus miembros en ejercicio, conve­
nir rm un precio no re::tjustable, como 
también postergar el pago de las prime­
ras cinco anualidades, distribuyéndolas en 
las cuotas de precio restantes. 

Articulo 26.-En la venta de lotes o 
parcelas, la Caja aplicará las preferen­
cias que a continuación se indican, en el 
orden que se señala; 

a) Las personas que, residiendo en la 
pi'ovincia de lVIagallanes al momento de 
R'Jlicitar la inscripción de que trata el ar­
tículo 23, acrediten haber desarrollado ac­
tividades agrícolas o ganaderas en la pro­
vincia a lo menos durante los diez años 
anteriores. 

En el caso de las parcelas de que trata 
el inciso segundo del artículo 2/f, gozarán 
tr,mbién de esta primera preferencia las 
r1ersonas que acrediten haber desempeña­
do cargos de P1Hyordomo, pues)cero u obre­
rn en faenas ganaderas en la provincia 
ele Magallanes, a lo menos durante tres 
años. 

b) Las per:,onas que r'~sidiendo en la 
provincia de Magalla.nes al momento de 
iVlscribirse en el registro a que se refiere 
el artículo 23, hayan desarrollado, a lo 
menos dnl'anle cinco años, actividades 
agrícolas o ganaderas en la provincia y 
:<::.recliten poseer título de estudios adecua­
dos para el buen desarrollo de estas acti­
vidades. 

c) Las personas que, cumpliendo con 
las condiciones establecidas en la letra an~ 
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terior, carezcan del título de estudio a 
que ella se refiere. 

d) Las {)ersonas que acrediten haber 
desarrollado, a lo menos durante cinco 
años, actividades agrícolas o ganaderas en 
cualquiera regióll del país, siempre que 
acrediten poseer título de estudios ade­
cuados para el buen desarrollo de estas 
acti vidaodes. 

e) Las personas que, cumpliendo con 
las condiciones establecidas en la letra, 
anterior, carezcan del título de estudios 
a que ella se refiere. 

n La3 demás personas que soliciten lo­
tes o parcelas y no se encuentren en los 
casos señalados en las letras anteriores. 

A1'tículo 27.--Encontrándose disponi­
bles lotes o parcelas para su venta, la Ca­
ja deberá comunicarlo por carta certifi­
cada a los postulantes a colonos que figu­
ren en el Registro de que trata el artículo 
23. 

Dentro de un plazo que no podrá ser 
ir1'Ierior a sesenta días, contado desde la 
fecha de la comunicación, los postulantes' 
deberán manifestar por escrito si se inte­
resan eIl la adquisición de algún lote o 
¡parcela, pudiendo hacerlo por los lotes di­
ferentes que deseen, señalando el orden 
en que Jos prefieren, con opción a uno de 
ellos. 

Al hacer esta manifestación deberá el 
interesado acreditar que dispone de un 
capital no inferior al 25 % del precio asig­
nado al lote de mayor valor de aquellos 
por los cuales se interesa. Tratándose de 
las I1arcelas a que se refiere el inciso se­
gundo del artículo 24, y en casos califi­
cados, el Consejo de la Caja podrá redu­
cir o eliminar la exigencia de capital. 

Durante el periodo de estas manifesta­
ciones, hl Caja deberá dar publicidad en 
la prensa de la capital de la provincia a 
las nóminas de solicitantes, 00n expresión 
de 1:;s lotes que pretenden y del grado de 
preferencia de que gozan. 

ATtículo 28.-Expirado el plazo para 
las manifestaciones, y previo informe de 

la Corporación de Magallanes, sobre la 
idoneidad de los oponentes, el Consejo de 
la Caja verHicará el cumplimiento de los 
requisitos por parte de éstos y procederá 
a fijar las bases para el sorteo de cada lo­
te o parcela, determinando al efecto su fe­
cha y los postulantes que concursarán pa­
ra cada unidad. Con este objeto, deberá 
Hamar al sorteo a los oponentes a cada 
lote o parcela que concursen en igualdad 
de preferencia, clasificados conforme al 
artículo 26. 

En todo caso deberán clasificarse a lo 
menos tres postulantes por unidad. Si en 
la misma preferencia no hubiere este nú­
mero, 10 completará con postulantes del 
grado siguiente. Si en éste hubiere mayor 
,número:) que el de los que falten para en­
terar la cantidad de tres el Consejo deter­
minará entre estos, por sorteo, quienes 
han de completar ese número. Si no lo hu­
bien~ lo enterará con los del grado que 
¡:jga, conforme a la regla anterior. 

Sí, en definitiva, sólo hubiere uno o dos 
lio:Jtulantes a un lote o parcela, se proce­
derú en la forma señalada en el artículo 
30. 

Determinada para cada lote o .parcela 
la nómina de postulantes que ingresarán 
al sorteo, éste se efectuará ante el Nota­
rio del departamento en que se encuentr~ 
ubicado el predio que se va a asignar. 

ilrtícu10 29.-La falsificación de ins­
trumentos públicos o privados, presenta­
dos por el postulante, o la falsedad en el 
contenido de ellos, hará caducar de in­
mediato la inscripción, sin perjuicio de 
la denuncia que corresponde ante la jus­
ticia militar. 

Para los efectos de esta ley, la denun­
cia deberá efectuarse a la Caja dentro del 
plazo dE ocho días después de la última 
publie::lción a que se refiere el inciso fi­
nal de] artículo 27. Si el impugnado fuere 
alguno de los clasificados para el sorteo, 
~2gún lo dispuesto en los artículos ante­
riores, y llegare el día en que deba efec­
tuarse sin que esté resuelto el caso, se 
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suspenderá el sorteo del lote mientras se 
cumplen las diligencias pendientes. 

Comprobada la falsificación o falsedad 
o establecida la verdad de los anteceden­
tes impugnados, la Caja fijará nueva fe­
cha para el sorteo del lote, excluyendo en 
primer caso al postulante obj etado. 

Artículo 30.-Si, seguidos los procedi­
mientos del sorteo a que se refieren los 
artículos anteriores, quedaren lotes o par­
celas sin enajenar, procederá la Caja a 
subsanarlas públicamente ante el Notario 
indicado en el artículo 28, al mejor pos­
tor. Podrán concurrir a la subasta todas 
las personas que figuren en el Registro 
de que trata el artículo 23, sin que entre 
ellas se apliquen 'las preferencias del ar­
tícul026. El mínimo para la primera su~ 
basta será el precio fijado para el sorteo. 
En caso de no presentarse postores, la 
Caja podrá ir reduciendo este mínimo en 
nuevos remates. 

El precio se pagará en la forma indi­
cada en el artículo 25. 

La fecha y condiciones de la subasta 
deberán publicarse en un diario de San­
tiago y en uno de Punta Arenas como mí­
nimo por cinco veces, mediando no menos 
de veinte días entre la primera publica­
ción y el remate y de cinco entre éste y 
la última publicación. 

Artículo 31.-A los lotes y parcelas que 
venda la Caja les será aplicable lo dis­
puesto en los artículos 11, 12, 13, 14, 15, 
17, 18 y 19 de la presente ley. 

Artículo 32.-En todo lo no previsto 
por esta ley, las parcelaciones y ventas 
que efectúe la Caja, como asimismo sus 
relaciones con los colonos y compradores, 
se regirán por las disposkiones genera­
les a que está sometida esta institución. 

Artículo 33.-La Caja podrá adquirir 
todo o parte de los ovejunos de propiedad 
de terceros existentes en los terrenos que 
divida al precio de plaza. 

En tal caso, la Caja podrá incluir estas 
dotaciones en la venta de los lotes, obli­
gándose el comprador a pagarlas en su 

valor de adquisición en un plazo no supe­
rior a tres años. 

Artículo 34.-Si dentro del perímetro 
de los terrenos a que se refiere el artículo 
21 hubiere propiedades pertenecientes a 
terceros que la Caja estimare necesario 
incorporar a la colonización o parcelación, 
podrá el Presidente de la República de­
cretar su expropiación en conformidad a 
lo dispuesto en la ley N9 5.604, sin que 
en tal caso rijan las limitaciones estable­
cidas en su artículo 19. N o será necesario 
cumplh' con los requisitos y trámites pre­
vios contemplados en el artículo 18 de la 
misma ley, siendo suficiente la declara­
ción de necesidad adoptada por el Con­
sejo de la Caja. Para los efectos del pre­
sente artículo decláranse de utilidad pú­
blica los referidos predios. 

TITULO IV. 

D'is]Josiciones varias 

Artículo 35.-No podrán ser arrendata­
rios de lotes fiscales, de acuerdo con la 
ley N9 6.152, quienes hubieren adquirido 
del Fisco o de la Caja de Colonización 
Agrícola tierras sujetas a las dispos.icio­
nes de la presente ley, sin perjuicio de lo 
prescrito en los artículos 79 y 89• 

Artículo 36.-En los contratos de ven­
ta de las tierras a que se refiere esta ley, 
se impondrá al comprador la obligación 
de entregar para el consumo de las pobla­
ciones de la provincia una cuota de carne 
de hasta un 5 ro de la capacidad ganadera 
estimada del predio, en la forma, canti­
dades y condiciones que determine la Cor­
poración de Magallanes, previo informe 
de la Superintendencia de Abastecimien­
tos y Precios. Esta obligación subsistirá 
para el propietario mientras no haya can­
celado totalmente el precio de compra de 
su lote. 

No estarán sujetas ala estipulación 
contemplada en este artículo las parcelas 
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a que se refiere el inciso. segundo. del ar­
tículo. 24. 

Artículo 37.-Sin perjuicio. de lo. esta­
blecido. en el artículo. 19, las cantidades 
que el Fisco. reciba po.r venta de las tie­
rras a que se refiere el Título. II de la 
presente ley, serán invertidas por el Pre­
sidente de la República en o.bras públicas 
dentro. de la pro.vincia de Magallanes, in­
cluido. el Territo.rio. Antártico, co.mo. ca­
mino.s, puertos, aeródromos y otras seme­
jantes, y en la habilitación de tierras fis­
cales inapl'o.vechadas. El plan de inver­
siones será pro.puesto por la Corporación 
de Magallanes en el mes de abril de cada 
año y aprobado por decreto. del Ministe­
rio de Hacienda. 

Las cantidades que por concepto. de en­
tradas y gastos co.ntemple este plan, se­
rán incorporadas ,al Presupuesto de la 
Nación, y en éste se consultarán, por los 
respectivo.s Ministerios, lo.s fondos que 
requiera su aplicación. El Presupuesto. de 
la Nación co.nsultará también las sumas 
necesarias par<1 los gastos de funciona­
miento de la Co.rpo.ración de MagaJlanes. 

Artículo 38.-Las ventas que el Fisco 
haga de los terrenos a que se refiere el 
Título Ir de esta ley, estarán exentas de 
lo.s impuesto.s que establecen las letras g) 
e i) del número U5 del artículo 79 del 
D[FiL. 371, de 25 de julio de 1953. 

Las ventas que el Fisco. o la Caja de 
Co.lonización hagan de las tierras a que 
se refiere la presente ley, estarán exentas 
del impuesto establecido en el número 37 
del artículo 79 del mismo D iF ¡L. 

Artículo 39.--Substitúyese en el artícu­
lo. 43 de la ley N9 6.152, cuyo texto fue 
fijado. por el artículo. 79 de la ley N9 7.757, 
la fraRe "una Comisión especial compues­
ta del Intendente de Magallanes, del Al­
calde de Punta Arenas y del Inspector de 
Tierras y Co.lo.nización de Magallanes", 
po.r "la Co.rporación de Magallanes". 

Artículo 40.-EI Presidente de la Re­
pública dictará lo.s reglamento.s que esti-

me necesario.s para la aplicación de la 
presente ley. 

Artículo 41.-Auto.rízase al Banco. del 
Estado. de Chile, a la Co.rpo.ración de Fo.­
mento de la Pro.ducción y a o.tras institu­
clones fiscales o. semifiscales, sin suj e­
ci6n a las disposicio.nes restrictivas de sus 
leyes orgánicas, para o.to.rgar préstamo.s a 
las co.o.perativas que se fo.rmen en co.lo.nias 
magallánicas y alo.s arrendatario.s o. pro.­
pietarios de parcelas o. lo.tes ganadero.s 
en Magallanes, po.r sus terreno.S y mejo.­
ras, destinado.s a invertirlo.s en su explo.­
tación. 

Artículos transitorios 

A l'ticulo 19-Auto.rízase al Presidente 
de la República para que, po.r una so.la 
vez y dentro. del plazo. de do.s año.s, pueda 
modificar po.r decreto. supremo. fundado. 
la clasificación que se hubiere hecho. de 
cada lote de tierra, de acuerdo. co.n el ar­
tículo 2'1 de la ley N9 6.152, Y rectificar 
erro.res de deslindes. 

iutículo 29-Para lo.s efedo.s de lo dis­
puesto en esta ley y en relación Co.n los 
terrenos de la Caj a de Co.lo.nización Agrí­
co.la de que trata el artículo. 21, se co.nsi­
derarán co.mo. inscritas en el Registro es­
pecial que establece el artículo. 23 a to.das 
aquellas perSo.nas que, en Co.nfo.rmidad a 
la ley N9 5.604 Y sus mo.dificacio.nes y a 
lo prescrito. por el artículo. único. de la ley 
NQ 13.028, se hayan inscrito. en la Caja 
dentro del plazo. que esta última ley se­
ñala, 'siempre que reúnan las co.ndicio.nes 
indicadas en el referido. artículo 23 y no. 
tengan juicios o. reclamacio.nes pendientes 
con el Fisco o co.n la mencio.nada Caja. 

Para acreditar el cumplimiento. de es­
tos requisito.s dispo.ndrán de un plazo. de 
sesenta días, co.ntado.S desde la fecha de 
vigencia de esta ley. 

Artículo 39-Lo.s gasto.s en que la Caja 
de Colo.nización Agríco.la ha incurrido. o. 
incurra en el futuro. co.n relación a la Co.­
lo.nización de lo.s terreno.s a que se refiere 
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el artículo anter.íor, ya sean ordinarios o 
por labores extraordinarias contratadas, 
al efecto, no se cargarán al precio de ven­
ta de las tierras, sino que a las entradas 
percibidas por esta institución con moti­
vo del arriendo de talajes, hasta concu­
rrencia de sus ingresos por este concepto. 

Se cargarán también a estos ingresos, 
de preferencia y hasta un total no superiol" 
a siete millones de pesos, los gastos de ins­
talación y funcionamiento de la Corpora­
ción de lVIagallanes durante el año 1959. 

ATtículo 49-Corresponderá al Ministe­
rio de Agricultura delimitar las zonas 
de la región del Paine que convenga de­
clarar parques nacionales con fines turís­
ticos. Un reglamento señalará las normas 
a que se ajustará la conservación de estos 
parques. 

Artículo 59-Los arrendamientos de lo­
tes a), b) o c) efectuados en conformidad 
a la ley N9 6.152, cuyos plazos hubieren 
expirado a la fecha de publicación de esta 
ley o expiraren dentro de los tres añós si­
guientes a ella, podrán ser renovados por 
el Presidente de la República a los mis­
mos arrendatarios sin sujeción a lo dis­
puesto en el artículo 89 de esa ley, siem­
pre que el interesado haya dado cumpli­
miento a las obligaciones que su contrato 
le impuso. La renovación no podrá exce­
del' en tal ca'so de siete años, contados 
desde el vencimiento del contrato ante­
rior, y podrá también decretarse en favor 
de un concesionario del arrendatario pri­
mitivo, siempre que la cesión haya sido 
autorizada en conformidad al artículo 53 
de la ley N9 6.152 y con anterioridad al 
31 de diciembre de 1958. 

Las personas que se encuentren en la 
situación prevista en este artículo y que, 
con anterioridad a la fecha de publica­
ción de la presente ley, no hubieren solici­
tado la renovación de su arrendamiento, 
deberán hacerlo antes del último año del 
contrato. Si a la fecha de vigencia de es­
ta ley el contrato hubiere expirado o fal-

tare menos de un año, deberán hacerlo 
dentro de los seis meses siguientes a ella. 

Articulo 69-Facúltase al Servicio Na­
cional de Salud para que venda a sus ac­
üudes arrendatarios los lotes de su domi­
nio en la provcincia de Magallanes, ajus­
tándose a lo dispuesto en los incisos se­
gundo y siguientes a,,1 artículo 10 de la 
presente ley. 

Sala de la Comisión, a 15 de julio de 
1959. 

(Fdos.) : E. González M.-E. Moore M. 
-.4. Cerda J.- Luis Valencia A varia, 
Secretario. 

10 

MOClON DEL SEÑOR CERDA SOBRE AU­

MENTO DE PENSlON DE DON GUILLERMO 

LEZAETA ACHilRJiN 

Honorable Senado: 
Por ley N9 12.668, de 31 de octubre de 

1957, se le concedió un aumento en la 
pensión de gracia de que disfruta·ba don 
Guillermo Lezaeta Acharán. 

El aumento en referencia alcanzó a la 
suma de veinte mil pesos. En dicha opor­
tunidad el Honorable Congreso Nacional, 
reconoció que el señor Lezaeta Acharán, 
necesitaba una verdadera compensación, 
por los años de vida que había entregado 
a la patria. 

Hoy día, y como lo comprenderá el Ho­
norable Senado, esta suma no permite a 
ninguna persona subsistir en forma más o 
menos decente. 

Por estas consideraciones es que me he 
permitido someter a vuestra alta justicia 
el siguiente 

Proyecto de ley: 

"ATtículo único.-Auméntase, por gra­
cia, a la suma equivalente a un sueldo vi-
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tal mensual de la provincia de Santiago, 
la pensión de que actualmente disfruta, 
mensua;lmente, don Guillermo Lezaeta 
Acharán. 

El mayor gasto que signifique la apli­
cación de la presente ley, .se imputará al 
ítem de pensiones del presupuesto del Mi­
nisterio de Hacienda". 

Santiago, 9 de junio de 1959. 

(Fdo.) .-Alfredo Cerda J. 

11 

MOCION DEL SEÑOR ALVAREZ SOBRE AU­
MENTO DE PEN,SION DE DOÑA MERCEDES 

PIZARRa V. DE BACHELET 

Honorable Senado: 
En virtud de los antecedentes que de­

terminaron la dictación de la Ley NQ 
11.478, de fecha 15 de diciembre de 1953 
que concedió pensión a doña Mercedes Pi~ 
zarro viuda de Bachelet, vengo en some­
ter a la aprobación del Honorable Sena­
do, el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Auméntase, por gra­
cia, a la suma de cuarenta mil pesos 
($ 40.000) mensuales, la pensión de 
que actualmente disfruta doña Mercedes 
Pizarro viuda de Bachelet, en virtud de 
lo dispuesto en la Ley NQ 11.478, de fecha 
15 de diciembre de 1953. 

El mayor gasto que demande el cum­
plimiento de la presente ley se imputará 
al ítem de pensiones del Ministerio de Ha­
cienda". 

Santiago, 8 de junio de 1959. 

(Fdo.) .-Humberto Alvarez S. 

12 

MOCION DEL SEÑOR MARTINEZ QUE RE­

EMPLAZA EL NOMBRE DE LA CALLE ATA­

HUALPA, DE VALPARAISO, POR EL DE 

"AUGUSTO J)'HALMAR" 

Santiago, 21 de julio de 1959. 
Honorable Senado: 
La perspectiva del tiempo va dando ma­

yor relieve dentro de las letras chilenas 
a la figura de Augusto D'Halmar. 

Este es un heeho lógico, que justifica 
la obra iiteraria del notable escritor chi­
leno, ya que su producción de casi treinta 
libros, agotados en varias ediciones na­
cionales y extranjeras, su fecunda labor 
de conferencista, numerosas traducciones 
de prestigiosos novelistas ej.lropeos y ame­
ricanos, junto a su divulgación periodísti­
c'a dispersa, en revistas y diarios chilenos 
y extranjeros, lo acreditan como uno de 
los valores intelectuales de mayor presti­
gio entre nosotros. 

Extenderse sobre esta personalidad de 
nuestro mundo intelectual, que fue el pri­
mero en recibir el Premio Nacional de 
Literatura, sería abarcar uno de lOS pe­
ríodos más brillantes de nuestras letras, 
que comenzó al 900 y proyecta su influen­
cia sobre las generaciones siguientes has­
ta nuestros días, y de las que Augusto 
D'Hnlmar fue uno de sus maestros. 

N acido en Val paraíso el año 1880, ini­
ció muy pronto la ampliaC'ión de sucultu­
ra, viajando por Africa y Oriente, pasan­
do a la India, lo que le permitió el conoci­
miento de las viejas civiiizaciones, contri­
buyendo esto en gran parte al acento exó­
tico de su literatura. Vivió en París, d€s­
pués pasó a España, radicándose un largo 
período en Madrid, donde su espíritu cul­
tivado ha dejado una honda huella en los 
centros intelectuales de ese país, aparte 
de la valiosa correspondenC'ia enviada a 
la prensa y revistas chilenas, sobre tópi­
cos de cultura general que siempre fue-
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ron valiosos aportes a nuestros 
mientas. 

SESIONES DEL SENADO . ~ 
conoci- Existe conveniencia en fomentar el ~ 

Posteriormente la nostalgia de su tie­
rra 10 llamó, y con un bien acreditado pres­
tigio regresó a Chile para radicarse en 
Valparaíso, la ciudad donde naciera y cu­
yo recuerdo nostálgico lo persiguiera a 
través de sus viajes. Fue así eomo el cer­
cano puerto que lo viera niño y partir mo­
zo aún, lo vio ahora recorrer sus calles 
y cerros con señorial figura, haciendo sen­
tir la irradiación de su personalidad y su 
esfuerzo creador de instituciones cultura­
les, donde ha permanecido el culto y el ca­
riño por él hasta después de su muerte, 
acaedda ei año 1950. 

Este sólido cariño hacia Augusto D'Hal­
mar que envuelve a Valparaíso sin distin­
ción de clases sociales, está fundado en 
el amor que el insigne escritor tuvo por 
el lugar de su nacimiento, junto COn la 
visión artística que irradió en su obra li­
teraria, la que lo hizo buscar en sus ce­
rros y horizonte marino, temas que se­
rán páginas imperecederas en nuestra li­
teratura. 

Son estas C'onsideraciones de orden su­
perior las qUe me impulsan, para reparar 
en parte un olvido que parece transfor­
marse en ingratitud, a solicitar al Ho­
norable Senado que una de las calles de 
Val paraíso, una, que seguramente el es­
critor recorrió a menudo, neve su nom­
bre, para lo que me permito presentar el 
siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- La calle Atahualpa 
del Cerro Alegre de la comuna de Valpa­
raíso, se denominará Augusto D'Halmar". 

(Fdo.) : Carlos A. Martínez M. 

13 

MOCION DEL SEÑOR AGUlRRE DOOLAN 

SOBRE RECURSOS PARA LA ASOCIACION 

DE BOY SCOUTS DE CHILE 

Honorable Senado: 

arrollo de las instituciones que tienen por 
objeto la educación del niño y del adoles­
cente, especialmente de aquellas que cul­
tivan la educación cívica, la moral y la fí-
sica. 

La Asociación de Boy Scouts de Chile, 
fundada el 21 de mayo de 1909, con per­
sonalidad jurídica, estatutos y reglamen­
tos adecuados, es una institución nacional 
reconocida por el Estado por decreto ley 
N9 520, de 6 de septiembre de 1925, que 
llena debidamente estas finalidades y hay 
necesidad de fomentarla para bien de la 
niñez chilena. 

Durante el presente año, al celebrar su 
Cincuentenario, tiene en su programa un 
compromiso de carácter internacional 
como es la realización de un campamento 
nacional de Patrullas en el cual competirán 
muchachos de diferentes países del mundo, 
que han comunicado su concurrencia, ha­
biendo de,spertado gran interés en las Aso­
ciaciones hermanas de América y Euro­
pa, por ser Chile el segundo país en el 
mundo que tiene Scouts, después de In­
glaterra. 

Torneos internacionales de esta clase 
difunden el buen nombre del país que los 
realiza, ayudan al turismo y son de enor­
me beneficio para las juventudes qUe eS­
trechan lazos fraternales de amistad, per­
mitiendo conocerse y comprenderse mejor, 
en los difíciles momentos en que vive el 
mundo. 

Este J amboree se llevará a efecto en la 
Quinta Normal de Agricultura de Santia­
go de Chile, entre ellO y el 18 de sep­
tiembre del año en curso, y para su des­
arrollo falta reunir aún la suma de ocho 
millones de pesos. 

En vista de lo expuesto, tengo a honra 
someter a vuestra consideración el siguien_ 
te 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Destínase la suma de 
ocho millones de pesos a la Asociación de 



SESION 15~, (ANEXO DE DOCUMENTOS) 925 

Boy Scouts de Chile, por una sola vez, para 
la realización de un Campamento Interna­
cional de Patrullas, que como número del 
Cincuentenario de la fundación de la Ins­
titución se llevará a efecto en Santiago de 

Chile, entre ellO y el 18 de 5eptiembre 
de 1959. 

El gasto se imputará a las mayores en­
tradas de la Cuenta D-2-h) del Cálculo de 
Entradas de la Nación para 1959". 

(Fdo.)-Humberto Aguirre Doolan. 

Instituto Geográfico Militar O/T. 4363 
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